
Sección
Judicial
◢ SUBASTAS ELECTRÓNICAS
STEMPHELET WALTER ATILIO ARMANDO C/CONSTRUCCIONES TRES ARROYOS S.R.L.
S/COBRO EJECUTIVO
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civ. y Com. 2 de Tres Arroyos, Secretaria Unica, Dpto. Jud. Ba. Bca.;
hace saber que el martillero Verónica Di Rocco, Colegiada al T° IV F° 168 del CMCPBB, designado en autos “Stemphelet
Walter Atilio Armando c/Construcciones Tres Arroyos S.R.L. s/Cobro Ejecutivo“, Expte. N° 43146, rematará mediante
subasta pública electrónica, el 100 % del bien automotor HZQ 592, Pick Up, Ranger DC 4 x 2 XL Plus 3.0 D, Año 2009,
Número de Motor C34260306, Chasis BAFDR12P09J191667, precio de reserva mínimo la suma de Pesos Ciento Noventa
Mil ($190.000). La subasta se llevara a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas, y COMENZARÁ EL DÍA 24 DE
JUNIO DE 2025 A LAS 11:00 HS. Y FINALIZA EL DÍA 08 DE JULIO DE 2025 A LAS 11:00 HS., sin perjuicio de lo previsto
en el art. 42 Ac. 3604/2012.- Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) al bien
subastado, serán soportados en su caso con el precio de la venta, hasta la toma de posesión por parte del comprador (arts.
3879 inc. 1° y 3900 Cod. Civ.) Ofertas y cuadro de tramos de pujas: Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los
postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno
de ellos un monto concreto. El monto del tramo inicial es igual a la suma que se realice como primer oferta en la subasta.
Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la primera oferta (arts. 31, 32 y 33 Ac.3604/12). Depósito en
garantia: El equivalente al 5 % del monto fijado como precio de reserva es de Pesos Nueve Mil Quinientos
($9.500). Cuenta judicial: A los fines de la realización de los depósitos en garantia se informa el Numero 027 -
510276/6, CBU: 01403341-276205 51027665 cuenta juidcial Banco Pcia de Bs As Sucursal Tres
Arroyos. Comisión: Facúltese al martillero a exigir de parte del comprador en subasta el 8 % de comisión con más aportes
previsionales, que deberán encontrarse cumplidos como requisito necesario al momento de celebrarse el acta de
adjudicación pertinente (art. 71 Ley 10.973). Visita de los rodados: El dia 10 de junio de 2025, de 10:00 hs. a 10:30
hs. en Berutti N° 710 de Tres Arroyos. Acta por secretaría: Conforme lo normado por el art. 38 Ac. 3604/2012, a efectos de
labrar acta de adjudicación se fija el día 07 de agosto de 2025 a las 12:00 hs. (conf. arts. 38 Anexo I Ac.
3604/18), El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la subasta de que se
trate, constancia de código de postor, demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador
en la subasta electrónica, y comprobantes de pago tanto del depósito en garantía como del saldo del precio y el 8 % más
aportes de ley (10 %) en concepto de comisión del señor martillero. En el mismo acto, constituirá domicilio legal a los
efectos legales pertinentes, y en su caso se autorizará al martillero a efectuar la entrega de posesión del bien rematado
(art. 580 CPCC). Se permite la sesión del Acta de adjudicación en los términos legales.- Condiciones generales: Se permite
la Compra en comisión, debiendo indicarse el nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta,
debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RGSJ (art. 582 CPCC, y art. 21 3er. Par. Anexo I, Ac. 3604/2012).
Deberá ratificarse lo actuado mediante escrito suscripto por ambas partes (comisionista y comitente) en el plazo de cinco
días de aprobado el remate. En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo.- Para
participar, inscribirse como usuario desde el portal http://subastas.scba.gov.ar y luego presentar la documentación
requerida en cualquiera de las seccionales provinciales del RGSJ de la SCBA.- Luego deberá inscribirse a esta subasta en
particular.- Martillero Interviniente: Verónica Di Rocco, Berutti N° 710 Tres Arroyos, tel. 02983-15415256. Tres Arroyos,
2025.

jun. 3 v. jun. 4

TATO MARCELO C/RUSSO SANDRA MARIANA S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1°Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a
cargo del Dr. Carlos Mario Casás, Juez, hace saber por tres días en los autos "Tato Marcelo c/Russo Sandra Mariana
s/Ejecución Hipotecaria" Expte. 83.550 que la Martillera Rolando Marilina subastará por 10 días hábiles, COMENZANDO LA
PUJA EL DÍA 13 DE JUNIO DEL 2025 A LAS 11:00 HS. CULMINANDO 1° DE JULIO DEL 2025 MISMO HORARIO. Un
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inmueble en la Av. Gral. E. Frias N° 3387 entre las calles J. Gibson y Magallanes, partido de L. de Zamora, provincia de
Buenos Aires, designado catastralmente Circunscripción IX, Sección C, Manzana 2, Parcela 6ª, Matrícula 84.463.Partida
Inmobiliaria 109.907, compuesto de 10 metros 4 milimetros de frente al NE, 10 metros de contrafrente al SO, 34,82 metros
al NO, 34 metros 344 milimetros en el costado SE, superficie 342,13 mts2. Base U$ 14.000 o su equivalente en pesos a la
cotización del mismo del día anterior a la fecha de la subasta en el Banco Nación. Según mandamiento de constatación
con fecha 14/10/24 se encuentra ocupado Joaquin Russo que vive con su madre Russo Sandra Marina y su padre Ruben
de la Nuez. La venta se realizará a través del sitio web http://subastas.scba.gov.ar, durante el plazo de diez (10) días
hábiles, conforme lo normado por el Art. 562 del CPCC, pudiendo extenderse su cierre por el término de diez (10) minutos
si en sus últimos tres (3) minutos previos a la finalización algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se
realicen nuevas ofertas en el período de extensión (Arts. 28 y 42, Anexo 1, Ac. 3604/2012). Para poder adquirir la calidad
de tal, los interesados en la subasta deberán ser usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta y deberán
encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres (3) días hábiles al comienzo de la celebración de la misma (Art.
24, anexo 1, Ac 3604 SCBA). Quien se postule como oferente de subasta deberá depositar en la cuenta de autos una suma
equivalente al cinco (5 %) del valor de la base de subasta, en concepto de garantía U$S 700. Dicho depósito deberá
realizarse en la cuenta judicial del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc.Tribunales (5068), Lomas de Zamora, en la
Cuenta Judicial en pesos, N° de Cuenta 027-37381/9, CBU 01400236 27506803738191 y N° de cuenta en dólares N°
Cuenta: 028-36650 CBU 0140023628506800366507 con una antelación no menor a tres (3) días de la fecha establecida
para el inicio del remate digital. Audiencia de adjudicación, la que se llevará a cabo por videollamada a través de la
plataforma Microsoft Teams el día, 18 de julio de 2025, a las 09:00 horas, hágase saber que la misma se tomará
puntualmente. Previo a dicha audiencia, el adjudicatario deberá presentarse por medio de una presentación electrónica,
adjuntando el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, constancia de
código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta; y constituir
domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del
Juzgado (art. 41 del Ordenamiento Ritual).Deberá adjuntar el comprobante de pago de seña treinta por ciento (30 %) del
monto que resultare vencedor y el ocho por ciento (8 %) en concepto de honorarios profesionales del martillero (con más el
10 %, en concepto de aportes previsionales). Finalizada la audiencia, se notificará del acta labrada por Secretaría a los
domicilios electrónicos denunciados previamente, debiendo el adjudicatario abonar, en el término de 48 horas, el 1,5 % del
monto de subasta en concepto de impuesto de sellos. Deudas: arba al 10/4/24 $85.252, AySA al 26/03/24 $578.213,56,
municipal al 22/03/24 $79.325,80. El inmueble podrá visitarse el día 05 de junio de 2025 de 10:00 a 12:00 hs. Los posibles
interesados serán recibidos por la Martillera Rolando Marilina quienes coordinarán previa acreditación el ingreso hacia el
inmueble. Conforme Resolución General de la AFIP N° 745/99 se consigna condición fiscal deudor denunciada en autos:
Sandra Marina Russo, DNI 17.333.984. Se prohíbe la compra en comisión y la cesión del acta de adjudicación. Albrecht
Rosana Ester, Auxiliar Letrado.

jun. 3 v. jun. 5

◢ EDICTOS
POR 10 DÍAS - Por disposición de la Dra. Mariela Moralejo Rivera, Juez a cargo (P.D.S) del Juzgado en lo Correccional N"
3 del Departamento Judicial Morón, en el marco de la causa Nro. 6130 (I.P.P. N° 10-00-003860-25/00 con intervención de
la UFI N° 1, Juzgado de Garantías N° 5 Departamentales, registro de Cámara N° 517/2025) caratulada "Gonzalez Alan
Lionel s/Portacion Ilegal de Ama de Fuego de Uso Civil", del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese, por el
término de cinco (5) días, a ALAN LIONEL GONZALEZ -argentino, instruido, soltero, chofer, nacido el día 12 de diciembre
de 1990 en la localidad y partido de Morón, domiciliado en la calle Martín Rodríguez N° 2470 de la localidad y partido de
Ituzaingó, titular del DNI nro. 35.379.467, hijo de Carlos Gonzalez (f) y de Azucena Barreto (f)-; a fin que en el plazo de diez
(10) días, comparezca a regularizar su situación procesal en esta Magistratura, sita en la calle Colón No 151, esquina
Almirante Brown, cuarto piso, sector "a" de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenar su comparendo (artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.). Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que
ordena el libramiento del presente edicto: "II. Visto lo manifestado por la Defensa Defensa contesta Vista
(250001255005209589), desconociéndose el actual paradero del nombrado, cítese y emplácese mediante edicto en la
presente causa n° 6130 (I.P.P. N° 10-00-003860-25/00 con intervención de la UFI N° 1, Juzgado de Garantías N° 5
Departamentales, registro de Cámara N° 517/2025) caratulada "Gonzalez Alan Lionel s/Portación Ilegal de Ama de Fuego
de Uso civil", a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Alan Lionel Gonzalez -DNI N° 35.379.467-
, por el término de cinco (5) dias, a fin que comparezca a esta Magistratura a regularizar su situación procesal dentro de los
diez días a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo ( arts.
129, 303 y 304 del C.P.P.). Póngase en conocimiento del Sr. Defensor Oficial". Fdo.: Dra. 29/04/2025 13:50:25 - Moralejo
Rivera Mariela Susana - Juez. Secretaria, en la fecha que se firma digitalmente.

may. 22 v. jun. 4

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar a cargo del Dr. Atilio F. Franco, Juez de Paz, Secretaría Única, del
Departamento Judicial de Azul, cita y emplaza a a EDITH; DORIS; ERICK; ELEN; EDELMIA; ENELDA; ENHIO; EBEL;
ELVIO; y ENRY GONZALEZ y PALOU; LEOPOLDO CRISTOBAL; RUBEN CARLOS; JULIO CESAR; NELLY MABEL;
JORGE ERNESTO; NORA ARACELI y ETHEL AMANDA GOMEZ Y GONZALEZ y/o quien se considere con derecho sobre
el inmueble sito en intersección de calle Ameghino y Güemes Circunscripción 1, Sección A, Manzana 28, Parcela 1-D,
Matrícula 23.850, Partida 3779, partido de Bolívar (011), para hacer valer sus derechos en el marco del presente proceso,
bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes. Bolívar, 13 de mayo de 2025.

may. 26 v. jun. 6

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Marcos Paz, en autos caratulados “Medina Nestor Javier c/Jeanneret
Brogle Marcelo Alberto s/Prescripción Adquisitiva Larga” Expte. N° 40106, cita y emplaza al demandado MARCELO
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ALBERTO JEANNERET BROGLE y/o sus herederos y/o a quienes se consideren con derecho al dominio del inmueble
cuya usucapión se pretende, identificado catastralmente como Circ: IV, Quinta 93, Sección J, Parcela 1 inscripto en la
Matrícula 11807, para que dentro del plazo de 10 días comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en este
proceso, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que los representen (arts. 145, 146,
147, 681 y ccs del C.P.C.C). Molina Gabriela Rosana, Jueza. Arozarena Orlando Antonio, Secretario.

may. 28 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional nº 4 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan Facundo
Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San Isidro, cita y emplaza a ARAGON WILDER VALDEIGLESIAS en la causa
Nro. 7499-P (IPP Nro. 14-10-1513-24/00) del registro de éste Juzgado, argentino, cédula peruana nro. 09571291-1, nacido
el día 22 de agosto de 1970, soltero, hijo de Gabina Aragón Ruiz y de Juan Valdeiglesias Fernandez, con último domicilio
en la calle Gral. Urquiza 1120 de Capital Federal, por el plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer a comparecer ante éste Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento
de que se lo declare en rebeldía, se revoque la excarcelación y ordene su detención y captura (Arts. 189 inc. 1°, 302 y sig.
del C.P.P.), en el marco de la causa nº 7499-P (IPP Nro. 14-10-1513-24/00), que se le sigue por el delito de hurto reiterado
-dos hechos-. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: "///Isidro, Por recibido, téngase presente
lo manifestado por el fiscal de intervención en el escrito que antecede, y atento al estado de la presente causa, no habiendo
sido posible dar con el paradero del encausado Aragon Wilder Valdeiglesias conforme surge de los distintos informes
obrantes en autos, por cuanto no pudo ser habido en el domicilio que fijara al ser excarcelado, toda vez que no ha cumplido
con las reglas de conductas impuestas oportunamente al momento de otorgarle la suspensión de juicio a prueba; intímeselo
por edictos, a que dentro del quinto día de publicados, comparezca a éste Juzgado a ponerse a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de que se lo declare en rebeldía, se revoque la excarcelación y ordene su detención y captura
(Arts. 189 inc. 1°, 302 y sig. del C.P.P.)". Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: María A. Borella. Secretaria. Secretaría, 22
de mayo de 2025.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional nº 4 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan Facundo
Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San Isidro, cita y emplaza a CARLOS JOSÉ BAIGORRIA BAZAN, en la causa
Nro. 7603-P del registro de éste Juzgado, titular del DNI nº 39.792.141, con último domicilio en la calle Alvarado casa 267
sector "C", de La Cava de la localidad de Béccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5)
días a contar desde la publicación del presente, a comparecer ante éste Juzgado con el fin de ponerse a derecho y
continuar con el trámite de la causa nº 7603-P que se le sigue por los delitos de lesiones leves agravadas por ser cometidas
contra una mujer y en un contexto de violencia de genero y amenazas agravadas, bajo apercibimiento de declararlo
rebelde, revocarse la excarcelación oportunamente concedida y ordenar su detención. Como recaudo legal se transcribe el
decreto que ordena el presente: "/// Isidro, .... no habiendo sido posible dar con el paradero del encausado de autos,
intímeselo por edictos, a que dentro del quinto día de publicados, comparezca a éste Juzgado a ponerse a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, revocar la excarcelación oportunamente concedida y ordenar su
detención (arts. 129, 303 y sstes del C.P.P.)". Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Ezequiel Andrés Ottonelli, Auxiliar
Letrado.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Gabriel Giuliani, Juez Subrogante (PDS) del Juzgado Correcccional de la ciudad de
Tres Arroyos, Secretaría Única a mi cargo, con sede en calle 25 de Mayo n° 162 de Tres Arroyos, Departamento Judicial
Bahía Blanca, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco de la causa n° TA-308-2022 (IPP n° 02-01-002065-2021/00),
caratulada: "Figaro Marcelo Gustavo s/Amenazas Agravadas (Art. 149 BIS 2do Párrafo del CP)", que instruyera la Unidad
Fiscal de Juicio e Instrucción n° 6 de este medio, publique en el Boletín Oficial, por el término de cinco (5) días, lo dispuesto
en estos obrados y que a continuación se transcribe en su parte pertinente: "Tres Arroyos. (...) como paso previo a resolver
en torno a la situación de MARCELO GUSTAVO FIGARO, de nacionalidad argentino, con DNI 31.042.229, instruido, hijo de
María del Carmen Arrondegui y Ramón Cristobal Fígaro, nacido en Tres Arroyos, el día 09 de enero de 1986, de estado
civil soltero, con actual domicilio en Deán Funes N° 185 de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
normado por los arts. 129, 303, 304 y ccdtes. del CPP, cíteselo por edictos para que en el término de 5 días comparezca a
estar a derecho por ante este Juzgado en lo Correccional, sito en calle 25 de Mayo n° 162 de la ciudad de Tres Arroyos,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su detención. (...)". - Fdo. el día ...de mayo del año 2025, por el
Dr. Gabriel Giuliani - Juez (PDS). Scagnetti Maria Lorena, Secretaria.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Secretario del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Dolores, sito en
calle Ingeniero Quadri N° 242 de ésta ciudad de Dolores, interinamente a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, en
causa N°-1672-22, interno N° 3588 caratulada "Soza Cristian Gabriel s/Hecho I: Lesiones Leves Doblemente Agravadas Por
Haber Sido Cometidas De Un Hombre A Una Mujer Mediando Violencia De Genero Y Por Haber Sido Cometidas A Una
Persona Con Al Que Mantenia Relacion De Pareja En Concurso Real Con Hecho II: Lesiones Leves Agravadas Por El
Vínculo- (Art 89 en REL 92 y 80 INC 1, 11,45 y 55 DEL C.P) Molina Romina Gisela en Costa Azul", Secretaría Única a mi
cargo, a efectos de solicitarle que por donde corresponda se proceda a publicar edicto por el término de cinco (5) días a fin
de notificar a SOZA CRISTIAN GABRIEL, titular del DNI DNI 34737860, la resolución dictada que a continuación se
transcribe en su parte dispositiva esencial: "Dolores, 1º de abril de 2025. Autos y Vistos:... Y Considerando:.. Por Todo Ello,
Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la acción penal, en ésta causa Nro.-1672-22 Interno Nro.3588 caratulada "Soza Cristian
Gabriel s/Hecho I: Lesiones leves doblemente agravadas por haber sido cometidas de un hombre a una mujer mediando
violencia de genero y por haber sido cometidas a una persona con al que mantenia relacion de pareja en concurso real con
hecho II: Lesiones leves agravadas por el vínculo- (Art 89 en Rel 92 y 80 INC 1, 11,45 y 55 del C.P) Molina Romina Gisela
en Costa Azul" al haber operado la prescripción de la misma, correspondiendo Sobreseer en forma total al imputado
Cristian Gabriel Soza, ser de nacionalidad argentino, de estado civil soltero, de ocupación empleado, instruído, nacido en
Gonzalez Catán, el día 4 de agosto de 1988, DNI 34.737.860, domiciliado en calle Formosa Altura: 4145 Costa Azul,
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constituyendo domicilio en calle Ramos Mejia N°608 de Costa Azul, correo electrónico: cristiansoza401@gmail.com, hijo de
Soza Hugo Daniel (v) y de Espinoza Monica Beatriz (v) encontrándose registrado en repartición provincial bajo Prontuario
Nro.1212702 Seccion A.P. en orden al delito de "Lesiones Leves Doblemente Agravadas por haber sido cometidas de un
hombre a una mujer mediando violencia genero y por haber sido cometidas a una persona con la que mantenía relación de
pareja en concurso real" delito previsto y sancionado por los art.89 en relación con el articulo 92, 80 inc 1º y 11, 45 y 55 del
Código Penal, al haber transcurrido los plazos que establece el artículo 62 inc. 2° del Código Penal (arts. 59, 62 y 67 4°
párrafo del C.P. y arts. 323 inc. 1°, 324 y cctes del C.P.P.). II.- Regístrese - Notifíquese de manera electrónica. Una vez
firme, practíquense las comunicaciones de ley, poniendo conocimiento lo resuelto a la SGA Departamental a los fines de
dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 22 del Acuerdo 2840 S.C.B.A. Oportunamente, archívese". Proveo como
Juez Subrogante permanente. Jorge Agustín Martínez Mollard - Juez Subrogante permanente. Ante mí (Fdo.) Matias
Andres Facio Secretario Juzgado Correccional Nº 3 Depto. Dolores.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Secretario del Juzgado en lo Correccional N° 3 del
Departamento Judicial Dolores, sito en calle Ingeniero Quadri N° 242 de ésta ciudad de Dolores, interinamente a cargo del
Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, en Causa N° 1050-20, Interno N° 2755 caratulada "Maya Jonathan Emanuel
s/Desobediencia y Lesiones Leves (Art. 239, 89 y 55 C.P.) en Ostende", Secretaría Única a mi cargo, a efectos de
solicitarle que por donde corresponda se proceda a publicar edicto por el término de cinco (5) días a fin de notificar a MAYA
JONATHAN EMANUEL, titular del DNI N°38.659.956, la resolución dictada la que a continuación se transcribe en su parte
dispositiva esencial: "Dolores, 7 de febrero de 2025. Autos y Vistos: ...Y Considerando: ...Por Todo Ello, Resuelvo: I.-
Declarar Extinguida la acción penal, en ésta Causa N° 1050-20 Interno N° 2755 caratulada "Maya Jonathan Emanuel
s/Desobediencia y Lesiones Leves (ART. 239, 89 Y 55 C.P.) en Ostende", al haber operado la prescripción de la misma,
correspondiendo Sobreseer totalmente al ciudadano Maya Jonathan Emanuel, de nacionalidad argentina, titular del
DNI N°38.659.956, nacido el 5 de febrero de 1995 en Avellaneda, hijo de Daniel Horacio y de Miriam Elizabeth Espinola,
domiciliado en Calle Ayacucho N° 463 e/Central y Mónaco de Ostende, registrado bajo el Prontuario N° 1421731 Sección
A.P., en orden a los delitos de desobediencia -h I- y lesiones leves -h II-, previstos y sancionados por los artículos 239, 89 y
55 del Código Penal, hecho ocurrido el día 3 de noviembre del año 2019 en Ostende, por el que fuera elevada a juicio, sin
costas, al haber transcurrido los plazos que establecen los arts. 59, 62 y 67 4° párrafo del C.P. y arts. 323 inc. 1°, 324 y
cctes del C.P.P.). II.- Regístrese y Notifíquese por los medios electrónicos. A fin de notificar al imputado, líbrese el oficio de
rigor con transcripción de la parte resolutiva. Una vez que la presente adquiera firmeza, practíquense las comunicaciones
de ley a los organismos registrables y comuníquese a la SGA Deptal. a los fines de dar cumplimiento con lo dispuesto por
el artículo 22 del Acuerdo 2840 S.C.J.B.A. Oportunamente, archívese". (Fdo.) Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard-Juez
subrogante permanente. Ante mí: Matías Andrés Facio-Secretario del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Dolores.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Señor titular del Juzgado Correccional nº 5 del Departamento Judicial de La Plata, Dr. Diego Tatarsky, cita
y emplaza a GONZALO LUIS ACEVEDO, argentino, DNI Nº 42.572.935, de apodo "El Pincha", estado civil soltero, de
nacionalidad argentino, nacido el 16/12/1997 en La Plata, Provincia de Buenos Aires, ser hijo de Sergio Raul Acevedo y
Paola Lorena Rojas con último domicilio en calle 132 N° 26 entre calles 37 y 38 pasillo al fondo La Plata, en causa nº 8586
seguida al nombrado por el delito de lesiones leves para que en el término de 5 (cinco) días comparezca a estar a derecho
por ante el Juzgado Correccional Nº 5 del Departamento Judicial de La Plata, sito en calle 8 entre 56 y 57 planta baja de La
Plata, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. En consecuencia se transcribe la
resolución que ordena el presente: "///Visto que el imputado Gonzalo Luis Acevedo se ha ausentado del domicilio,
ignorándose el lugar de residencia actual, cíteselo por edictos los que se publicarán durante 5 (cinco) días en el Boletín
Oficial, término durante el cual deberá comparecer el citado por ante este Juzgado Correccional nº 5 de La Plata, bajo
apercibimiento ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo, de conformidad con el art. 129 del C.P.P., a tal fin,
ofíciese al Boletín Oficial". Fdo.Diego Tatarsky. Juez.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la Sra. MARIA ORTIZ VILLCA, con último domicilio conocido en calle Viña del Mar nro 322 de
Santa Clara del Mar, en causa nro. 20485 seguida a Fondevila Carlos Jesus por el delito de Incidente de Ejecución de pena
la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 5 de mayo de 2025.- Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la Ley 15232, "...La víctima tiene
derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o
Juez/a competente, aún cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se sustancien las
solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o
semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a
la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Público Fiscal o Juez/a de
Ejecución, aún cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando
sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen
correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la Ejecución de
la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la
etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva
previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e)
Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad. ... Cuando la víctima, en su
primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en
los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener
actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo
pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo
alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que
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estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...".- En este sentido, requiérasele que
indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma
previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de
desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco
días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea
intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía
telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313,
o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco días antes mencionado". Fdo. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida:
"///del Plata, 26 de mayo de 2025.- Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a
la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la
Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del
proceso". Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal en lo Criminal Nº 10 del Departamento Judicial Lomas de Zamora,
Susana M. Silvestrini, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a ANGEL EMANUEL AUTEDO,
a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría como causa Nº
703-11081-24, seguida al nombrado en orden al delito de robo en grado de tentativa, violación de domicilio. Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena "//mas de Zamora, 26 de mayo de 2025 Previo a expedirme respecto de lo
solicitado por el Sr. Agente Fiscal Dr. Jorge Bettini Sansoni en el escrito que antecede, corresponderá citar y emplazar al
imputado Ángel Emanuel Autedo por el término de cinco días a estar a derecho. A tal fin, líbrese edicto y oficio al Sr. Jefe
de la Oficina de Boletín Oficial Provincial". Fdo. Susana M. Silvestrini. Juez. Asimismo, hágole saber que los demás datos
filiatorios del encausado son: argentino, hijo de Miguel Ángel Autedo y Charito Yone, nacido el 9 de febrero de 1993, titular
de DNI N° 37.341.417, con último domicilio en la calle Quebracho 127 de la localidad y partido de Almirante Brown. Se hace
constar que de no presentarse el nombrado en el término fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del Código Procesal
Penal). Secretaría, 26 de mayo de 2025. Lugones Micaela Cecilia. Auxiliar Letrado.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - En causa N° 59-2019, caratulada "Rodriguez Marcio Martín, Adasme Diaz José Manuel s/Defraudación a la
Administración Pública", de trámite por ante el Juzgado Correccional N° 2 del Depto. Judicial Dolores, a cargo del Dr. Jorge
Agustín Martinez Mollard, Secretaría Unica, a cargo de la Dra. Florencia Virginia Doumic, seguida a JOSÉ MANUEL
ADASME DIAZ, titular de DNI N° 92.765.509, con domicilio en calle Dante N° 1333 y a MARCIO MARTIN
RODRIGUEZ titular de DNI N° 23.957.146, con domicilio en calle De La Corvina N° 1478 de Pinamar por Defraudación A La
Administración Publica, a los efectos de que proceda a publicar edicto por el término de cinco días, a fin de notificar a los
nombrados, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la acción penal por
prescripción en la presente causa N° 59-2019 (03-03-001486-17/00) y en consecuencia Sobreseer totalmente a los
nombrados Adasme Diaz José Manuel Rodriguez Marcio Martín cuyos demás datos son de figuración en autos, por el
hecho por el cual mediare requisitoria de elevación a juicio, tipificado como constitutivo del delito de "Defraudación a la
Administración Pública", previsto y penado en el art. 173 inc. 7° en función del art. 174 inc. 5 del C.P. II.-
Regístrese. Notifíquese, a las partes por medios electrónicos, y a los imputados por oficio a la Comisaria de su domicilio.
Firme que quede el mismo, practíquense las comunicaciones de Ley, y oportunamente, archívese". Martinez Mollard Jorge
Agustin - Juez.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - En causa N° 463-2015, caratulada "Venegas Jorge Daniel, Correa Damián David s/Hurto", de trámite por
ante el Juzgado Correccional N° 2 del Depto. Judicial Dolores, a cargo del Dr. Jorge Agustín Martinez Mollard, Secretaría
Única, a cargo de la Dra. Florencia Virginia Doumic, seguida a VENEGAS JORGE DANIEL, a los efectos de que proceda a
publicar edicto por el término de cinco días, a fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio conocido era calle Querini y
El Cano de San Bernardo, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores, mayo de 2025.- Autos Y Vistos: A
despacho la presente causa N° 463-2015, "Venegas Jorge Daniel, Correa Damian David s/Hurto", agréguese el dictamen
fiscal, y para resolver en autos, respecto de la vigencia de la acción penal; ... Considerando: ... Resuelvo: I.- Declarar
Extinguida la acción penal por prescripción en la presente causa N°463/2015 y en consecuencia Sobreseer totalmente al
nombrado Venegas Jorge Daniel ... II.- Regístrese. Notifíquese, ... y al imputado por Edicto a publicarse en el Boletín
Oficial. Firme que quede el mismo, practíquense las comunicaciones de Ley, y oportunamente, archívese". Jorge Agustín
Martinez Mollard - Juez.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita a DIEGO DAMIAN RIOS, DNI N° DNI 29513546, con último domicilio conocido en calle Santa Fe N° 1508 de la ciudad
de Capitan Sarmiento, de la provincia de Buenos Aires, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto
por este Juzgado en causa nro. I-609-2025, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 26 de mayo
de 2025. Atento a los informes obrantes, desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Diego Damian Rios
y, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero del mismo, notifíquesele por edictos a publicarse
en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado rebelde,
expidiéndose orden de detención en causa nro.I-609-2025 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese
electrónicamente". Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputada del delito de lesiones leves, daño
y violación de domicilio, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24,
de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararla rebelde y
expedirse orden de en causa nro. I-609-2025 (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 26 de mayo de 2025.

may. 29 v. jun. 4
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POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita a RAMIRO EZEQUIEL BREST, DNI 47258621, con último domicilio conocido en calle Mendoza N° 685 de San Nicolás,
de la provincia de Buenos Aires, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa nro., I-397-2025 cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 26 de mayo de 2025. Atento a los
informes obrantes, desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Ramiro Ezequiel Brest y, no habiendo la
Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero del mismo, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín
Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si
no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado rebelde, expidiéndose orden de detención
en causa nro. I-397-2025 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Sebastián L. Zubiri. Juez. El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de huto en grado de tentativa, deberá comparecer dentro del término de
cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo
apercibimiento en caso de incomparencia, de declararla rebelde y expedirse orden de en causa nro. I-397-2025(arts. 129 y
304 del C.P.P.). San Nicolás, 26 de mayo de 2025.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional nro. 1 del
Departamento Judicial de Morón, en causa nro. 3.979 seguida a Dylan Iván Armando Bordón por el delito de Tnencia
simple de estupefacientes, del registro de esta Secretaría Única, notifíquese mediante edicto, a publicarse en el Boletín
Oficial de esta Provincia, a DYLAN IVÁN ARMANDO BORDÓN, argentino, soltero, instruido, estudiante, domiciliado en la
calle San Pedro nro. 1.263 de la localidad de Castelar, Partido de Morón, titular del DNI 41.585.356, nacido el día 30 de
octubre de 1998 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hijo de Sergio Gustavo Horta (f) y de Lorena Nancy Bordon (f),
por el término de cinco (5) días, la resolución que a continuación se transcribe: "Autos y Vistos: Los de la presente causa
correccional n° 3.979, seguida a Dylan Iván Armando Bordon por el delito de Tenencia Simple De Estupefacientes, del
registro de la Secretaría Única de este Juzgado en lo Correccional n° 1 del Departamento Judicial Morón a mi cargo. Y
Considerando: Que los presentes actuados llegaron a este Juzgado en virtud del sorteo practicado por la Presidencia de la
Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental.- Que recibidos que fueron, mediante el decreto de
fecha 14/8/2023 cité a las partes a juicio por el plazo individual de diez días a cada una de ellas, a fin de que interpusieran
las recusaciones que estimaran pertinentes, y -en razón del acuerdo alcanzado en la etapa procesal anterior- fijé la
audiencia prevista por el art. 404 del C.P.P. para el día 6/9/2023. Que mediante la resolución dictada ese mismo 6/9/23
dispuse suspender el proceso a prueba por el plazo de un año, imponiéndole a Dylan Iván Armando Bordón, como reglas
de conducta el fijar residencia; someterse al cuidado del Patronato de Liberados de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Morón-; realizar tareas comunitarias durante dos horas semanales durante el plazo de un año en favor de
"Cáritas Morón"; abonar el mínimo de la multa prevista para el delito reprochado ($11,25) y abstenerse de consumir
estupefacientes y de abusar de bebidas alcohólicas. Que a requerimiento del propio causante, el 21/12/23 revoqué el
beneficio señalado en el párrafo precedente, y designé la audiencia prevista por el art. 338 del C.P.P. para el día 30/5/24,
oportunidad en la cual resolví respecto de la pertinencia de las pruebas ofrecidas por las partes. Que así las cosas se fijó la
audiencia de debate oral y público para el día 12/12/24, la cual se suspendió por requerimiento de la Defensa,
designándose una nueva para el próximo 17/6/25. Que al haber cursado la notificación respectiva al imputado, se obtuvo
como resultado el informe policial glosado el día 11/4/25 del cual se desprende que Bordón se ausentó del domicilio fijado
en autos, desconociéndose su actual paradero. En el estado descripto, se procedió entonces a publicar edictos en el
Boletín Oficial, por el término de ley, ello bajo apercibimiento de declarar rebelde a Dylan Iván Armando Bordón y de
ordenar su comparendo, diligencia que se cumplimentó conforme la constancia glosada en el informe actuarial que
precede. Ahora bien, toda vez que el causante no se encuentra habido y desde que se ignora su actual lugar de residencia,
conforme lo establecido por el art. 304 del C.P.P., he de declararlo rebelde y disponer su comparendo.- Por todo lo
expuesto; Resuelvo: I.- Declarar rebelde a Dylan Iván Armando Bordón, cuyas demás circunstancias personales obran en
autos, en la presente causa correccional n° 3.979 del registro de la Secretaría Única de este Juzgado.- Rige el art. 304 del
C.P.P.P.B.A..- II.- Disponer el comparendo de Dylan Iván Armando Bordón. III.- Dejar sin efecto la audiencia de debate
prevista para el día 17/9/25 a las 09:00 horas. IV.- Notifíquese, comuníquese a la O.G.A. y líbrese el correspondiente edicto
a publicarse en el Boletín Oficial de esta Provincia, por el plazo de cinco días, a los efectos de anoticiar al encausado de lo
decidido en los puntos I), II) y III) de la presente". Dr. Daniel Alberto Leppén, Juez, 26 de mayo de 2025". Como recaudo
legal, se transcribe el auto que ordena el libramiento del presente: "...IV.- Notifíquese, comuníquese a la O.G.A. y líbrese el
correspondiente edicto a publicarse en el Boletín Oficial de esta Provincia, por el plazo de cinco días, a los efectos de
anoticiar al encausado de lo decidido en los puntos I), II) y III) de la presente". Dr. Daniel Alberto Leppén, Juez, 26 de mayo
de 2025. Secretaría.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Gabriel Giuliani, Juez Subrogante (PDS) del Juzgado Correcccional de la ciudad de
Tres Arroyos, Secretaría Única a mi cargo, con sede en calle 25 de Mayo n° 162 de Tres Arroyos, Departamento Judicial
Bahía Blanca, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco de la causa n° TA-255-2023 (IPP n° 02-01-000271-2021/00),
caratulada: "Vidal Arnaldo Santos s/Hurto (Art. 162 C.P.) UFIJ N°6", que instruyera la Unidad Fiscal de Juicio e Instrucción
n° 6 de este medio, publique en el Boletín Oficial, por el término de cinco (5) días, lo dispuesto en estos obrados y que a
continuación se transcribe en su parte pertinente: "Tres Arroyos. (...) como paso previo a resolver en torno a la situación de
ARNALDO SANTOS VIDAL, Arnaldo Santos Vidal, de nacionalidad argentina, titular del DNI 5.373.821, que sabe leer y
escribir, hijo de Vidal Felipe (f) y de Moreno Juana (f), nacido en Tres Arroyos, el domingo, 29 de enero de 1939, de estado
civil viudo, con actual domicilio en Emilio de la Calle N° 499 de Tres Arroyos, pcia. de Bs. As., de conformidad con lo
normado por los arts. 129, 303, 304 y ccdtes. del CPP, cíteselo por edictos para que en el término de 5 días comparezca a
estar a derecho por ante este Juzgado en lo Correccional, sito en calle 25 de Mayo n° 162 de la ciudad de Tres Arroyos,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su detención. (...)". - Dr. Gabriel Giuliani - Juez (PDS).

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a
cargo del Dr. Mariano Cattáneo, hace saber por 5 días que se ha decretado la apertura del concurso preventivo de
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MUEBLES LA JUANA S.A., con domicilio legal en Camino Negro 3792 de Lomas de Zamora. Síndico: Andrés Drzewko,
Tel.116947-5920, mail andresdrzewko@gmail.com. Se hace saber que los acreedores por causa o título anterior a la
presentación en Concurso Preventivo (17/02/2025) deberán presentar sus pedidos verificatorios y títulos pertinentes hasta
el 04/07/2025, debiendo cumplir, a tal efecto, con el “Protocolo para la insinuación temporal de créditos” presentado por el
Síndico el 28/04/2025 como adjunto del escrito “Síndico Manifiesta - Solicita”, el cual puede ser consultado en el expediente
vía Mesa de Entradas Virtual. Los plazos de presentación de los informes individual y general previstos en los arts. 35 y 39
de la ley 24522 vencen los días 08/08/2025 y 12/09/2025, respectivamente. Se hace saber que el precio del arancel del art.
32, LCQ resulta el 10% del salario mínimo vital y móvil vigente al momento de la insinuación, el cual deberá depositarse en
la siguiente cuenta de titularidad del Síndico: C.A. en Pesos Nº 023-016811/6 del BBVA Banco Francés S.A. CBU:
0170023740000001681161. Diferir el día de la celebración de la audiencia informativa, para una vez cumplido con lo
ordenado precedentemente (art. 14 inc. 10º y 45 párrafo quinto de la Ley 24.522). Lomas de Zamora, mayo de 2025.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - En el marco de la presente Investigación Penal Preparatoria Nro. PP-15-00-024369-21/00, caratulada "Nanni
Nicolás s/Lesiones Culposas" que tramita ante la Unidad Funcional Nro. 4 del Departamento Judicial San Martín, a cargo
de la Dra. Gloria Reguan sita en calle Gral. Roca N° 4765 de la localidad de Villa Ballester, partido de San Martín, Provincia
de Buenos Aires, con intervención del Juzgado de Garantías en lo Penal J.G. Nº 4- San Martín, se cita y emplaza a
NICOLÁS NANNI, de nacionalidad argentina, titular del DNI Nº 41.970.058, a fin de que comparezca en el término de cinco
días corridos ante esta sede a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 308 primer párrafo del CPP, en orden al
delito de Lesiones culposas, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo de solicitar que sea declarado rebelde y se ordene
su comparendo compulsivo en caso de ser habido. Se expide el presente en la Ciudad de Villa Ballester, Partido de General
San Martín, el día 22 de mayo de 2025. Mazza Maria Paola Secretario de Ministerio Público de Primera Instancia Unidades
Funcionales de Instrucción y Juicio - Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial La
Matanza (con asiento en la calle Entre Ríos N° 3339 de la Ciudad de San Justo, partido de La Matanza), Dr. Federico Jorge
Pontello, cita y emplaza a DEMESIO ANTONIO VERGARA RODAS apodado "Leca", DNI 96.026.976, estado civil Soltero,
nacionalidad paraguaya, nacido el 10 de febrero de 2002 en Villa Elisa, Paraguay, con ultimo domicilio sito en Barrio Inta,
Manzana 6 Módulo 29 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, instruido hijo de Vergara Demesio Antonio y de Rodas
Fermina prontuario N° 1722854 del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires; por el plazo de cinco días, a
contar desde la publicación del presente, a que comparezca ante el citado Juzgado y estar a derecho en la Causa N° LM
1143-25, R.I. N° 4129-4, IPP. N° 056-00-071878-24, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Como recaudo legal se
transcribe el decreto que ordena el presente: "/// San Justo, de mayo de 2025. ... En atención a lo emergente del resultado
de la notificación librada al encartado respecto de la citación a juicio, ver tramite digital "Notificación Personal 22/5/24" e
ignorándose a la fecha el actual paradero de la justiciable, Cítese por edicto a Demesio Antonio Vergara Rodas -que se
publicará en el Boletín Oficial, para que en el término de cinco días desde su publicación comparezca a estar a derecho en
estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde (art. 303 y ccdtes. del CPP.)". Fdo.: Federico Jorge Pontello,
Juez. Karina Blanco Padin, Secretario. Secretaría, mayo de 2025.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Federico Topino, Juez Subrogante a cargo del Juzgado en lo Correccional nro. 2 del
Departamento Judicial de Morón, en causa nro. J-4755 (10-00-51325-23/01), seguida a FEDERICO EDUARDO CARLOS
PEÑA en orden al delito de Hurto Simple en grado de tentativa, cítese y emplácese al nombrado Peña (DNI. 45.611.851, de
nacionalidad argentina, nacido el día 9 de marzo de 2004 en la localidad de Merlo, partido de Merlo, hijo de Juan Carlos
Peña y de Mirta Quiroga del Valle), mediante edicto a publicarse por el término de cinco (5) día para que comparezca a
regularizar su situación procesal a este Juzgado (sito en la calle Colon 151, esquina Almirante Brown, Edificio de
Tribunales, 4° piso, sector "K" de la Ciudad y Partido de Morón, tel/fax: 6065-7666, email: juzcorr2-
mo@jusbuenosaires.gov.ar) dentro del plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación, bajo
apercibimiento de decretar su rebeldía y disponer su comparendo compulsivo (arts. 129, 303 y ccs. del C.P.P.). Como
recaudo legal se transcribe el auto que ordena el libramiento del presente edicto: "Morón, mayo de 2025. Téngase presente
lo informado precedentemente por el Actuario y no habiéndose dado con el paradero del encausado de autos hasta el día
de la fecha, cítese y emplácese mediante edicto a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires a
Federico Eduardo Carlos Peña por el término de cinco (5) días, a fin que comparezca a regularizar su situación procesal en
el plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de decretar su rebeldía y disponer
su comparendo compulsivo (arts. 129, 303 y ccs. del Código Procesal Penal).- A tal fín, líbrese edicto y oficio
electrónico". Fdo. Dr. Federico Topino, Juez (P.D.S.). Secretaria, mayo de 2025.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a JESSICA LEZZI (2235985250), con domicilio en calle Catamarca 2056 de esta ciudad, y la
Sra. SABRINA MIGUEL, progenitora de la menor A. T. D. M., con domicilio en calle Diaguitas 0, Bosque Peralta Ramos de
esta ciudad. (2235945712) víctimas en causa nro. INC-20408-1 seguida a Garcia Oscar Osvaldo por el delito de Incidente
de Libertad Condicional, la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 22 de mayo de 2025 .- Ofíciese a la
Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la ley 15232, "... La
víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de
Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se
sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión
discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con
posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal
o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están
vulnerando sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se
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cumplen correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la
Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a
competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la
prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d)
Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad. ...
Cuando la víctima, en su primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las
resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá
constituir y mantener actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso
de considerarlo pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del
liberado bajo alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada,
a fin de que estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...". "///del Plata, 22 de mayo
de 2025.- Autos, Vistos: Atento lo resuelto en la fecha por la Excma Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal
Departamental, en el marco de los autos principales, desígnese audiencia para resolver en este incidente, a tenor de lo
normado por los arts. 3 y ccts. ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 27-05-2025 a las 10:30 Hs la que
será realizada por videoconferencia en Plataforma Teams.- Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fin notificar
al encartado de ello. Quedando a cargo de la defensa proveerle los medios necesarios para que el mismo se conecte en el
día y horario indicado, haciendo saber que para el caso de que así no lo haga se dispondrá su captura y detención.
Notifiquese" En este sentido, requiérasele que indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como
si desea ser oida en audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse
en este caso, solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo
realizar su manifestación en los cinco días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese
tiempo, se considerará que no desea intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer
manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico
0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco
días antes mencionado". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el
auto que ordena la presente medida: "///del Plata, 26 de mayo de 2025.- Autos Y Vistos:......En atención a lo informado
respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será
interpretado como falta de voluntad para participar del proceso".- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución
Penal.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial nº 6, Secretaría Unica del Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber por
cinco días que en los autos caratulados: "Romero Emiliano Gabriel s/Quiebra (Pequeña)", Expte. 111531, que con fecha 16
de mayo de 2025 se ha decretado la Quiebra de EMILIANO GABRIEL ROMERO, DNI 35632728, CUIL 20356327285, con
domicilio real en calle Pedro Pico Nº2154 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, habiéndose
designado Síndico al Cdor. Gaston Federico Avaca, con domicilio procesal constituido en calle Almafuerte 1353 oficina B
de Bahía Blanca, domicilio electrónico en 20230531553@cce.notificaciones, y a quien los acreedores deberán presentar
sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 25 de junio de 2025. Prohíbese hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces y se intima al mismo y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel. Bahía Blanca, en
la fecha que surge del certificado de firma digital. Dr. Fernando Hugo Fratti. Secretario. FErnando Hugo Fratti, Secretario.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Santiago Luis Marchio, titular del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento
Judicial Mercedes, cita y emplaza a RAMIRO MAXIMILIANO MLGAREJO para que dentro del término de cinco (5) días
comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-118-2025 - 8891 - "Melgarejo Ramiro Maximiliano
s/Desobediencia", seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: "Autos y vistos: Atento lo
informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal
cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Ramiro Maximiliano Melgarejo bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde". Fdo. Dr. Santiago Luis Marchio. Juez en lo Correccional.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Junín, a cargo de
la Dra. Daniela Karina Ragazzini, sito en calle Álvarez Rodríguez N° 81 de Junín, comunica que en los autos caratulados
“Berastegui Francisco Nazareno c/Grupo Dearc S.A. s/Quiebra (Pequeña)”, Expte. JU-6292-2024, con fecha 14 de febrero
de 2025 se ha decretado la Quiebra de GRUPO DEARC S.A., CUIT 30-71450132-8, la que se encuentra consentida y
firme. La Sindicatura Interviniente es el Cdor. Gonzalo Javier Arce con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº
386 de Junín, abierta al público los días de lunes a viernes de 9 a 12:30 y de 15 a 18:30 hs., correo electrónico
gonzalojarce@hotmail.com, teléfono 0221-5750590 / 0221-3035464. Se ordenó a la fallida y a los terceros para que
entreguen al Síndico los bienes de aquel, así como toda documentación de carácter contable (art. 88 incs. 3º y 4º LCQ).
Hágase saber la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán considerados ineficaces conforme los términos del
art. 88 inc. 5º de la ley 24.522. Se fijó hasta el 15 de agosto de 2025, a fin que los acreedores presenten al Sr. Síndico, vía
correo electrónico, los títulos justificativos de sus créditos en la forma indicada en los art. 88 y 200 de la LCQ; hasta el día
26 de septiembre de 2025 para la presentación por el Sr. Síndico de los Informes Individuales del art. 35 y 200 de la LCQ y
el Informe General del art. 39 y 200 de la LCQ deberá ser presentado al 7 de noviembre de 2025.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10, del Departamento Judicial La Plata, sito en Avenida 13 e/ 47 y 48
de la Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en autos “Vargas Alicia Margarita s/Quiebra (Pequeña)”,
Expte. LP- 33460 - 2025, hace saber que el día 22 de mayo de 2025 se ha decretado la QUIEBRA de ALICIA MARGARITA
VARGAS, DNI 36.476.351, CUIT/CUIL 23-36476351-4 con domicilio real en calle Dr. Viviani Ysuipacha Nº1 de la localidad
de Barrio Albertini - Magdalena, partido Magdalena, provincia de Buenos Aires. Sindico actuante Contador Andres Luis
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Martorelli, con domicilio constituido en calle 10 Nro 623 PB A de la Ciudad de La Plata (Teléfono 221 - 4217229), ante quien
deberán presentarse las insinuaciones verificatorias hasta el día 4 de agosto de 2025 en el domicilio mencionado de lunes a
viernes en el horario de 9:00 a 11:00 horas y/o mediante correo electrónico dirigido a lmathieu@estudiomathieu.com.ar en
formato pdf y con la documentación fundante. El arancel verificatorio a satisfacer equivalente al 10% del SMVM vigente a la
fecha de la presentación del pedido verificatorio. El informe individual deberá presentarse el 18 de septiembre de 2025 y el
informe general previsto por la citada ley el día 30 de octubre de 2025 (arts. 35 y 39 LCQ). Queda prohibido al fallido
percibir y/o efectuar pagos, los que se consideraran ineficaces, asimismo intímese al fallido y a terceros para que
entreguen al síndico los bienes del fallido (art. 88 inc. 3 y 5, ley 24.522. Intímese al fallido a entregar al síndico dentro de las
24 horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. La Plata, 2025.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la victima de autos, Sr. ANGEL ALBERTO BRAVO en causa nro. 20522 seguida a Decima
Gabriel Ezequiel por el delito de Objeto de la causa la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 27 de
mayo de 2025. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme
dispone la ley 15232, "... La víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime
conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido como particular
damnificado, en los casos en que se sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad
condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la
liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer
observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se hubiese constituido como
particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o
abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse
bajo argumentación fundada. Durante la Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en
audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de
excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b)
Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad
asistida. g) Cese de una medida de seguridad. Cuando la víctima, en su primera intervención en el proceso expresamente
manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente
deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las
notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de
monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a
las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que estas adopten las medidas necesarias para garantizar la
protección de la víctima...". En este sentido, requiérasele que indique si desea ser informada de las resoluciones que se
adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que
puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al
respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no
expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber
que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al
abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el
mismo plazo de cinco días antes mencionado". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que
corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "///del Plata, 27 de mayo de 2025. Autos y vistos: En
atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de
publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su
silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional nº 4 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan Facundo
Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San Isidro, cita y emplaza a ALEXIS ANDRES GONZALEZ, en la causa Nro.
7522-P del registro de éste Juzgado, DNI 42682191, con último domicilio en la calle Ecuador 2233 de la localidad de
Benavidez, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del
presente, a comparecer ante éste Juzgado con el fin de regularizar su situación procesal en la causa nº 7522-P que se le
sigue por los delitos de lesiones leves agravadas por el vínculo y por mediar violencia de género en concurso real con
amenazas bajo apercibimiento de decretar su rebeldía. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el
presente: "Por recibido, téngase presente lo indicado por la defensa y previo a resolver la situación procesal del encausdo,
no habiendo sido posible dar con el paradero del encausado de autos, intímeselo por edictos, a que dentro del quinto día de
publicados, se contacte o comparezca a éste Juzgado a ponerse a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde (arts. 129, 303 y sstes del C.P.P.)". Fdo. Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: María Estefanía Hilarza.
Auxiliar letrada. Secretaría.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez Titular del Juzgado en lo Correccional N° 1 del Departamento Judicial
Avellaneda - Lanús, con sede en Avellaneda, Dra. Brenda Madrid, tengo el agrado de dirigirme a usted en causa N° 20-01-
25149-24, Registro de Interno N° 1520 seguida a NAHUEL OSCAR MATORRAS, en orden al delito de Encubrimiento
Simple a fin de solicitarle se sirva publicar el edicto que se acompaña, en el Boletín Oficial, por el término de cinco
días. Para mayor abundamiento se hacer saber que los datos del nombrado son: estado civil soltero, repartidor de pizzas,
de nacionalidad argentino, habiendo nacido el 11 de julio de 1993 en Lanús, con DNI 37.788.462, siendo su domicilio
principal actual en la calle Chilavert N° 2825 de la localidad de Monte Chingolo, partido de Lanús. Que si sabe leer y si sabe
escribir. Que resulta hijo de Daniel Oscar Zandoval y de Marisa Matorras, con Prontuario N° De trámite O 6463722 en el
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.

may. 30 v. jun. 5
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POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, sito en la calle Camino Pres. Juan Domingo Perón, intersección Larroque, de Banfield; a cargo del Dr. Roberto
Carlos Miño Sotero Arnold - Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Ema Sapia, hace saber que con fecha 17/3/2025, se
ha decretado la Quiebra de MELISA JULIETA LUGONEZ, titular del DNI N° 39.328.019, domiciliada en la calle Don Bosco
Nº 1161 de la localidad de Temperley, partido Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, fijándose el día 10 de
septiembre de 2025 (Cfr. art. 32 de la LCQ) como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus insinuaciones,
vía correo electrónico, ante la Síndico Cdora. Magalí Noemí Rodríguez, domicilio de escritorio en calle Malabia N° 973, de
Banfield, partido Lomas de Zamora; (Tel. 4242-5103/15-5504-0512). La dirección de e-mail de la síndico:
legalesrodriguez@yahoo.com.ar, en la cual deberán realizarse las presentaciones, dejándose establecido que los
acreedores deberán enviar a la casilla de correo electrónico citado, los pedidos de verificación de sus créditos, adjuntando
al mismo en formato PDF, copia íntegra de la documentación que funda su pretensión LCQ. Asimismo, toda la
documentación enviada debe ser legible y clara, y debe incluir los siguientes requisitos: 1- Declaración jurada respecto de
la veracidad de la información cargada y la documentación. 2- Nombre y apellido. 3- Domicilio real y constituido, tanto
procesal como electrónico. 4- Constancia de CUIT. 5- Domicilio electrónico (si lo tuviere). 6- Teléfono. 7- Correo
electrónico. 8- CBU de la cuenta bancaria donde se le deberían depositar las posibles distribuciones de fondos, si las
hubiera. 9- Todo otro dato útil que permita la comunicación con el acreedor. Asimismo, fijase el día 15 de diciembre de
2025, para que la Síndico presente el Informe Individual previsto por el art. 35 L.C.Q., y el día 19 de febrero de 2026, para
que presente el Informe General previsto por el art. 39 de la misma ley. Hacer saber a los terceros la prohibición de
efectuar pagos o entrega de bienes a la fallida, los que se consideraran ineficaces, e intimar a quienes tengan bienes de
esta, a ponerlos a disposición de la Síndico en el plazo de cinco (5) días. Lomas de Zamora, mayo de 2025. Medina Martin
Hugo, Auxiliar Letrado.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Señor Juez P.D.S Titular del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
Dr. Carlos Gualtieri cita y emplaza a CRISTIAN GABRIEL GOMEZ, en la causa Nº 07-0702-16493-14 (Nº interno 7734)
seguida al nombrado en orden al delito de hurto calificado, cuya resolución infra se transcribe: "///field, fecha de la firma
digital. Y Visto... Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Gomez Cristian Gabriel por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco días de la última
publicación, bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se le declarará su Rebeldía, (art. 303 y siguientes del
Código de Procedimiento Penal). 2)... Notifíquese". Fdo. Carlos Gualtieri, Juez. Ante mí: Marbel Rojas Triaca. Auxiliar
Letrado.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a Sr. EMANUEL EMIR GODAS, Sr. DANTE MARIO BARISSI y el Sr. JUAN CARLOS
GALARREGUI en causa N° INC-20282-1 seguida a Cordero Nerea Fernanda por el delito de Incidente de Libertad
Condicional la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 12 de marzo de 2025. Ofíciese a la Seccional
Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la Ley 15232, "... La víctima
tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o
Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se sustancien las
solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o
semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a
la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Público Fiscal o Juez/a de
Ejecución, aun cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando
sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen
correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la Ejecución de
la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la
etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva
previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e)
Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad. ... Cuando la víctima, en su
primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en
los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener
actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo
pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo
alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que
estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...". En este sentido, requiérasele que
indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma
previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de
desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco
días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea
intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía
telefónica, de lunes a viernes entre las 8:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o
vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco días antes mencionado." Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "///del
Plata, 27 de mayo de 2025. Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, Sr. Emanuel Emir
Godas, Sr. Dante Mario Barissi y el Sr. Juan Carlos Galarregui notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por
medio de publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la provincia de Buenos Aires, haciéndose saber
que su silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez
de Ejecución Penal.

may. 30 v. jun. 5
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POR 5 DÍAS - En mi carácter de Secretario del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Dolores, sito en
calle Ingeniero Quadri N° 242 de ésta ciudad de Dolores, interinamente a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, en
causa N° 1083-21, interno N°3006 caratulada "Miranda Diego Ismael s/Desobediencia -2 Hechos- (Art. 239 del C.P. en
Gral. Madariaga", Secretaría Única a mi cargo, a efectos de solicitarle que por donde corresponda se proceda a
publicar edicto por el término de cinco (5) días a fin de notificar a MIRANDA DIEGO ISMAEL, titular del DNI, DNI 23013646,
la resolución dictada que a continuación se transcribe en su parte dispositiva esencial: "Dolores, 23 de mayo de 2025. Autos
y Vistos:... Y Considerando:.. Por todo ello; Resuelvo: I.- Declarar EXTINGUIDA la acción penal, en ésta Causa N° -1083-
21 Interno N° 3006 caratulada "Miranda Diego Ismael s/Desobediencia -2 Hechos- (Art. 239 del C.P. en Gral. Madariaga" al
haber operado la prescripción de la misma, correspondiendo sobreseer en forma total al imputado Miranda Diego Ismael de
nacionalidad argentina DNI 23.013.646, nacido el 14 de noviembre del año 1972 en 11 de Septiembre, hijo de Prudencio
Ismael y de Barrientos Dominga Angelica con último domicilio conocido en la Calle 43 Bis - N° 164 - entre 2 y 4 de la
localidad de Gral. Madariaga encontrándose registrado en esa repartición bajo Prontuario N° 1604416 Seccion A.P. en
orden al delito de "Desobediencia", previsto y sancionado por el artículo 239 del C.P, por el que fuera elevada los juicio, sin
costas, al haber transcurrido los plazos que establecen los arts. 59, 62 y 67 4° párrafo del C.P. y arts. 323 inc. 1°, 324 y
cctes del C.P.P.). II.- Atento lo resuelto en el punto precedente, corresponde, dejar sin efecto la rebeldía y orden de
comparendo que se dispusiera en fecha 4 de septiembre del año 2023 en relación al causante (arts. 303, 304 y cctes del
C.P.P.). Registrese - Notifiquese al representante del Ministerio Público Fiscal y al Defensor Oficial de manera electrónica a
sus efectos. En relación al imputado, notifíquese por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de ésta
provincia de Buenos Aires conforme lo normado por el artículo 129 del C.P.P., librándose el oficio de rigor. Una vez firme,
practíquense las comunicaciones de ley, poniendo conocimiento lo resuelto a la Sección Antecedentes del Ministerio de
Seguridad Bonaerense, al Registro Nacional de Reincidencia, y a la SGA Departamental a los fines de dar cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo 22 del Acuerdo 2840 S.C.B.A. Oportunamente, archívese. Proveo como Juez subrogante
permanente". (Fdo) Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, Juez subrogante en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial
Dolores.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata, a cargo del Dr. Vicente Santos
Atela, comunica que con fecha 27/3/2025 se decretó la Quiebra de ALÉ LUCILA STEFANÍA, DNI 36.717.187, con domicilio
real en la calle 62 Nº 2941 de la localidad de Los Hornos, partido de La Plata. Síndico designado: Cr. Dalla Torre Susana
Karina con domicilio calle 14 N° 342 de La Plata. Intimase al fallido y a los terceros que tengan bienes o documentos del
fallido para que los entreguen al síndico dentro del término de cinco días. Se prohíbe hacer pagos al fallido, los que serán
considerados ineficaces. Los acreedores podrán presentarse a verificar sus créditos hasta el día 4/8/2025 enviando sus
insinuaciones en formato PDF a las casillas de correo electrónico glarrus@hotmail.com y pedroegonzalez7@hotmail.com, o
presencial, al domicilio indicado los días lunes a viernes de 10 a 17hs. previo turno al teléfono (221) 575 1915. Arancel
verificatorio: 10% Salario Minimo Vital y Movil, datos de cuenta: Caja de Ahorro en pesos Nº 5059-40509/4 en el Banco de
la Pcia. de Buenos Aires CBU 01401350355904050942. Informe individual: 29/9/2025. Informe general 29/10/2025. La
Plata, mayo de 2025. Tortora Yanina Analia, Secretario.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento
Judicial Morón, en Causa Nº 3853 seguida a César Maximiliano Sandoval por los delitos de Violación de Domicilio y
Resistencia a la autoridad, del registro de la Secretaría Única, notifíquese a CÉSAR MAXIMILIANO SANDOVAL, argentino,
Titular del DNI N° 37.241.512, soltero, vendedor ambulante, nacido el 20 de septiembre de 1992, de 30 años de edad, hijo
de Julio César Sandoval y Sandra Elisabeth Sánchez, con último domicilio conocido en la calle Rico N° 1124 y Martín
Coronado, del Barrio Pompeya del partido de Merlo, provincia de Buenos Aires, con Prontuario N° 1377.802 de la Sección
AP del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires y Prontuario N° O-5.546.178 del Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal, mediante edicto a publicarse por el término de cinco (5) días de la Resolución que
transcribo en su totalidad a continuación: "Autos y Vistos: Los de la presente Causa Nº 3853 (I.P.P. N° 10-00-001.997/23-
00) del registro de la Secretaría Única de este Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial Morón. Y
Considerando: Que corresponde abordar de oficio en estos actuados el tratamiento del instituto de la prescripción, por
tratarse esta de una cuestión de orden público. En primer lugar, he de señalar que teniendo en cuenta los montos de pena
previstos para los delitos de Violación de Domicilio y Resistencia a la Autoridad, que se le reprochan en los presentes
obrados a César Maximiliano Sandoval, previstos y reprimidos por los arts. 150 y 239 del Código Penal, conforme la
requisitoria de elevación a juicio de fecha 27 de febrero de 2023, el plazo de prescripción de la acción resulta ser de dos
años, conforme la manda del art. 62 inc. 2º del C.P., el que comenzó a correr desde la medianoche del día en que se
reputa cometido el hecho. Ahora bien, dicho plazo ya ha transcurrido con holgura, pero sin perjuicio de ello el Código Penal
en su art. 67 prevé taxativamente causales interruptivas del curso de la prescripción, siendo la última verificada en estos
actuados el auto de citación a juicio, el que ha sido pronunciado con fecha 7 de marzo de 2023. Sentado cuanto precede,
desde la fecha del dictado del auto de citación a juicio hasta el presente, contabilizando el tiempo transcurrido en la
Suspensión de Juicio a Prueba, y teniendo en cuenta que no ha mediado causal alguna de interrupción del curso de la
acción penal, ha transcurrido el término prescriptivo de dos años, previsto por el citado inc. 2º del art. 62 del C.P. el día 7 de
marzo del corriente año. Por otro lado, cabe destacar que dentro del período enmarcado en el párrafo anterior, tampoco se
ha verificado por parte del imputado, la comisión de otros delitos que importen la interrupción del mismo, circunstancia esta
que queda demostrada a la luz de los informes presentados por la Dirección de Antecedentes Penales del Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires y el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, cuyas
presentaciones se encuentran glosadas respectivamente los días 25 de marzo y 13 de mayo del corriente año. Por todo lo
hasta aquí expuesto, corresponde declarar extinguida la acción penal por prescripción y, consecuentemente, el
sobreseimiento de César Maximiliano Sandoval en los términos del art. 341 del Código de Rito y dejar sin efecto la orden
de rebeldía que pesa sobre el nombrado. Por las argumentaciones expuestas y la normativa vigente invocada corresponde
y así: Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la acción penal por prescripción, en la presente Causa Nº 3853 (I.P.P. N° 10-00-
001.997/23-00), del registro de la Secretaría Única de este Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial
Morón, de conformidad con lo normado por los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º y 67 del Código Penal. II.- Sobreseer en estas
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actuaciones a César Maximiliano Sandoval, cuyas demás condiciones personales obran en autos, en orden a los delitos
de Violación de domicilio y Resistencia a la autoridad en concurso real entre sí, en los términos de los artículos 55, 150 y
239 del C.P. y 341 "in fine" del C.P.P.P.B.A. III.- Dejar sin efecto la rebeldía y orden de comparendo dictada en autos con
fecha 30 de junio de 2023 (Rige Art. 304 del C.P.P. a contrario sensu). IV.- Notifíquese a las partes, regístrese copia, y
firme que sea, hágase saber a la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental, comuníquese a los
organismos oficiales correspondientes y posteriormente archívese". Referencias: Funcionario Firmante: 26/5/2025 13:16:09
- Leppen Daniel Alberto - Juez Funcionario Firmante: 26/5/2025 13:20:58 - Savorani Emiliano Pablo - Auxiliar Letrado
Registrado en Registro de Resoluciones el 26/5/2025 13:37:42 hs. bajo el número RR-190-2025 por Savorani Emiliano
Pablo.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento
Judicial Morón, en Causa Nº 3877 seguida a Ariel Ignacio Mileto por el delito de Desobediencia a la Autoridad, del registro
de la Secretaría Única, cítese y emplácese a ARIEL IGNACIO MILETO, argentino, Titular del DNI N° 40.024.810, soltero,
empleado, nacido el 17 de abril de 1997 en la ciudad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, de 26 años de edad, hijo de
Ángel Ariel Mileto y Romina Elizabeth Porcellama, con último domicilio conocido en la calle Grecia N° 2194 de la localidad y
partido de Ituzaingó, de la provincia de Buenos Aires, con Prontuario N° 1.598.507 de la Sección AP del Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires y Prontuario N° O-5.582.663 del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal, mediante edicto a publicarse por el término de cinco (5) días a fin de notificarlo de la Resolución que transcribo a
continuación: "Autos y Vistos: Los de la presente Causa Nº 3877 (I.P.P. N° 10-00-008.779-23), del registro de la Secretaría
Única de este Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial Morón. Y Considerando: Que corresponde
abordar de oficio en estos actuados el tratamiento del instituto de la prescripción, por tratarse de una cuestión de orden
público. En primer lugar, he de señalar que teniendo en cuenta el monto de pena previsto para el delito
de Desobediencia que se le reprocha en los presentes obrados a Ariel Ignacio Mileto, previsto y reprimido por el art. 239 del
Código Penal, conforme la requisitoria de elevación a juicio presentada el día 13 de marzo de 2023, el plazo de prescripción
de la acción resulta ser de dos años, conforme la manda del art. 62 inc. 2º del C.P., el que comenzó a correr desde la
medianoche del día en que se reputa cometido el hecho (16/2/2023). Ahora bien, dicho plazo ya ha transcurrido con
holgura, pero sin perjuicio de ello el Código Penal en su art. 67 prevé taxativamente causales interruptivas del curso de la
prescripción, siendo la última verificada en estos actuados el auto de citación a juicio, el que ha sido pronunciado con fecha
22 de marzo de 2023. Sentado cuanto precede, desde la fecha del dictado del auto de citación a juicio hasta el presente, y
teniendo en cuenta que a su respecto no ha mediado causal alguna de interrupción o suspensión del curso de la acción
penal, ha transcurrido el término prescriptivo de dos años, previsto por el citado inc. 2º del art. 62 del C.P. el día 26 de junio
del corriente año. Por otro lado, cabe destacar que dentro del período enmarcado en el párrafo anterior, tampoco se ha
verificado por parte del imputado, la comisión de otros delitos que importen la interrupción del mismo, circunstancia esta
que queda demostrada a la luz de los informes presentados por el Dirección de Antecedentes Penales del Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires y por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, cuyas
presentaciones se encuentran glosadas los días 25 de marzo y 28 de abril del corriente año. Por todo lo hasta aquí
expuesto corresponde Declarar Extinguida la acción penal por prescripción y consecuentemente el Sobreseimiento de Ariel
Ignacio Mileto en los términos del art. 341 del Código de Rito y dejar sin efecto la orden de rebeldía y comparendo que
pesa sobre el nombrado. Por las argumentaciones expuestas y la normativa vigente invocada corresponde y
así: Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la acción penal por prescripción, en la presente Causa Nº 3.877 (I.P.P. N° 10-00-
008.779/23) del registro de la Secretaría Única de este Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial Morón,
de conformidad con lo normado por los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º y 67 del Código Penal. II.- Sobreseer en estas actuaciones
a Ariel Ignacio Mileto, cuyas demás condiciones personales obran en autos, en orden al delito de desobediencia, en los
términos del artículo 239 del C.P. y 341 "in fine" del C.P.P.P.B.A. III.- Dejase sin efecto la rebeldía y orden de comparendo
dictada en autos con fecha 15 de junio de 2023 (Rige Art. 304 del C.P.P. a contrario sensu)- IV.- Notifíquese a las partes,
regístrese copia, y firme que sea, hágase saber a la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental,
comuníquese a los organismos oficiales correspondientes y posteriormente archívese". Referencias: Funcionario Firmante:
30/4/2025 12:55:31 - Leppen Daniel Alberto - Juez Funcionario Firmante: 30/4/2025 13:19:40 - Savorani Emiliano Pablo -
Auxiliar Letrado Registrado en Registro de resoluciones el 30/4/2025 13:19:57 hs. bajo el número RR-149-2025 por
Savorani Emiliano Pablo.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo del Dr. Javier Cosentino, Sec. N° 17 a mi cargo,
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 29.4.25 en los autos “Caminos Del
Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales s/Quiebra” (Exp. N° 1520/2023) se decretó la Quiebra de
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES (CUIT 30-63993587-2- con
domicilio en Tronador 4102 CABA, inscripta en IGJ bajo N° 6832 del L° 108 T°A. Hasta el 11.8.25 podrán los acreedores
con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con toda la documentación respaldatoria en el inc. N°
1520/2023/40, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto con fecha 29.4.25 a lo que se remite (v. pto. II ap.
“i”). En tal inc. deberán también formularse digitalmente las observaciones que se formulen en los términos del art. 34 LCQ
y sus contestaciones según lo autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto en el art. 32 LCQ deberá abonarse por
transferencia a la cuenta identificada con CBU 0290005610000550502275 de titularidad de Chelala, Analía Beatríz (CUIT
27-23127369-2). A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no cuente con
asistencia letrada deberán solicitar turno a la sindicatura Estudio Vighenzoni/Chelala -con domicilio en la calle Remedios
2983, CABA y tel.: 154991-1555, mediante el envío de correo electrónico a la dirección
sindicaturacaminosriouruguay@gmail.com. A tal fin deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II. i) ap.
“a, b, c y d” del decisorio de fecha 29.4.25 a lo que se remite. La síndico presentará los informes que disponen los arts. 35
y 39 los días 23.9.25 y 7.11.25 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 8.10.25. La audiencia
de explicaciones se llevará a cabo el 31.10.25 a las 10 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Se intima a la fallida y a
3ros. para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle
pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímese al deudor y a sus administradores para que dentro de las 48

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 12



hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, de mayo de 2025. Claudio Marjanovic
Telebak, Secretario.

may. 30 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Avellaneda - Lanús, Dr.
Ramiro G. Varangot, por medio del presente, notifica a JOHANNA CUBILLOS RAMIREZ, en actuaciones que se registran
por Secretaría como causa Nº 2000-12226-23, seguidas al nombrado en orden al delito de violación de domicilio del auto
que a continuación se transcribe: "En atención a lo que surge de los informes precedentes, en razón de ignorarse el
domicilio del encartado de autos y teniendo en cuenta el estado de los presentes obrados notifíquese de la resolución de
fecha 13 de mayo de 2025 a Johanna Cubillos Ramirez de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.
Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco días". Fdo.: Ramiro G. Varangot, Juez, en fecha 27
de mayo de 2025. "Autos y Vistos: Para resolver en la causa Nº 2000-12226-23, seguida a Johanna Cubillos Ramirez en
orden al delito de Resistencia a la Autoridad en concurso real con violación de domicilio del registro de este Juzgado en lo
Correccional N° 3 del Departamento Judicial Avellaneda - Lanús; Y Considerando: Que en fecha 10 de abril de 2024 se
dispuso la Suspensión de Juicio a Prueba en favor de Johana Cubillos Ramirez en el marco de la presente causa, por el
termino de un (1) año, fijando además como reglas del conducta: Fijar residencia, someterse al cuidado del Patronato de
Liberados de la provincia de Buenos Aires; Realizar cincuenta (50) horas de tareas comunitarias en alguna entidad benéfica
de su elección y Efectivizar el ofrecimiento efectuado en concepto de reparación del daño consistente en el pago de ciento
cincuenta mil pesos ($150.000) a pagar en tres cuotas mensuales y consecutivas a la Fundación del Hospital
Garraham. Asimismo, surge de estos actuados que la imputada residió en el domicilio fijado durante el lapso por el cual se
suspendió el proceso, se presentó ante el Patronato de Liberados de esta Provincia, acreditó el cumplimiento de cincuenta
(50) horas de tareas comunitarias conforme surge de las constancias de fecha 4 de octubre de 2024 y cumplió con la
reparación del presunto daño causado.Así las cosas, teniendo en consideración que no se ha informado la comisión de
nuevos delitos o antecedentes conforme surge de las planillas del Ministerio de Seguridad y de los informes de R.N.R
agregados en el expediente, siendo de aplicación la normativa del artículo 76 ter. del Código Penal, corresponderá extinguir
la acción penal en estos actuados y su consecuente dictar el sobreseimiento de Johana Cubillos Ramirez (art. 341 del
C.P.P.). Por ello, en mi carácter de Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Avellaneda -
Lanús; Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la acción penal que se siguiera a Johanna Cubillos Ramirez, en orden al delito
de resistencia a la autoridad en concurso real con violación de domicilio, por el hecho que se imputara como acaecido el
día 16 de junio de 2023, en la localidad de Sarandí. (artículos 76 ter. y 59 del Código Penal). II.- Sobreseer a Johanna
Cubillos Ramirez -de las demás condiciones personales obrantes en autos-, en el marco de los presentes actuados que se
registran por Secretaría bajo la causa Nº 2000-12226-23, en virtud de concurrir a su respecto una causal extintiva de la
acción penal (art. 341 del CPrP). Regístrese y notifíquese. Ejecutoria que sea, practíquense las comunicaciones de rigor y
posteriormente resérvese la presente en rebeldía hasta tanto Steven Gonzalez Quinteros sea habido". Fdo.: Ramiro G.
Varangot, Juez en fecha 13 de mayo de 2025. Copertino Lucia, Auxiliar Letrado.

may. 30 v. jun. 5

POR 10 DÍAS - El Juzgado de 1º Inst. C y C Nº 2, de Tandil, en autos "Boragina Stella Maris Elvira y Otro c/Cebreiro
German Sebero y Otros s/Prescripción Adquisitiva" (Expte. Nº 52.022), cita y emplaza a los posibles herederos de
CEBREIRO GERMAN SEBERO y a herederos de CARLOS ANIBAL CEBREIRO y ERNESTO GERMAN CEBREIRO, estos
en su carácter de herederos Adela Garcia y a quien se considere con derechos respecto del inmueble objeto de la presente
usucapión, N.C.: Circ. I, Sección B, Quinta 57, Manzana 57 b, Parcela 6, Partida (103) 14867, ubicado en Tandil, para que
en el término de diez días días comparezcan a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de
nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente. Tandil, mayo de 2025.

may. 30 v. jun. 12

POR 3 DÍAS - EL ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN, hace saber que el día 26 de
septiembre de 2025, se procederá a la DESTRUCCIÓN de causas civiles y penales, que ascienden a un total de
2994 causas que se iniciaron entre los años 1985 A 2016 y que integran un total de 214 legajos (Res. 3255/2024, Expte.
A31/2023), correspondientes a los siguientes organismos, Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 1, Juzgado en lo Civil y
Comercial Nro. 2, Juzgado en lo Contencioso Administrativo, Tribunal en lo Criminal Nro. 1, Juzgado de Garantias Nro. 1,
Juzgado de Garantias Nro. 2, Juzgado de Garantias Nro. 3, Juzgado en lo Correccional Nro. 1, Juzgado en lo Correccional
Nro. 2, extinto Juzgado de Transición, Excma. Cámara de Apelacion y Garantias en lo Penal, y extinto Juzgado de
Menores. Los interesados podrán plantear oposiciones o solicitar desgloses, dentro de los veinte (20) días de la última
publicación. El listado de las causas a destruir, se encuentra a disposición de las partes, Organismos, Entidades y toda otra
Organización no Gubernamental o Asociación sin fines de lucro, en la Oficina del Archivo Departamental, sita en calle
Balbín 840 de Trenque Lauquen (Art. 119 y 120 del Acuerdo 3397). Trenque Lauquen, 23 de mayo de 2025. Mileo Roberto
Oscar - Jefe de la Receptoría General de Expedientes.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Programa de Relevamiento, Organización y Destrucción de Expedientes (PRODE) del DEPARTAMENTO
JUDICIAL DE MAR DEL PLATA hace saber que, desde su sede en Av. Juan B. Justo n° 4275 de la ciudad de Mar del
Plata, el día 9 de setiembre de 2025 a las 08:30 hs., se llevará a cabo la DESTRUCCIÓN autorizada a este Programa por
Res. SCBA n° 758 del 16/04/2025 (Expte. P4/2021), del total de 23.224 expedientes penales pertenecientes a los ex-
Juzgados Penales n° 1, Secretarías 1 y 2; n° 2, Secretarías 3 y 4 y n° 4, Secretarías 7 y 8; ex-Juzgados en lo Criminal n° 1,
2, 4, 5 y 6; extinto Juzgado en lo Correccional n° 2; y ex-Juzgados en lo Criminal y Correccional de Transición n° 2 y 3 del
Departamento Judicial de Mar del Plata, iniciados en el período comprendido entre los años 1955 y 2006, encontrándose
con plazos de guarda vencido (arts. 115 y 117. Ac. 3397/08 SCBA). La nómina de los mismos se encuentra a disposición
de los interesados en esta dependencia (e-mail: prode-mp@jusbuenosaires.gov.ar). Los interesados pueden plantear ante
la misma por escrito, dentro de los veinte (20) días corridos desde la publicación de edictos o desde la recepción del oficio -
según fuere el caso- oposiciones, solicitar desgloses, ser designado depositario voluntario del expediente en los términos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 13



del art. 2188 y ssgts. del Cód. Civ.; y/o la revocación de la autorización de destrucción, cuando se verifique un supuesto de
conservación prolongada regido por el art. 116 del Ac. 3397/08 (Arts. 119, 120 Ac. 3397/08). Mar Del Plata, 27 de mayo de
2025. Silvio E. Dominguez, Abogado Adscripto.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - Por disposición de la Titular del Juzgado en lo Correccional N° 5 de Quilmes, Dra. Sandra Claudia Martucci,
me dirijo a Ud. en causa N° 6948 (I.P.P. N° 13-00-024046-23), seguida a AXEL ANGEL VERGARA y Otro, por el delito de
Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil, a fin de peticionarle tenga a bien publicar por el plazo de tres (3) días la
siguiente resolución que a continuación se transcribe su parte pertinente: "///dad de Quilmes, mayo de 2025. Autos y Vistos:
(...) Y Considerando: (...) Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la presente acción penal en la presente causa N° 6948 respecto
de Axel Angel Vergara, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 ter, cuarto párrafo del C.P. II.- Sobreseer total y
definitivamente a Axel Angel Vergara, con D.N.I. N° 39.828.933, nacido el 02 de octubre de 1996, en Quilmes, domiciliado
en calle Syerra N° 1050 de la localidad de Quilmes, de ocupación herrero, hijo de Angel Daniel Vergara y de Marcela
Alejandra Vallejos, por el delito de portación ilegal de arma de fuego de uso civil, de conformidad con lo normado por el art.
178 bis, inc. 2°, tercer párrafo del Código Penal y 323 inc. 1° del Código Procesal Penal, hecho presuntamente cometido el
19 de agosto de 2023 en el partido de Quilmes, que tramitó como I.P.P. 13-00-024046-23 ante la U.F.I.J. N° 13 de Quilmes.
Regístrese, notifíquese, y cúmplase con la comunicaciones de ley. Referencias: Funcionario Firmante: 16/05/2025 11:05:09
- Martucci Sandra Claudia - Juez. Funcionario Firmante: 16/05/2025 12:04:39 - De Luca Luciana - Auxiliar Letrado.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - EL ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN, hace saber que el día 26 de
septiembre de 2025, se procederá a la DESTRUCCIÓN de causas Civiles, Comerciales y Laborales, que ascienden a un
total de 3911 causas que se iniciaron entre los años 1972 a 2008 y que integran un total de 281 (Res. 3271/2024, Expte. A-
1/2022), correspondientes a los siguientes organismos: Juzgados en lo Civil y Comercial Nro. 1, Juzgado Civil y Comercial
Nro. 2, Juzgado Contencioso Administrativo, Tribunal del Trabajo y Juzgado de Familia. Los interesados podrán plantear
oposiciones o solicitar desgloses, dentro de los veinte (20) días de la última publicación. El listado de las causas a destruir,
se encuentra a disposición de las partes, Organismos, Entidades y toda otra Organización no Gubernamental o Asociación
sin fines de lucro, en la Oficina del Archivo Departamental, sita en calle Balbín 840 de Trenque Lauquen (Art. 119 y 120 del
Acuerdo 3397). Trenque Lauquen, 16 de Mayo de 2025. Mileo Roberto Oscar - Jefe de la Receptoría General de
Expedientes.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - EL ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MAR DEL PLATA, hace saber que el día 1 de octubre
de 2025, se llevará a cabo la DESTRUCCIÓN autorizada por la Resolución de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos
Aires, número 1160 del día 20 de mayo de 2025, correspondiente a 233 legajos integrados por 1.730 expedientes
pertenecientes a los Juzgados de primera instancia en lo Correccional N° 3 y N° 4, iniciados en el período comprendido
entre los años 1999 y 2014, en condiciones de ser destruidos conforme Ac. 3397/08 SCBA y Ac. 3168/04 SCBA. Asimismo
se hace saber que la nómina de expedientes a destruir se encuentra a disposición de los interesados en la sede de éste
Archivo Departamental, sito en Av. Juan B. Justo N° 4275, de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires. Según
lo establece el artículo 120 del Ac. 3397/08 SCBA, los interesados pueden plantear por escrito ante la Dirección General de
Receptorías de Expedientes y Archivos de la S.C.J.B.A. dentro de los veinte (20) días corridos desde la publicación de
edictos o desde la recepción del oficio -según fuere el caso- a que se refiere el artículo 119 del Acuerdo 3397/08 SCBA,
oposiciones, solicitar desgloses, ser designado depositario voluntario del expediente en los términos del artículo 1356 y
siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación; y/o la revocación de la autorización de la destrucción, cuando se
verifique un supuesto de conservación prologada regido por el art. 116 Ac. 3397/08 SCBA. RC N° 2673/14 "La Plata, 24 de
septiembre de 2014 ... Por ello: la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires en uso de sus atribuciones, Resuelve: ...
3) Disponer por intermedio de la Dirección General de Receptorías de Expedientes y Archivos que todos los organismos
pertinentes consignen en las comunicaciones previstas en el art. 119 del Acuerdo N° 3397, que sus destinatarios pueden
convocar a otras entidades de defensa de los derechos humanos que a su entender, pudieran tener interés en el resguardo
del material a ser destruido y el contralor del cumplimiento del presente acto resolutivo" ... Daniel Fernando Soria- Juan C-
Hitters. Héctor Negri. Luis E. Genoud. Hilda Kogan. Eduardo Julio Pettigiani. Eduardo Néstor de Lázzari. Néstor Trabucco.
Secretario. Javier Talamonti Baldasarre. Prosecretario. Mar del Plata, 28 de mayo de 2025. Facundo Manuel Monton Jefe
de Archivo del Departamento Judicial de Mar del Plata.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Archivo del DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN, hace saber que el día 26 de
septiembre de 2025, se procederá a la DESTRUCCIÓN de causas Civiles y Penales, que ascienden a un total de 5793
causas que se iniciaron entre los años 1974 a 2016 y que integran un total de 297 legajos (Res. 3273/2024, Expte. A-
20/2022), correspondientes a los siguientes organismos: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, Juzgado en lo Civil y
Comercial N°2, Juzgado Contencioso Administrativo, Tribunal Criminal, Juzgado de Garantías 1, Juzgado de Garantías 2,
Juzgado de Garantías 3, Juzgado de Transición, Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil y Tribunal de Menores. Los
interesados podrán plantear oposiciones o solicitar desgloses, dentro de los veinte (20) días de la última publicación. El
listado de las causas a destruir, se encuentra a disposición de las partes, Organismos, Entidades y toda otra Organización
no Gubernamental o Asociación sin fines de lucro, en la Oficina del Archivo Departamental, sita en calle Balbín 840 de
Trenque Lauquen (Art. 119 y 120 del Acuerdo 3397). Trenque Lauquen, 21 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - EL ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN, hace saber que el día 26 de
septiembre de 2025, se procederá a la DESTRUCCIÓN de causas Civiles, que ascienden a un total de 1345 causas que se
iniciaron entre los años 1985 A 2018 y que integran un total de 100 legajos (Res. 3258/2024, Expte. A23/2024),
correspondientes a los siguientes organismos: Juzgado Civil y Comercial N° 1, Juzgado Civil y Comercial N° 2, Tribunal
Laboral, Juzgado Contencioso Administrativo. Los interesados podrán plantear oposiciones o solicitar desgloses, dentro de
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los veinte (20) días de la última publicación. El listado de las causas a destruir, se encuentra a disposición de las partes,
Organismos, Entidades y toda otra Organización no Gubernamental o Asociación sin fines de lucro, en la Oficina del
Archivo Departamental, sita en calle Balbín 840 de Trenque Lauquen (Art. 119 y 120 del Acuerdo 3397). Trenque Lauquen,
22 de mayo de 2025. Mileo Roberto Oscar - Jefe de la Receptoría General de Expedientes.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - Por disposición de S.S., en causa nº ME-588-2025 - 9298, caratulada: "Roldan Luis Ángel s/Violación de
Domicilio Y Amenazas calificadas por el uso de arma blanca (09-01-001374-25) en Luján", que tramita ante este Juzgado
en lo Correccional n° 3 de Mercedes (B), se notifica al nombrado LUIS ÁNGEL ROLDAN, de la siguiente
resolución: "Atento el estado de autos, desígnase audiencia en los términos del art. 338 del CPP, para el día 18 de junio de
2025, a las 09:00 hs., notificándose al encausado de la audiencia dispuesta precedentemente, a la que deberá concurrir
bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública (arg. art. 353 del C.P.P.). Hágase saber". Fdo. María Teresa
Bomaggio, Juez subrogante-"Mercedes, 27 de mayo de 2025 y Por recibida, désele entrada, regístrese en los libros de
Secretaría bajo el número ME-588/2025-9298. Hágase saber a las partes el Juzgado que va a intervenir, citándoselas a
juicio a fin de que dentro del plazo individual de diez días, interpongan las recusaciones que estimen pertinentes, ofrezcan
las pruebas que pretendan utilizar en el debate y expresen si consideran necesario realizar una audiencia preliminar (arts.
139 y 338, 1° párr. del C.P.P.)". María Teresa Bomaggio. -Juez subrogante- Mercedes, 27 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - EL ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN, hace saber que el día 26 de
septiembre 2025, se procederá a la DESTRUCCIÓN de causas Penales, que ascienden a un total de 3377 causas que se
iniciaron entre los años 1985 A 2018 y que integran un total de 283 legajos (Res. 3259/2024, Expte. A24/2024),
correspondientes a los siguientes organismos: Tribunal Criminal, Juzgado Correccional 1, Juzgado Correccional 2, Juzgado
de Garantías 1, Juzgado de Garantidas 2, Juzgado de Garantías 2 (menores), Juzgado de Garantías del Joven, Juzgado de
Garantías 3, Cámara Penal, Juzgado de responsabilidad Penal Juvenil (Ex Menores), Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil, Ex Juzgado de Transición. Los interesados podrán plantear oposiciones o solicitar desgloses, dentro de los veinte
(20) días de la última publicación. El listado de las causas a destruir, se encuentra a disposición de las partes, Organismos,
Entidades y toda otra Organización no Gubernamental o Asociación sin fines de lucro, en la Oficina del Archivo
Departamental, sita en calle Balbín 840 de Trenque Lauquen (Art. 119 y 120 del Acuerdo 3397). Trenque Lauquen, 19 de
mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Archivo del DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN, hace saber que el día 26 de
septiembre de 2025, se procederá a la DESTRUCCIÓN de causas Penales, que ascienden a un total de 15.911 causas
que se iniciaron entre los años 1974 a 2007 y que integran un total de 798 legajos (Res. 3272/2024, Expte. A-15/2022),
correspondientes a los siguientes organismos: Tribunal Criminal, Juzgado Correccional 2, Juzgado Correccional 1, Cámara
Penal, Juzgado de Garantías 1, Juzgado de Garantías 2, Juzgado de Garantías 3, Juzgado Penal de Responsabilidad
Juvenil, Juzgado de Transición (Ex Penal 1), Juzgado de Transición (Ex Penal 2). Los interesados podrán plantear
oposiciones o solicitar desgloses, dentro de los veinte (20) días de la última publicación. El listado de las causas a destruir,
se encuentra a disposición de las partes, Organismos, Entidades y toda otra Organización no Gubernamental o Asociación
sin fines de lucro, en la Oficina del Archivo Departamental, sita en calle Balbín 840 de Trenque Lauquen (Art. 119 y 120 del
Acuerdo 3397). Trenque Lauquen, 20 de mayo de 2025. Mileo Roberto Oscar - Jefe de la Receptoría General de
Expedientes.

jun. 2 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez en lo Correccional nro. 4, Dra. María Laura Pinto de Almeida Castro, dirijo a
Ud. el presente en la causa nro. 3301-B (IPP PP-02-00-012628-24/00) caratulada: "Haspert César Alberto
s/Encubrimiento" a fin de solicitar se sirva disponer la publicación por cinco (5) días, a efectos de citar al imputado CESAR
ALBERTO HASPERT -titular del DNI 27832333-, como consecuencia de la resolución que a continuación se
transcribe: "Bahía Blanca, 27 de mayo de 2025... Y siendo que César Alberto Haspert, no ha podido ser notificado de la
resolución mediante la cual se admitió la prueba ofrecida por las partes y se fijó audiencia en los términos del primer
apartado del artículo 339 del C.P.P.B.A. para el día 29 de mayo de 2025 a las 09:30 horas; déjese sin efecto la misma. En
consecuencia, cíteselo al mencionado Haspert César Alberto (DNI 27832333) para que en el plazo de cinco días se
presente en la sede de este Juzgado, sito en la calle Avenida Colón nro. 46 Piso 5to. de la ciudad de Bahía Blanca, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. (Art. 129 del C.P.P.B.A). Notifíquese". María Laura
Pinto de Almeida Castro.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10, Secretaría Única, del Departamento judicial
Quilmes, sito en Alvear 465, primer piso, Quilmes, a cargo de la Dra. Vivian Cintia Diaz, Jueza, hace saber que en autos
caratulados “Reboredo Pamela Elizabeth s/Quiebra (Pequeña)”, Expte. 36295, con fecha 09 de mayo de 2025, se decretó
la Quiebra de PAMELA ELIZABETH REBOREDO, DNI: 33.134.618, CUIL: 27-33134618-2, con domicilio real en calle 121
entre 1 y 2 N° 114, Berazategui, Pcia. de Bs. As. Se intima a la fallida y terceros poner a disposición del Síndico bienes
y documentación que tengan en su poder. Se prohíbe que se le efectúen pagos, o entrega de bienes, haciéndose saber que
los mismos serán considerados ineficaces. Se ha designado síndico la Cra. María Graciela Natoli, domicilio procesal calle
Lavalle Nº 959, Quilmes, correo electrónico consulpyano@hotmail.com, Celulares 221-4817936/5085628, Teléfono 11-
42535217, a quien los acreedores podrán presentar en forma presencial sus pedidos verificatorios hasta el día 29 de
agosto de 2025, de lunes a viernes de 10 a 16 hs., de optarse la verificación en forma electrónica, se deberá enviar el
pedido verificatorio de sus créditos, como sus títulos justificativos en archivo PDF al correo electrónico
consulpyano@hotmail.com. De corresponder pago de Arancel, se efectuará por transferencia electrónica al Banco
Santander Cuenta Nº 743-351696/4 CBU: 0720743588000035169640. Se presentará informe individual de créditos el
día 10 de octubre 2025 e informe general el día 25 de noviembre de 2025. Quilmes, 26 de mayo de 2025.
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jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 16, Departamento Judicial La Plata, a cargo del Dr.
Enrique Alberto Gorostegui, Secretaría Única, en autos caratulados “De La Fuente María Valentina s/Quiebra (Pequeña)”,
Expte. LP-13450-2025, hace saber que con fecha 29 de abril de 2025, se decretó la Quiebra de MARÍA VALENTINA DE LA
FUENTE, DNI: 41.989.588, CUIL: 27-41989588-7, domicilio real calle 57 entre 156 y 157 S/N°, Los Hornos, Partido La
Plata, Pcia. de Bs.As. La síndico designada Cra. María del Carmen Natoli, con domicilio procesal calle 57 Nº 632, Piso 3º A,
La Plata, a quien los acreedores deberán presentar sus demandas verificatorias, hasta el día 11 de Agosto de 2025 , de
lunes a viernes de 15 a 18 hs., previo solicitud de turno al celular 221-4817936/ 5085628, de optarse verificación digital, a
través del correo electrónico consulpyano@hotmail.com, enviando pedido verificatorio de créditos con títulos justificativos,
en archivos PDF. De corresponder el pago de Arancel, se efectuará a través de transferencia bancaria al Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Nº 6900-516411/7, CBU: 0140344003690051641173. Se fija fecha 22 de agosto del
2025, a fin de que la fallida y acreedores presenten ante la sindicatura las observaciones a los pedidos verificatorios
recibidos. Se presentará informe individual de créditos el día 25 de septiembre de 2025 e informe general el día 03 de
noviembre de 2025. Se intima al fallida y terceros poner a disposición del Síndico bienes y documentación que tengan en
su poder. Se prohíbe que se le efectúen pagos, o entrega de bienes, haciéndose saber que los mismos serán considerados
ineficaces. La Plata, 26 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las victimas de autos: MARISA MARIEL RUIZ, CRISTIAN JOSÉ BARRERA, CINTIA
CROTTA, GINESTET MARINA, GRACIELA INÉS URIZAR, MARIEL RUÍZ, SANTIAGO RUÍZ y JULIÁN TILVES en causa
nro. INC-19652-2 seguida a Andrada Ulises Javier por el delito de Incidente De Salidas Transitorias, la Resolución que a
continuación de transcribe: "///del Plata, 28 de mayo de 2025. Autos y Vistos: Con la presentación que precede fórmese
incidente de salidas transitorias respecto del causante Andrada Ulises Javier (art. 146 y ccdtes ley 12.256, 17 y ccdts. ley
24.660, 25, 498 y cctds CPP) y régimen abierto dispónense las siguientes medidas:...4.- En atención a lo informado
respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será
interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - La señora titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 de Avellaneda - Lanús, Dra. Brenda L. Madrid, notifica
a JESÚS GABRIEL BERTEI, en causa Nº 20-00-20027-21, Registro de interno nº 660 de la Secretaría del Juzgado en lo
Correccional nº 1 Avellaneda - Lanús, resolución que a continuación se transcribe: "Señora Juez: Señora Juez: Cumplo en
informar a V.S, que, según se desprende del la sentencia dictada en autos el día 02/11/2022, el aquí imputado Jesús
Gabriel Bertei fue condenado a la pena de ocho (8) meses de prision de efectivo cumplimiento con
mas la declaracion de reincidencia y costas del proceso por encontrarlo autor penalmente responsable del delito de
Amenazas (Dos hechos) los que concursan realmente entre sí; Ahora bien, en el mismos pronunciamiento se ordenó la
inmediata detención del nombrado, la cual fue dispuesta Bajo la modalidad de arresto domiciliario con salidas laborales,
hasta tanto la sentencia adquiera firmeza. En tal sentido la pena impuesta vencio el dia 1 de julio de 2023 a las 12:00
horas, fecha en la cual se le otorgó la libertad por agotamiento de la pena - Que a los fines del Artículo 51 inciso 2do. la
pena caducara a todos sus efectos el día 1 de julio de 2032. Es todo cuanto puedo y debo informar a
SS.". Secretaria. Brenda L. Madrid, Juez. Ante mi: Eliana G. Nuñez. Auxilir Letrado.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial Morón, en el marco de la causa número J-3464 (I.P.P. N° 10-00-006011-25) seguida a Cristian Ariel
Gimenez por el delito de Hurto calificado en grado de tentativa, del registro de la Secretaría Única, cítese y
emplácese a CRISTIAN ARIEL GIMENEZ, DNI 44.182.000, fecha de nacimiento 15 de noviembre de 1996 en Merlo, con
domicilio en la calle Uspallata n° 1116 esquina Quintana de la localidad y partido de Merlo, desocupado, que sabe leer y
escribir, de estado civil soltero, de 28 años de edad, hijo de Liliana Ramirez (v) y de Julio Manuel Gimenez (v)-, por el
término de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de treinta días corridos a contar desde la
última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector "B", Partido de Morón, Provincia de Buenos
Aires, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo compulsivo (artículos 129, 303 y 304 del
Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires). Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que
ordena el libramiento del presente: "(...) II. Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, cítese y emplácese mediante
edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Cristian Ariel Gimenez por el término de 5
(cinco) días, a fin que en el plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y de ordenar su comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del
C.P.P.P.B.A.)". Funcionario Firmante: 28/05/2025 11:51:38 - Angriman Graciela Julia - Jueza. Secretaría, 27 de mayo de
2025. Firmado electrónicamente por Gisele Esquivel Auxiliar Letrada del Juzgado en lo Correccional N° 5 Departamento
Judicial Morón.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. Nº 9 Sec. Unica del Depto. Jud. M.d.P. hace saber que en autos "Golfo Patagonico S.A.
S/Concurso Preventivo (Pequeño)", Exp. MP-12733-2025, el 08/05/25 se presentó y el 16/05/25 se abrió el concurso
preventivo de GOLFO PATAGONICO S.A., CUIT 30717501493, con domicilio en Castelli N. 2581 de M.d.P., Pcia. de
Buenos Aires. Se fija hasta el día 22/08/25 para que acreedores presenten los pedidos de verificación de sus créditos a la
Sindicatura SILVIA ADRIANA ARBELO, con domicilio en Luro 3894 1º A M.d.P., Pcia. de B.A, de lunes a viernes de 14:00
hs. a 20:00 hs. Comunicarse por turno al 2235259912, o al mail: estudiojewkes@gmail.com.

jun. 2 v. jun. 6
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POR 5 DÍAS - El Señor Juez a titular P.D.S. a cargo del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos E. Gualtieri notifica a LAZARTE ENZO LAUTARO por el termino de cinco (5) días lo dispuesto por
el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed.
Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. nº 3751-1100 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº 7-01-6943-23 (nº interno 9012) seguida al nombrado en orden al
delito de encubrimiento calificado, cuya resolución infra se transcribe: "///field, fecha de firma digital. Autos y Vistos: Para
resolver en la presente causa Nº 07-01-6943-23 (nº interno 9012) seguida a Lazarte Enzo Lautaro por el delito
de encubrimiento calificado, y Considerando: Que habiendo transcurrido el término por el cuál se concediera el instituto de
Suspensión del Juicio a Prueba y, no habiéndose informado incumplimiento alguno de las obligaciones oportunamente
impuestas por quien tenía el control de las mismas, en conformidad con el dictamen expresado por el Sr. Fiscal de Juicio
interviniente, es que corresponde declarar la extinción de la acción penal (art. 76 ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que,
Resuelvo: I. Declarar la Extinción de la acción penal de la presente causa Nº 07-01-6943-23 (nº interno 9012) respecto
a Lazarte Enzo Lautaro a quien se le imputara el delito de encubrimiento calificado, hecho ocurrido en fecha y lugar no
determinado pero necesariamente ocurrido entre los días 7 y 20 de julio de 2023. (Artículo 76 ter del C.P.). II.- Sobreseer al
encartado Lazarte Enzo Lautaro, titular de DNI Nº 44824162, Soltero, argentino, nacido el día 21 de marzo de 2003 en
Laferrere, repartidor, hijo de Lazarte Gastón y de Guzman Mariela, domiciliado en calle Soberanía Nacional N° 2670 de la
Gregorio de Laferrere y partido de La Matanza, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº O6719164, y en la
Sección antecedentes personales del Ministerio de Seguridad provincial bajo el Nº 1677485 AP, en virtud de lo resuelto en
el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). III- Fijando la suma de Pesos Seis Mil Setecientos Treinta y Cinco ($6.735) en
concepto de Costas del Proceso, la cual deberá ser abonada por el condenado una vez firme la presente. Artículos 530,
531 y 533 del Código de Procedimiento Penal y 79 párrafo primero de la Ley Impositiva 15.479. IV. Regístrese,
notifíquese y comuníquese y archívese". Firmado: Carlos Gualtieri, Juez P.D.S. Ante mí: Veronica Vazquez, Auxiliar
Letrada.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en Causa N° 31237 / IPP PP-03-00-001567-24/00 caratulada "Pierre
Louis Nickson s/Resistencia a la Autoridad" de trámite por ante este Juzgado de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial
Dolores, a cargo del Dr. Mariano Cazeaux, Secretaría Única del Dr. Juan Miguel Nogara, a fin de solicitarle proceda a
publicar edicto por el término de cinco días, a fin de notificar al imputado NICKSON PIERRE LOUIS cuyo último domicilio
conocido era en calle Ambuzeti y Pablo Lorenz de Paraná Pcia. Entre Rios, la siguiente resolución: "Dolores, 28 de mayo
de 2025. Autos y Vistos: Teniendo en vista a través del SIMP la presente causa digital N° 03-00-001567-24/00 a los fines
de resolver lo que en derecho corresponda, y Considerando: Que según surge de lo actuado a
E03000006014173 12/4/2024 12:39:43 Resolución - Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba Homologado- de la IPP
PP-03-00-001567-24/00, en fecha 12 de abril de 2024 se suspendió a prueba el juicio en la presente investigación, que se
sigue a Nickson Pierre Louis por el delito de Resistencia a la autoridad previsto y penado por el Art. 239 del Código Penal,
por el término de un año. Que se impuso al encartado el cumplimiento de ciertas obligaciones, las que surgen de la
resolución mencionada. Que vencido el término otorgado y de conformidad con la Resolución N° 1935/12 de la SCJBA se
verifica en esta sede el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de acuerdo a ello, a pieza digital
E03000006016630 15/4/2024 11:06:00 Resolución - Téngase Presente- de la presente causa, lucen acompañadas las
constancias que acreditan el cumplimiento de las obligaciones impuestas oportunamente en la Suspensión de Juicio a
Prueba, como asimismo en E03000006760839 27/5/2025 11:34:37 Informe - Informe de Reincidencia y
E03000006748777 21/5/2025 09:14:59 Informe Electr. Informe de Ministerio de Seguridad obran agregados los informes del
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal del Ministerio de Seguridad respectivamente, informando la
carencia de antecedentes del encausado Nickson Pierre Louis. Que conforme luce en E03000006714342 30/4/2025
11:48:36 Acta - Acta - atento a que el imputado se encuentra actualmente viviendo en el exterior y habiendo mantenido
comunicación telefónica y vía e-mail con el mismo, a los fines de no demorar la presente resolución, procédase a la
notificación por Edicto Judicial, el que se publicará en el boletín oficial de esta Pcia. de Buenos Aires conforme lo dispuesto
por el art 129 del Código de Procedimiento Penal. En consecuencia, y habida cuenta concurrir los extremos previstos por
los arts 76 bis y ter del Código Penal y 404 del CPP, habiendo el imputado dado cumplimiento a la totalidad de las
obligaciones que le fueran impuestas, Resuelvo: Declarar Extinguida la acción penal en la presente ipp, disponiéndose, en
consecuencia el Sobreseimiento total de Nickson Pierre Louis, de nacionalidad haitiano, DNI 96.166.564, nacido el 9 de
marzo de 1992 en Dessalines Haití, hijo de Nicola Pierre Louis y de Salit Celusma, con último domicilio en calle Ambuzeti y
Pablo Lorenz de Paraná Pcia. Entre Rios, en orden al delito de Resistencia a la autoridad, previsto y penado por el Art. 239
del Código Penal.- (arts.323 inc. 1 del CPP). Firme y consentida la presente resolución practíquense las comunicaciones de
ley al Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal. Regístrese, notifíquese al Sr.
Defensor Oficial Dr. Paul Orellano, Agente Fiscal Dra. Monica Ferre, e imputado mediante la publicación de edictos". Fdo.
Mariano Cazeaux. Juez. Juzgado de Garantías Nº 2 Depto. Judicial Dolores.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a RODRIGO ABEL TREJO en causa nro. 20498 seguida a Cardinali Franco Natanael por el
delito de Encubrimiento Calificado, la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 13 de mayo de
2025. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la
ley 15232, "... La víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante
el/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los
casos en que se sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión
domiciliaria, prisión discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona
condenada. II. Con posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el
Ministerio Publico Fiscal o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando
considere que se están vulnerando sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u
observe que no se cumplen correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación
fundada. Durante la Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante
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el/la Juez/a competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o
cesación de la prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad
condicional. d) Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de
seguridad. Cuando la víctima, en su primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser
informada de las resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto,
la víctima deberá constituir y mantener actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes.
Asimismo, y en caso de considerarlo pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la
cercanía física del liberado bajo alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la
resolución adoptada, a fin de que estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...".-En
este sentido, requiérasele que indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser
oida en audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso,
solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su
manifestación en los cinco días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se
considerará que no desea intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer
manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico
0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco
días antes mencionado". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el
auto que ordena la presente medida: "///del Plata, 28 de mayo de 2025. Autos y vistos: En atención a lo informado respecto
de la víctima de autos, Rodrigo Abel Trejo notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación
por el término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será
interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. N° 14 del Depto Judicial de MdP a cargo del Dr. Groppo Patricio Gustavo Juez, hace
saber que en fecha 06/05/2025 se ha decretado la Quiebra de BONIFACIO MORENO NICOLÁS GONZALO (DNI
33.273.850) con domicilio real denunciado en la calle Manuela Pedraza N° 426 Mar del Plata autos "Bonifacio Moreno
Nicolas Gonzalo s/Quiebra", expte. 22408. Sindico designado CPN Daiana Rodriguez. Se decreta: 1) Prohibir hacer pagos
al fallido bajo apercibimiento de tenerlos por no efectuados 2) Intímase a terceros que tengan bienes del deudor para que
los entreguen a la Sindicatura 3) Para acreedores posteriores a la presentacion de concurso se establece via incidental (art.
202) 4) Se fija 05-06-25 para presentar Informes General.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
sito en Juan D. Perón y Larroque, Edificio Tribunales, 4to. piso, sector E de la ciudad de Banfield, provincia de Buenos
Aires, Dr. Carlos E. Gualtieri, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a ARANGO JEASON
MAURICIO, cuyos datos filiatorios son los siguientes: con Documento de Identidad Colombiana Nro. 10.315.703, sin
apodos, de estado civil soltero, de ocupación comerciante, de nacionalidad colombiano, nacido el día 17 de noviembre del
año 1994 en la ciudad de Manizales, Colombia, instruido, hijo de Oscar Alberto (v) y de Marta Cecilia Victoria (v), con último
domicilio en la calle De la Peña Nº 1.582 de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda a estar a derecho (art. 129 del
Código de Procedimiento Penal), en la Causa Nro. RI 10196 (I.P.P. Nro. 07-03-3363-25/00), caratulada "Arango Jeison
Mauricio s/Encubrimiento por el Ánimo de Lucro y Resistencia a la Autoridad---R.I N° 10196---". Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: "//mas de Zamora, de la fecha de la rúbrica digital.- Téngase presente lo requerido por
la Fiscalía interviniente, y previo a resolver, cítese a Jeason Mauricio Arango, por medio de edictos por ante la Mesa de
Entradas de esta Secretaría, con el objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto
día a la última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.- Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente
en el término y forma establecida por el art. 129 del ordenamiento ritual". Fdo: Dr. Carlos E. Gualtieri, Juez en lo
Correccional. Ante mí Secretaria Actuante. Déjese constancia dentro del texto del edicto, que en caso de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publicación se declará su rebeldía. Secretaría, fecha de rúbrica digital.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a Titular a cargo (PDS) del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora, Dr. Carlos Gualtieri. Notificar a RUBEN DARIO VILLALBA, por el término de cinco días, el cual se encuentra
imputado ante Juzgado en lo Correccional Nº 3 del departamento judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f"
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº 07-02-162-20/00 (nº interno 7417 ) seguida al
nombrado en orden al delito de Robo en grado de tentativa, cuya resolución infra se transcribe: "///field, 28 de mayo de
2025. Y Visto... Considerando... Resuelvo: I) Revócase la rebeldía y comparendo compulsivo del imputado Ruben Dario
Villalba. (Artículo 307 y cctes. del Ceremonial). II) Declarar Extinguida la acción penal por prescripción, respecto del
encartado Villalba Ruben Dario, en la presente causa Nº 07-02-162-20/00 (nº interno 7417) que se le sigue en orden al
delito de robo en grado de tentativa, al haberse operado el plazo de prescripción previsto en el artículo 62 del Código de
Fondo. (Artículos 62 inciso 2do. y 67 del Código Penal). III) Sobreseer al imputado Ruben Dario Villalba, titular de DNI Nº
33.680.092, de nacionalidad argentina, soltero, nacido el día 20/01/1988 en Avellaneda, hijo de Ruben Ramirez y de Teresa
Villalba, domiciliado en calle Oyuela N° 1431 de Villa Domínico, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº
O4467212, y en la Sección antecedentes personales del Ministerio de Seguridad provincial bajo el Nº 1581838 AP, en
virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, notifíquese a los Representantes del
Ministerio Público Fiscal -por su orden- y al imputado por intermedio de edictos, los que se publicarán por el término de
cinco (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo
efecto líbrese oficio. Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese. Ante mí: En el día de la fecha se cumplió.
Conste". Fdo: Carlos Gualtieri Juez. (PDS). Ante mí: Marbel Rojas Auxiliar letrado. Banfield, 28 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación I.P.P. N°03-02-5504-20/01, autos caratulados "Aguirre

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 18



Claudio Leonel s/Robo Agravado por ser cometido en Poblado y en Banda", de trámite por ante este Juzgado de Garantias
del Joven N° 1 Dptal. a mi cargo, sito en Calle Pellegrini N° 19 de esta localidad, Secretaría Única de la Dra. Agustina
Franco, de este departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al joven CLAUDIO LEONEL AGUIRRE, con DNI Nº
44.387.388, por edictos, cuyo último domicilio conocido era con domicilio en calle 102 N°1334 entre 129 y 130 de Santa
Teresita. A continuación se transcribe la resolución a notificar: "Dolores, 24 de abril de 2025. Autos y vistos: ...
Considerando: ... Resuelvo: Declarar Extinguida la acción penal en la presente I.P.P. N°03-02- 005504-20/01,
Sobreseyendo a Claudio Leonel Aguirre, con DNI 44.387.388, en el marco de los presentes actuados en orden al delito de
Robo Doblemente Agravado por ser cometido en Poblado y en Banda delito previsto y penado por el art.167 inc.2º del
Código Penal. Notifíquese digitalmente al señor agente fiscal y al señor defensor oficial. Líbrese oficio a comisaria para
notificar al menor y persona responsable acompañando copia de la presente".

jun. 2 v. jun. 6

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única de Bahía Blanca, en los
autos caratulados "Santa Juliana Maria Elena c/Valentini Jorge Alberto y Otros s/Prescripción Adquisitiva Larga", Expte. n°
113.149, cita y emplaza a los demandados JORGE ALBERTO VALENTINI, ISMAEL AVILES y ADELINA PATRICIA
GRACIELA AZZI -ésta última en calidad de heredera de Quiterio Azzi-, y a quienes se consideren con derecho sobre los
inmuebles objeto del presente proceso, ubicados en calle El Boyero 2025, Partido de Bahía Blanca, identificados
catastralmente como: Cir: 2; Sec: B; Chac: 132; Mza: 132-F; Parc: 4, Partido Bahía Blanca (007), Folio de Inscripción: 2961
del año 1950 y Cir: 2; Sec: B; Chac: 132; Mza: 132-F; Parc: 5, Partido Bahía Blanca (007), Folio de Inscripción: 2961 del
año 1950, por edictos que se publicarán por diez días (art. 681 del C.P.C.C.) en el Boletín Oficial de La Plata y diario La
Nueva de esta ciudad, para que se presenten a juicio en el plazo de diez días a tomar la intervención que le corresponde,
bajo apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes en turno del Departamento. Bahía Blanca. Manuela
Lozano, Auxiliar Letrada.

jun. 2 v. jun. 13

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza a los eventuales herederos de MARTINEZ MARCOS para que comparezca dentro del plazo de cinco días en los
autos "Martinez Marcos c/Astudillo Olivares Alejandro Francisco y Otro/a s/Daños y Perj. Autom. c/Les. o Muerte (Exc.
Estado)" (Expte. 48938) a tomarla intervención que les corresponda, bajo apercibimiento de designárseles al Sr. Defensor
de Pobres y Ausentes para que los representen en el proceso. Bahía Blanca, mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora, cita y
emplaza a MARTINS FERREYRO ROSA MARÍA y/o quien se considere con derecho sobre el inmueble objeto de las
actuaciones caratuladas "Blanco Dario Guillermo y Otros c/Martins Ferreyro Rosa María s/Prescripción Adquisitiva Larga"
Exp. 102353, inscripto bajo el dominio Folio 541/1947, DH Folio 2772/1976 y DH Folio 51656/1986 (3), designado según
título como lote 259, Datos Catastrales: Circ. I, Sec. L, Manz 580, Parcela 10, para que comparezcan en el término de diez
días, desde la última publicación comparezcan en autos para hacer valer sus derechos y contestar demanda la que
tramitará bajo las normas del proceso sumario, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor Oficial para que los
represente. Lomas de Zamora.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 27, a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel,
Secretaría N° 54, a cargo del Dr. Diego Ricardo Ruiz, con sede en Montevideo 546, piso 2°, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, comunica por dos días que en los autos “BOZZI GUSTAVO LEONARDO s/Quiebra” (COM 26725/2018) ha sido
presentado un proyecto de distribución parcial de fondos y que se han regulado honorarios. Los acreedores podrán formular
observaciones en el plazo de 10 días, las que deberán referirse únicamente a omisiones, errores o falsedades del informe.
Se hace saber que a los efectos del cobro de las acreencias una vez aprobado el proyecto de distribución, los acreedores
deberán denunciar en autos su número de documento de identidad y número de CUIT, como así también en su caso, las
cuentas a dónde se transferirán los fondos dentro del plazo de tres días. Buenos Aires, mayo de 2025. Diego Ricardo Ruiz
Secretario.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia 1 Secretaría Única de La Plata, sito en calle 46 N° 870 de La Plata, cita por diez días a
quien se considere con derecho en los autos "ITURRALDE RENE OMAR c/Aranda María Angélica s/Acciones de
Reclamación de Filiación".

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11 del Departamento Judicial de Morón, a cargo
de la Dra. Gabriela Fernanda Gil, Secretaría Única a cargo del Dr. Diego R. De Agostino, en los autos caratulados: "Brites
Alfonso Luperio c/Gonzalez Luis Carlos s/Cumplimiento de Contratos Civiles/Comerciales", Expte. Nro. 51456, cita a
ÁNGELA CRISTINA LUGONES y ADRIANA ELIZABETH GONZALEZ, a tenor de lo dispuesto en el auto que se transcribe
a continuación: "Morón, 28/05/2025: ... citándose a las demandadas Adriana Elizabeth Gonzalez y Ángela Cristina Lugones.
A tal fin, publíquense edictos por dos dias en el Boletín Oficial y en el diario "El Pregón", sito en calle 12 n°582 de la
localidad de La Plata (respecto a Angela Cristina Lugones, quien posee domicilio registrado en el Renaper en la calle
Pasaje Aicardi n° 539 de San Miguel del Monte) y en el diario "Voces" sito en la calle Entre Rios 2861 de la localidad de
San Justo (en cuanto a Adriana Elizabeth Gonzalez, quien posee domicilio registrado en el Renaper en la calle Basualdo n°
827 de la localidad de Rafael Castillo, partido de La Matanza), para que en el término de diez días comparezcan a hacer
valer sus derechos en el presente juicio en el caracter de herederas de la parte demandada fallecida, bajo apercibimiento
de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente (art. 341 del CPCC.)". Gabriela Fernanda Gil, Juez
en lo Civil y Comercial. Diego R. De Agostino, Secretario. El presente edicto deberá publicarse por un dos días en el
"Boletín Oficial", dejando constancia que la publicación deberá efectuarse sin cargo atento que la parte actora tramita con
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Beneficio de Litigar sin Gastos.
jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo N° 2 de la ciudad de Olavarría, Dpto. judicial de Azul, a cargo del Dr. Eduardo
Salvador Cataldi, Juez, notifica a los Sres. DIEZ SILVIA GRACIELA, DNI 13.829.234; IBORRA LEANDRO, DNI 38.362.374
e IBORRA ROBERTO OSCAR, DNI 12.291.089 y se los cita a tomar intervención en su carácter de demandados, en
el expediente "Lazaro Alejo Elizabeth Del Carmen c/Diez Silvia Graciela y Otros s/Despido" (OL-3524-2024), en trámite ante
este Tribunal: "Atento lo pedido, habiendo dado resultado negativo las diligencias practicadas en autos, tendientes a
notificar el traslado de demanda a Diez Silvia Graciela, Iborra Roberto Oscar e Iborra Leandro atento lo pedido y lo
dispuesto por los arts. 341, 145, 146 y 147 del C.P.C. y C. -89 ley 15.057, practíquese por edictos que se publicarán por el
plazo de dos días en el "Boletín Oficial", en forma gratuita, en mérito a lo preceptuado por el art. 1, ley 8593, y en diario "La
Mañana" De Bolívar", con cargo de oportuno reintegro, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial (arts. 341
C.P.C.y C., 89 ley 15.057).- (...) Dese traslado de demanda a Diez Silvia Graciela, Iborra Roberto Oscar e Iborra
Leandro quienes deberán comparecer a contestarla dentro del término de diez días, bajo el apercibimiento antes indicado.
Copias de demanda y documentación se encuentran a disposición en Mesa de Entradas Virtual.- Suscripto en la ciudad de
Olavarría, en la fecha de la constancia de la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7, título "II" Anexo Único)". Cataldi Eduardo
Salvador - Juez. Se deja constancia que la parte actora posee beneficio de gratuidad.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Morón, con asiento en
la calle Colón intersección Alte. Brown, 1er. Piso de la ciudad y partido de Morón, provincia de Bs. As., a cargo de la Dra.
Lelkes Debora Elena (PDS), Secretaría a cargo de la Dra. Karin Gisela Eichler, en autos caratulados “Orlando Adriana
Beatriz y Otros c/Presuntos Herederos de Labarta Maria Lidia s/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión” (Expte. N°)
MO-26890-2023, cita y emplaza por el término de diez (10) días a Presuntos Herederos de LABARTA MARIA LIDIA para
que comparezca a tomar la intervención que le corresponde, a fin de hacer valer sus derechos en el presente juicio en el
cual se persigue la usucapión del bien identificado como Circunscripción: 1; Sección: A; Manzana: 66b; Parcela 16. Partida
Inmobiliaria 101-054390-4, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires y Circunscripción: 1; Sección: A; Manzana: 66b;
Parcela 17. Partida Inmobiliaria 101-007473-4, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires , bajo apercibimiento de
designar Defensor de ausentes para que los representen. Salim Myriam Gabriela, Auxiliar Letrado. Morón, 19 de mayo de
2025.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 Secretaría Única, del Depto. Judicial Dolores a cargo de la Dra. Daniela
Galdos, en autos caratulados “Migueles Vicente María c/Sucesores de Migueles Vicente s/Prescripción Adquisitiva Larga”
Expte. 60923, cita y emplaza por diez días a los Sucesores de DORIS ISOLINA MIGUELES -en su carácter de heredera de
Vicente Argentino Migueles-, a fin de que contesten demanda conforme a lo dispuesto en los arts. 354 y 486 del C.P.C.C. y
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia, de designárseles defensor oficial para
que los represente.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - Tribunal de Trabajo Nro. 2, Secretaría Única, a cargo de la Dra. Sandra Nora Urra, de la localidad de Zárate,
cita y emplaza por el término de diez dias a los herederos de la Señora CLAUDIA MARCELA CASADO. 09 de mayo de
2025. Atento al beneficio de pobreza con el que litiga la actora publíquense los edictos ordenados sin cargo (art. 20 LCT y
art. 22 Ley 11653).

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado Contencioso Administrativo N° 4 La Plata del Departamento Judicial de La Plata, cita y notifica su
declaración de rebeldía al Sr. OCAMPOS RUBÉN ALBERTO, por edictos, los que se publicarán por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en el diario "El Día" haciéndole saber que las sucesivas providencias se tendrán por notificadas por
ministerio de ley (Art. 77 inc. 1º del C.C.A; 59,145, 146, 147 y concs. del C.P.C.C.). La Plata, mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Secretaría Única del Departamento Judicial de
Morón sito en la calle Colón 151 piso 1 Morón, cita por diez días a herederos y/o sucesores de PALMA CARMEN
MAFALDA FANELLO; SOCORRO BORAGINA; JOSÉ FANELLO y/o a todos aquellos que se consideren con derecho
respecto al inmueble individualizado según datos de catastro como Circunscripción I Sección E Manzana 315 Parcela 13
Partida Inmobiliaria 42.113 Matrícula 135816 del Partido de Morón, para que dentro de los diez días de la última publicación
comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en el proceso "Mucciolo Juan Carlos c/Herederos de
Fanello Francisco y Herederos de Darío Luis Fanello s/Prescripción Adquisitiva de Dominio" (MO 14675/2013) bajo
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente (art. 681 del Código Procesal).

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 8 del Departamento Judicial de La Matanza con domicilio sito en la calle Jujuy
intersección Malabia, 2° piso, de la localidad de San Justo, a cargo del Juez Dr. Juan José Doré, Secretaría a cargo de las
Dras. Valeria Stella Maris Manco y Andrea Verónica Kolek, en el marco de los autos caratulados "Cortez Britany Melek
s/Guarda a Parientes", Expediente Nº LM 46700-2024, que tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza a los progenitores de
la niña de autos, la Sra. MONTENEGRO JÉSSICA BELÉN titular del DNI N° 40.381.710 y el Sr. CORTEZ RICARDO
ALEJANDRO titular del DNI N° 18.120.161, a notificarse de la tramitación de los presentes obrados por el término de dos
(2) días. El auto que lo ordena en su parte pertinente dice: "San Justo, 22 de abril de 2025.- ... Téngase presente lo
manifestado respecto de los progenitores de la menor, y a los fines de anoticiar a los mismos de la tramitación de los
presentes obrados, publiquense edictos en diario local "NCO" y en el Boletín Oficial por el término de dos días, dejándose
constancia en el instrumento a librarse de su gratuidad por contar con la tramitación del Beneficio de Litigar sin Gastos". Dr.
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Juan José Dore, Juez. Se hace saber que el presente cuenta con el beneficio de litigar sin gastos. San Justo, 29 de mayo
de 2025. Dra. Valeria S. M. Manco Secretaria.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Punta Indio, cita a los sucesores de VÍCTOR JUAN BARDOT y/o a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble identificado según plano de mensura característica 134-9-2008
aprobado por la Dirección de Geodesia de la Pcia. de Buenos Aires, como circunscripción III, Sección B, Manzana 68,
Parcela 5-a, Partida inmobiliaria nº 1755 con dominio inscripto en la matrìcula 23146 del Partido de Magdalena (065), hoy
Punta Indio (134), a que comparezcan a tomar intervención en autos "Caminos Juan Manuel c/Bardot Víctor Juan
s/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión", Expte. nº 5270, a fin de que contesten la demanda en un plazo de diez días,
bajo apercibimiento de nombrarsele defensor de pobres y ausentes para que los representen. Verónica, abril de 2025.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 3 del Departamento Judicial de Mar del Plata, sito en calle San Martín Nº 3544 de
esta ciudad, a cargo de la Dra. Amalia Dorado pone en conocimiento de la Sra. GABRIELA RENEE RAMALLO, DNI
28.963.059, que en los autos caratulados "R. A. A. M. s/Materia a Categorizar", expte. 7365 se ha dictado sentencia
definitiva el día 20/08/2024, confirmada por la Sala II de la Excma. Cámara Civil y Comercial el día 18/03/2025. Publíquese
edicto por dos días en el Boletin Oficial de la Provincia de Buenos Aires (art. 145, 341 y concds. del CPCC). Mar del Plata,
mayo de 2025. Publíquese edicto de Ley con Beneficio de Gratuidad.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial Junín, cita a los
demandados MANUEL ALBERTO MEDINA y ADOLFO EDUARDO HERRERA, sus herederos y/o todo aquel que se
considere con derechos respecto del bien inmueble objeto de litis nomenclatura catastral: Circ. I, Sección E, Manzana 17,
Parcela 21 y 22, Folios 192 y 225 del año 1951 del partido de Junín (B), para que en el término de 10 días se presenten en
autos a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes para que los
represente (Arts. 145, 146, 681 y CC. del CPCC.). Junín, 26 de mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10 Departamento Judicial de La Plata, sito en calle 13 e 47 y 48 de la
Ciudad de La Plata, en autos caratulados: “Loza Villalba Luciana Maiten c/Rocca Diosma Gisel y Otros s/Daños y Perj.
Autom. c/Les. o Muerte (Exc. estado)" Expte Nro LP - 68075 - 2024. Atento al estado de las actuaciones y de conformidad
con lo dispuesto por el art. 145 del CPCC., con las formalidades establecidas en el art. 147 del CPCC., cítese por el plazo
de diez días a las partes demandadas DIOSMA GISEL ROCCA, GERMÁN ALBERTO LLANOS, mediante edictos que
serán publicados por el término de dos días en el "Boletín Oficial" y en el diario "El Día" de ésta ciudad, bajo apercibimiento
de designarle Defensor Oficial (art. 341 del C.P.C.). 22/05/2025. Silvina Cairo Jueza.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora , en
autos caratulados: "Pribil Zulma Graciela y Otro/a c/Trois Mateo Ignacio s/Prescripción Adquisitiva Larga" Exp. N° 100710,
cítese a MARÍA ANA NIETO y/o a quien se considere con derecho sobre el inmueble (art. 681 del CPCC) sito en Risso
Patrón nº 922, Claypole, Alte. Brown con nomenclatura catastral Cir. III, Secc. G, Manzana 373, Parc. 17c, Partida 55303
para que en el plazo de diez días desde la última publicación comparezcan en autos para hacer valer sus derechos y
contestar demanda la que tramitará bajo las normas del proceso sumario, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor
Oficial para que los represente. Lomas de Zamora.

jun. 3 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 1, DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AZUL, informa que el día 29 de
septiembre de 2025 se procederá a la DESTRUCCIÓN de 66 Expedientes iniciados entre 1999 y 2014. Listado de causas a
disposición de los interesados en la sede del organismo sito en calle San Martín 371 de la ciudad de Azul por el plazo de 20
días para realizar las presentaciones del art. 120 del Ac. 3397. Paternico Marcelo Enrique, Magistrado Suplente.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 3 del Departamento Judicial de Moreno Gral. Rodríguez, interinamente a cargo de
la Dra. Maria Alejandra Galati, Secretaría Única a cargo de la Dra. Manuela Sanchotena, Dra. Agustina Di Cio y el Dr.
Ciriaco Acosta, sito en la calle Bernardo de Yrigoyen 1158 General Rodríguez, en los autos caratulados: M. A. A. s/Abrigo -
Expte. N° MG-9522-2024" ha dispuesto: "General Rodríguez, de mayo de 2025. (...) Citar y emplazar en juicio, a la Sra.
GALEANO EULALIA, padres biológicos, familiares o referentes afectivos, que tuvieran conocimiento del nacimiento de la
niña A. A. M., nacida el día 18 de mayo del 2024 (aproximadamente) en la localidad de Trujui, Partido de Moreno, con
filiación materna y paterna desconocida, para que en el plazo de cinco días de notificados del presente, se presenten en
juicio con debido patrocinio letrado (abogado) a los fines de hacer valer los eventuales derechos parentales que le asisten
en relación a la niña de mención. (Conf. art. 10 y 12 y ccs. ley 14.528). Pónese en conocimiento que deberán constituir
domicilio dentro del radio del Juzgado, en el que se considerarán válidas todas las notificaciones, y en caso de
incomparecencia injustificada, se podrá declarar la situación de adoptabilidad de la niña. Asimismo, se le hace saber que
en caso de carecer de recursos para contratar un abogado, les asiste el derecho de hacerse defender por la Defensoría
oficial, sita para el Partido de Moreno en Belgrano Nº 45 de la ciudad de Moreno y para el Partido de General Rodríguez en
Sarmiento 699 de General Rodríguez, o bien requerir el patrocinio gratuito del Colegio de Abogados Departamental. A los
fines de su notificación, publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial mediante comunicación electrónica y en el
Diario "La Opinión de Moreno". Déjese constancia en dicho instrumento que los edictos deberán publicarse sin costo alguno
atento la naturaleza de la cuestión". Dra. Maria Alejandra Galati Juez (P.D.S.). Conforme surge de la resolución que se
transcribe precedentemente se procede a reproducir la parte pertinente del art. 12 de la ley 14528: "Se notificará
personalmente a padres o familiares de la fecha de audiencia- con habilitación de días y horas inhábiles- y se les hará
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saber que deberán constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, en el que se considerarán validas todas las
notificaciones, y que en caso de incomparecencia injustificada, se podrá declarar la situación de adaptabilidad del niño niña
o adolescente. Asimismo se les informará que en caso que no tener recursos para contratar un abogado de la matrícula, les
asiste el derecho de hacerse defender por el Defensor Oficial". General Rodríguez.

jun. 3 v. jun. 5

POR 5 DÍAS - La titular del Juzgado en lo Correccional n° 4 del Departamento Judicial de Mercedes (b), Dra. María Teresa
Bomaggio, cita y emplaza a RAMIRO AGUSTÍN ORQUEDA, argentino, DNI. 42.835.309, soltero, albañil, nacido el 1 de
julio de 2000 en Mercedes, hijo de Gonzalo y de Pamela Soledad Ortubia, con último domicilio en calle 2 y 39 de Mercedes
(B), para que dentro del término de cinco días se notifique respecto de la causa n° 699/2025-6342 que se le sigue por el
delito de lesiones leves, de la resolución que a continuación se transcribe: "///cedes, 27 de mayo de 2025. Atento lo
informado por la Comisaría de Mercedes, a fs. 27, cítese por cinco días al encausado Orqueda Ramiro Agustín para que
comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde (art. 129 del
C.P.P.)". María Teresa Bomaggio. Federico Villa. Secretario.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo Correccional n° 4 del Departamento Judicial de Mercedes (B), Dra. María
Teresa Bomaggio, cita y emplaza a ROBERTO CARLOS CRUFI, DNI 31725425, con último domicilio registrado en la
causa Real: Calle Los Claveles - Nro. 1725 - Loc. Luján, hijo de Rosa Crufi, con fecha de nacimiento 17/08/1985; para que
dentro del término de cinco días comparezca a estar a derecho respecto de la causa n° ME-529-2025-6325 "Crufi Roberto
Carlos s/Desobediencia, Violación De Domicilio, Lesiones Leves Doblemente Calificadas Por Tratarse De Violencia De
Género De Un Hombre Hacia Una Mujer, Con La Que Mantenia Relación De Pareja Y Amenazas Simples (dos Hechos),
Todo Ello En Concurso Real (IPP 09-01-006405-23 y agreg. 09-01-004584-23)". Conforme surge de la resolución que a
continuación detallo: "///cedes, 28 de mayo de 2025. Atento lo informado por la Comisaría de Lujan Primera, a fs. 18, cítese
mediante edictos por cinco días al encausado Crufi Roberto Carlos para que comparezca a estar a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde (art. 129 del C.P.P.)". María teresa Bomaggio. Ante mí: Esteban Oscar
Patrone. Auxiliar Letrado.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. nº PP-03-05-000181-24/00 seguida a RODRIGO ALEJANDRO CÁCEREZ por el delito Robo
(164) - en Tentativa, de trámite ante este Juzgado de Garantías nº 1 del Departamento Judicial a cargo de la Dra. María
Fernanda Hachmann como Juez Subrogante, Secretaría Única a cargo del Dr. Marcos C. Álvarez a los efectos de que
proceda publicar edicto por el término de cinco días, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido
era calle Costa Rica entre Perú y Bolivia de General Madariaga, la resolución que dictara este Juzgado con fecha 30 de
abril de 2025 cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "Autos y Vistos: ...Resuelve: Sobreseer totalmente a
Cacerez Rodrigo Alejandro, DNI 50.280.602, argentino, soltero, instruido, nacido el 25 de julio de 2000 en Madariaga, de
ocupación empleado, apodado Tola, hijo de Delia Adelina Cacerez (v),con domicilio en calle Costa Rica entre Perú y Bolivia
(General Madariaga), y declarar la extinción de la acción penal por cumplimiento de la suspensión de juicio a prueba, en
relación a la presente IPP y su acumulada la IPP 05-416-24 (art. 76 ter cuarto párrafo del Código Penal y 323, inc. 1º del
C.P.P.).-...Regístrese, notifíquese". María Fernanda Hachmann, Juez subogante, Juzgado de Garantías nº 1. Asimismo,
transcribole el auto que dispuso el presente: "Dolores, 29 de mayo de 2025 . Autos y Vistos:-... autos y vistos: Atento lo que
surge de la notificación de Cácerez, Rodrigo Alejandro en la que se informa que el mismo no pudo ser notificado del
Sobreseimiento por Extinción de la acción penal por cumplimiento de la suspensión de juicio a prueba, ya que se ausentó
de su domicilio, procédase a su notificación por edicto judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs.
As., conforme lo dispuesto por el art. 129 del C.P.P.". Dra. María Fernanda Hachmann, Juez subrogante, Juzgado de
Garantías nº 1.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a EMILCE MONZON en causa nro. 20539 seguida a Avila Jonathan Joel por el delito de
Incidente de Ejecución de Pena, la Resolución que a continuación de transcribe: "///ñor Juez: Cumplo en informar a V.S.
que en la presente causa se condenó al causante Jonathan Joel Avila de nacionalidad argentina, instruido, que es nacido el
día 09/07/1997 en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, hijo de Alberto Martín y de María Sara Molina, tipo
y número de documento de identidad DNI 40.666.319, con domicilio real en la calle La Primavera N° 4478 de la ciudad de
Mar del Plata a la pena de un año y seis meses de prisión en suspenso por el delito de portación ilegal de arma de fuego de
uso civil -hecho I- Encubrimiento- hecho II- en concurso real, impuesta por sentencia de fecha 24 de abril de 2025, y que a
los efectos de lo previsto en el primer párrafo del art. 27 del C P, dicha pena se tendrá como no pronunciada el día 24 de
abril de 2029; en cuanto a lo establecido en el art. 27 del C.P. segundo párrafo caducará a todos sus efectos el día 24 de
abril de 2033 y el día 24 de abril de 2035 en caso que ambos delitos fuesen dolosos (segundo de los supuestos).- Habiendo
quedado firme la sentencia de mención el 16 de mayo de 2025 por lo que las reglas de conducta vencen el 16 de mayo de
2027.- Es todo cuanto puedo informar a V.S.". Secretaría, 23 de mayo de 2025. "///del Plata, 23 de mayo de 2025.- Autos y
Vistos: Atento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. ley
12256 reformada por ley 14296, arts. 221 y ssts.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: a)
Tómese nota en los libros de Secretaría de los vencimientos informados por el Sr. Actuario precedentemente, notifíquese a
las partes (art. 500 CPP).- b) Déjese constancia que resultando la competencia de este Juzgado sólo restringida al
contralor del cumplimiento de las reglas de conducta impuestas a tenor del art. 27 bis C.P., indicando expresamente los
arts. 221 a 224 que sólo debe recibirse ante este Juzgado un legajo de control en relación a la pena impuesta, e incluso fija
el art. 510 CPP competencia del Juez que dictare sentencia para la posible revocatoria de la prisión de ejecución
condicional fijada, lo que excluye toda otra competencia en relación a este Juzgado, quede la ejecución de las costas del
proceso, así como el posible decomiso de elementos incautados, notificación a la víctima a tenor del art. 83 inc. 3 CPP y
toda otra consecuencia del fallo dictado ajena al art. 27 bis CP, a cargo del Magistrado de origen, comunicándose esta
circunstancia el Juzgado en cuestión, a los fines que estime pertinente, por oficio.-c) Solicítese un doble juego de fichas
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dactiloscópicas del imputado de autos, a tal fin líbrese oficio; d) Líbrese oficio al Patronato de Liberados haciendo conocer
las reglas impuestas a los fines de su control y la fecha de vencimiento de las mismas.- e) Notifíquese al causante que
deberá ajustar su conducta hasta el día 16 de mayo de 2027, tendiente al cumplimiento de las siguientes reglas
oportunamente impuestas: a) Fijar domicilio en el territorio de la Provincia, b) Someterse al cuidado del Patronato de
Liberados, c) La prohibición de todo tipo de contacto con la persona de Emilce Monzón y con su domicilio de calle Ghandi
N° 3418 de Mar del Plata, en un radio de 500 metros y d) La realización de un tratamiento para superar el consumo abusivo
de sustancias tóxicas. El cumplimiento de dichas reglas se llevará a cabo mediante el Patronato de Liberados Provincial, a
través de la Delegación correspondiente a su domicilio, quedando bajo responsabilidad del causante su presentación en
forma espontánea, sin requerimiento de oficio judicial previo ordenando tal manda. f) Asimismo, hágase saber al nombrado
las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas, a dichos efectos se transcribe el art. 27 bis del
Código Penal que en su parte pertinente dispone: "...Si el condenado no cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá
disponer que no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del tiempo transcurrido hasta ese momento. Si el
condenado persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar la condicional de la condena. El condenado
deberá entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la sentencia.", haciéndosele saber que la
acreditación del cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del imputado y su defensa, motivo por el
cual, de no acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no cumplidas las reglas indicadas.- g) Líbrese
oficio a la ANSES haciendo conocer la resolución recaida en autos y el cómputo de pena practicado.- h) Intimase al
condenado a que en el plazo de cinco días de notificado acredite la realización de un tratamiento para superar el consumo
abusivo de sustancias tóxicas..- i) Además, tómese nota que la presente causa tramitó como IPP nro. 0800-28617-2400
Causa N° 17826 del Juzgado Correccional N° 2 Departamental". Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines
que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "///del Plata, 29 de mayo de 2025.- Autos y Vistos:...
En atención a lo informado respecto de la testigo de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio
de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su
silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, ciudad de
Rafaela, a cargo del Dr. Guillermo Adrían Vales, Secretaría a cargo de la Dra. Agostina Silvestre, con sede en calle Alvear
226, Segundo Piso, de la Ciudad de Rafaela, Santa Fe, comunica que en autos “SANCOR CUL s/Concurso Preventivo”
(CUIJ: 21-24209313-2), se ha ordenado la publicación del presente edicto por cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires a efectos de informar que se extendió el plazo para que los acreedores presenten la verificación
de créditos hasta el día 13/06/2025 ante la Sindicatura en los siguientes días y horarios de atención: en Rafaela: Sarmiento
162, unidad 5 (Edificio Mayo) de lunes a viernes de 8:00 a 16:30 hs.; en Santa Fe: Alvear 3291, A de lunes a viernes de 8:00
a 16:30 hs.; en Rosario: Corrientes 631, 4to “C” de lunes a viernes de 9.00 a 17:00 hs.; en Córdoba: calle 27 de abril 1090
de lunes a viernes en el horario de 8.00 a 18.00 hs.; en Buenos Aires: Talcahuano 1097, piso 1 “B” de lunes a viernes de
10:00 a 18:00 hs. Rafaela 27 de mayo de 2025. Agostina Silvestre. Abogada-Secretaria. Guillermo A. Vales. Abogado
- Juez.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de Quilmes, a
cargo del Dr. Victor Gaston Salva, sito en calle Alvear 465 de Quilmes, comunica que en los autos caratulados “Gomez
Esteban Mauricio s/Quiebra (Pequeña)” Expte. N° 303, con fecha 8 de abril de 2025 se ha decretado la Quiebra
de ESTEBAN MAURICIO GOMEZ, DNI Nº 40.650.160, la que se encuentra consentida y firme. La Sindicatura Interviniente
es el Cdor. Gonzalo Javier Arce con domicilio constituido en calle 401 bis N° 1470 de Quilmes, abierta al público los días
lunes a viernes de 9 a 12:30 y de 15 a 18:30 hs, teléfono 0221-5750590 / 0221-3035464, Caja de Ahorro 5208-506951/3,
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal 5208, CBU 0140191803520850695135, CUIT 20-22756144-1. Se ordenó
a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel, así como toda documentación de carácter
contable (art. 88 incs. 3º y 4º LCQ). Hágase saber la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán considerados
ineficaces conforme los términos del art. 88 inc. 5º de la ley 24.522. Se fijó hasta el 14 de julio de 2025, a fin que los
acreedores presenten al Sr. Síndico los títulos justificativos de sus créditos en la forma indicada en los art. 88 y 200 de la
LCQ al correo electrónico gonzalojarce@hotmail.com, junto con el pago del Arancel (10% del SMVM) excluidas las
excepciones legales; hasta el día 26 de agosto de 2025 para la presentación por el Sr. Síndico de los Informes Individuales
del art. 35 y 200 de la LCQ y el Informe General del art. 39 y 200 de la LCQ deberá ser presentado al 7 de octubre de
2025. Quilmes, 28 de mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1ra. Instancia en lo Civ. y Com. Nº 07 del Depto. Judicial La Plata, Pcia. de Bs. As., hace saber
por cinco días que el día 21 de abril de 2025 se ha decretado la Quiebra de la Sra. CASAL SILVINA LORENZA, DNI
22.952.612, con domicilio en calle 523 entre 162 y 163 Nº 6726 de la localidad de Melchor Romero, partido La Plata, de la
Provincia de Buenos Aires. Síndico: Luis R. Zambiasio con domicilio en calle 61 Nro 453 de La Plata, haciendo saber a los
acreedores que podrán requerir verificación ante el síndico hasta el día 06/06/25, pudiendo hacerlo de manera presencial,
en el horario de lunes a viernes de 09 a 12 hrs. previa solicitud de turno o remitir al correo electrónico
contadoresasociadostl@gmail.com, abonando el arancel previsto en el art. 32 LCQ a cuenta bancaria titularidad del sindico,
a saber, Banco de la Provincia de Buenos Aires, Caja de Ahorro, CBU 0140356303670452367627, CBU Alias:
termo.madera.dado. Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Ordenar al fallido y a terceros
que entreguen al Síndico todos los bienes y documentación de aquél, bajo las penas y responsabilidades de ley.- Intimar al
deudor para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas toda la documentación relacionada con su contabilidad. Por
ultimo se hace saber que la fecha de presentación de informe individual sera el día 05/08/2025, e informe general el día
05/09/2025. Certifico: Que el presente edicto se ha ordenado publicar por cinco días en el Boletín Judicial sin necesidad de
previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere (Art. 89 LCQ). La Plata, mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 9
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POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial Morón, en el marco de la causa número J-3273 (I.P.P. N° 10-01-003415-24/00) seguida a Melisa
Jimena Torrez por el delito de Poner el o los delitos imputados, del registro de la Secretaría Única, cítese y
emplácese a MELISA JIMENA TORREZ, sin apodos, estado civil soltera, de nacionalidad argentina, instruída con estudios
secundarios incompletos, nacida el día 18 de septiembre de 1998 en la localidad de Pontevedra, partido de Merlo,
empleada, hija de Rogelio Renee Torrez (f) y de Rosario Daisy Galdin (v), con último domicilio en la calle Carlos Tejedor n°
1181 del partido de Merlo, titular del DNI N° 41.233.684; por el término de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a
derecho dentro del plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón
Nº 151, 4° piso, sector "B", Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y
ordenar su comparendo compulsivo (artículos 129, 303 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires).-
Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente: "Ciudad de Morón a los 28
días de mayo del año 2025. (...) II. Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, cítese y emplácese mediante edicto, a
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Melisa Jimena Torrez por el término de 5 (cinco) días, a
fin que en el plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ser declarado Rebelde, y de ordenar su Comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del
C.P.P.P.B.A.).- (...).". Doctora Graciela Julia Angriman, Jueza en lo Correccional. Secretaría, 29 de mayo de 2025. Maria
Laura Corrales Auxilia Letrada del Juzgado en lo Correccional N° 5 Departamento Judicial Morón.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - Por expresa disposición del Dr. Martín A. Almirón, Agente Fiscal a cargo de la Unidad Funcional de
Instrucción Nro. 8 del Departamento Judicial La Plata, en la PP-06-00-041789-24/00 caratulada "Arias Rodrigo Marcelo
s/Abuso Sexual", a fin de solicitar le tenga a bien notificar mediante edictos a ARIAS RODRIGO MARCELO, DNI:
22.585.012, la resolución que a continuación se transcribe: "///La Plata, 29 de mayo de 2025. Atento el estado de autos,
ignorándose el domicilio del encausado Arias Rodrigo Marcelo, DNI: 22.585.012 -pese a los esfuerzos realizados por este
Ministerio-, notifíquese al mismo mediante edictos, de los arts.1 y 60 C.P.P. (Art. 129 C.P.P.) "Ley 11922 Código Procesal
Penal." Artículo 1. -(Texto según Ley 14.543 Juez natural y juicio por jurados. Juicio previo. Principio de inocencia. Non bis
in idem. Inviolabilidad de la defensa. Favor rei. Nadie podrá ser juzgado por otros jueces que los designados de acuerdo
con la Constitución de la Provincia y competentes según sus leyes reglamentarias; ni penados en juicio previo fundado en
ley anterior al hecho del proceso y sustanciado conforme a las disposiciones de este Código; ni considerado culpable
mientras una sentencia firme no lo declare tal; ni perseguido penalmente más de una vez por el mismo hecho. Las penas y
de los derechos en el procedimiento. En caso de duda deberá estarse siempre a lo que sea más favorable al imputado. La
inobservancia de una regla de garantía establecida en beneficio del imputadono se podrá hacer valer en super juicio. La
imposición de medidas de seguridad en los términos del artículo 34 inciso 1º del Código Penal requiere la previa
observancia de las normas relativas al juicio previstas en el Libro III de este Código.(...) Capítulo II El imputado Artículo 60.-
(Texto según Ley 13943) Calidad. Instancias. Se considerará imputado a toda persona que en cualquier acto o
procedimiento se lo indique o detenga como autor o partícipe de la comisión de un delito. Los derechos que este Código
acuerda al imputado podrá hacerlos valer cualquier persona que sea detenida o indicada de cualquier forma como partícipe
de un hecho delictuoso desde el primer momento de la persecución penal dirigida en su contra. Cuando estuviere detenido,
el imputado podrá formular sus instancias ante el funcionario encargado de la custodia, quien las comunicará
inmediatamente al órgano interviniente. Desde el mismo momento de la detención o, no siendo detenible el delito desde la
primera diligencia practicada con el imputado, éste deberá ser anoticiado por la autoridad que intervenga que goza de las
siguientes garantías mínimas: Ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la
naturaleza y causas de los cargos que se le imputan. A comunicarse libremente con un letrado de su elección, y que le
asiste el derecho de ser asistido y comunicado con el Defensor Oficial. Si fuese nacional extranjero el derecho que le
asiste de comunicarse con el Cónsul de su país. Que no está obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.
Los derechos que le asisten con relaciónal responsable civil del hecho por el que se lo imputa- si lo hubiere-y también
respecto del asegurador, en caso de existir contrato, como asimismo los derechos que le asisten respecto de requerir al
asegurador que asuma su defensa penal. (Art. 129 C.P.P.)". Martín A. Almirón, Agente Fiscal UFI 8 La Plata.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de La Plata a cargo
del Dr. Vicente Santos Atela, Secretaría Única, sito en la calle 13 entre 47 y 48 -Palacio de Justicia- de la Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires, comunica por el término de cinco días que en los autos caratulados “Sanz Lucía Vanesa
s/Quiebra (Pequeña)”- Expte: Nº 101.680, con fecha 10 de Abril de 2025 se ha decretado la Quiebra de LUCÍA VANESA
SANZ, DNI 27.007.507, con domicilio real en calle Sáenz Peña N° 965 de la localidad de Brandsen, partido Brandsen,
Provincia de Buenos Aires. La Sindicatura interviniente es el Contador Luis R. Zambiasio con domicilio físico en calle 61 Nº
453 de la Ciudad de La Plata, el horario de atención será con previa cita al celular 2392 15 610542, los días lunes a viernes
de 9 a 15 hs autorizando a los pretensos acreedores para que envíen sus pedidos de verificación en formato PDF al correo
electrónico contadoresasociadostl@gmail.com hasta el día 18 de Junio de 2025, debiendo transferir a la cuenta bancaria
Número : Banco de la Provincia de Buenos Aires, Caja de Ahorro, CBU 0140356303670452367627, CBU Alias:
termo.madera.dado, el importe correspondiente al arancel de 10% S.M.V.M. Fecha límite para que el Síndico presente el
Informe Individual: 27 de agosto de 2025; Fecha límite para que el Síndico presente el Informe General: 27 de septiembre
de 2025. Se ordenó a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquella (Art. 88 incs. 3º LCQ).
Hágase saber la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán considerados ineficaces conforme los términos del
Art. 88 inc. 5º de la Ley 24.522. La Plata, mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 9

POR 10 DÍAS - El Juzg. Civ. y Cial. Nº 2, Secretaría Única, de Tandil cíta a los presuntos herederos de doña SILVINA
MARISA HAYDEE BERTOLOTTI, DNI 22.671.658, (como heredera de Malerbe y/o Malervi Margarita Luisa)., para que en
el término de diez (10) días comparezcan a estar a derecho en los autos "Sanchez Elvira Liliana y Otro/a c/Herederos de
Malerbe y/o Malervi Margarita Luisa s/Prescripción Adquisitiva Larga" Expte. N° 51824 en relación al inmueble sito en calle
14 de Julio 1401 de la ciudad de Tandil, bajo apercibimiento de nombrarles Defensor de Ausentes para que los represente.
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Tandil, 23 de mayo de 2025.
jun. 3 v. jun. 17

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Olavarría, Secretaría Única, Dpto. Judicial
Azul, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALEJANDRO HECTOR LEGNAZZI, DNI 5.474.074.

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial n° 6 de Bahía Blanca, cita y emplaza por dos días en el Boletín Oficial de La
Plata y diario de mayor circulación de Carhué -Pcia. Buenos Aires.- en los autos caratulados "Chuliver Gustavo Aníbal
y Otro/a c/Sociedad Mercantil Colectiva Carlos y Mario Oscar Macagno y Otro/a s/Prescripción Adquisitiva Larga" Expte. N°
105460, a la Sra. OLGA INÉS CIMINARI (heredera de Marino Ciminari) y a quienes se consideren con derecho, a fin de
hacerle saber que se ha hecho efectivo el apercibimiento del art. 59 del C.P.C., declárandosela rebelde. Se expide el
presente en la fecha en que fuera firmado digitalmente en Bahía Blanca. Conste. Fernando Hugo Fratti, Secretario.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 1 de la ciudad de Campana sito en calle Colón N° 526 de Campana, a cargo
interinamente del Dr. Leandro M. Cappello (PDS), Secretaría Única conjuntamente a cargo de las Dras. Tatiana Gulian y
Romina P. Aguiar, cita y emplaza por 5 días a la Sra. YAMILA BELÉN MOLINA BURMEISTER, DNI 34.490.507, para que
comparezcan a tomar intervención en los autos "Molina Burmeister, Esperanza s/Acción de Declaración De Situación De
Adoptabilidad y Guarda Preadoptiva" Expte. N° 83318, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes
para que lo represente. Campana, 26 de mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo No. 2 del Departamento Judicial de San Isidro hace saber que en los autos "Gimenez
Gerardo Omar c/Ruta 197 S.A. y Otros s/Despido", Expte. Nº SI - 10079/2015, se ha resuelto: "San Isidro, 25 de noviembre
de 2020. 3) De la demanda instaurada córrase traslado a RODOLFO ANÍBAL GIAMBERARDINI a quienes se cita y
emplaza para que la conteste dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de tenerla por incontestada si no lo
hiciere y declararla rebelde, todo en función de lo normado por los arts. 59 del C.P.C.C., 17, 26, 27, 28, 29 in fine de la ley
11.653). Por igual plazo intímasela a que satisfaga los créditos que adeude en concepto de salarios, asignaciones familiares
o rubros no remunerativos (y sus diferencias), bajo apercibimiento de serle aplicada la sanción dispuesta en el 1º párr. del
art. 53 ter de la ley 11.653. ...- 4) La parte demandada deberá reconocer o desconocer individualmente cada uno de los
documentos acompañados con el traslado de demanda, bajo apercibimiento de tenerlos por reconocidos si así no lo hiciere
(art. 29 ley 11.653) y manifestar, asimismo, si lleva libros de comercio y/o laborales". Dra. María Inés Hernández.
Juez. "San Isidro, 02 de noviembre de 2024. Atento lo solicitado por la parte actora y atento las constancias de autos y
habiéndose efectuado las diligencias tendientes a notificar la demanda conforme lo normado por el art. 145 C.P.C.C., cítase
a Rodolfo Anibal Giamberardini por medio de edictos por dos días en el Boletín Oficial ... en los términos ordenados en la
providencia de fs.545, bajo apercibimiento de darse intervención al Defensor Oficial para que lo represente en juicio. (arts.
145, 146, 147, 341 y conc. C.P.C.C., 22, 28 y 63 ley 11.653". Dra. María Inés Hernández. Juez.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - Atento lo solicitado por la parte actora y atento las constancias de autos y habiéndose efectuado las
diligencias tendientes a notificar la demanda conforme lo normado por el art. 145 C.P.C.C., cítase a RODOLFO ANÍBAL
GIAMBERARDINI por medio de edictos por dos días... en el diario "Boletín Comercial" de la localidad de Pilar en los
términos ordenados en la providencia de fs. 545, bajo apercibimiento de darse intervención al Defensor Oficial para que lo
represente en juicio. (arts. 145, 146, 147, 341 y conc. CPCC, 22, 28 y 63 ley 11.653) el respectivo edicto deberá contener la
transcripción del presente auto ordenatorio, conforme lo dispuesto por el art. 147 1er. párrafo del CPCC...3. Tanto el diario
oficial como el privado publicarán el edicto en cuestión sin cargo para el actor. (arts. 145, 146, 147, 341 y conc. CPCC, 22,
28 y 63 ley 11.653) remitir la factura a la Delegación Departamental de la Dirección de Administración del Poder Judicial a
efecto de su oportuno abono (conf. Jurisprudencia de este Tribunal en autos "Zuk c/Atlántida") art. 22, 28 y 63 ley 11.653 y
arts. 145, 146, 147 del C.P.C.C.).Dra. María Inés Hernández. Juez. San Isidro, 02 de noviembre de 2024.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Moreno-Gral.
Rodríguez, a cargo del Dr. Leandro Nahuel Joandet, Secretaría Unica a cargo de la Dra. Pamela Verónica Gómez del
Moro, sito en Intendente Pedro Whelan 671 de la ciudad de Gral. Rodríguez, provincia de Buenos Aires, en autos
caratulados "Perez Luis c/Sociedad Argentina Inmobiliaria y de Construcciones S.R.L. s/Prescripción Adquisitiva Larga
(Expte. 7099/2016)", cita y emplaza a SOCIEDAD ARGENTINA INMOBILIARIA Y DE CONSTRUCCIONES S.R.L. y/o a
quienes se consideren con derecho sobre los lotes sitos en la localidad y partido de Gral. Rodríguez e identificados
catastralmente como Circ. II, Sec. D, Manz. 150, Parcs 3, 4, 5, 6, 7, 8a, 9, 10, 14, 15, 16, 18 y 22, para que dentro del plazo
de diez días comparezcan a tomar la intervención que les corresponde en este proceso y contesten demanda, bajo
apercibimiento de designar al señor Defensor de Ausentes para que los represente en él. Gomez Del Moro Pamela
Veronica, Secretario.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó, Sec. Única del Dpto. Judicial de Trenque Lauquen, emplaza a
MARIA BONGIENINO DE DALESSANDRO, VIRGINIA ANTONIA DALESSANDRO, RAMON MIGUEL DALESSANDRO,
ANTONIO JOSE DALESSANDRO, ANGELA MARIA DALESSANDRO o en sus caso a sus herederos y a todo aquel que se
considere con derecho sobre el inmueble en cuestión, para que dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar la
intervención que le corresponde en autos: “Mattioli Isabel Maria c/Frias De Dalessandro Dolores Rufina y Otros
s/Usucapión” 1038-2018, bajo apercibimiento de designárseles al Defensor de Pobres y Ausentes que corresponda para
que los represente en el proceso (conf. art. 341 y 681 del CPCC). Pehuajó, 02/12/2024.- Vicente Carlos Enrique, Auxiliar
Letrado.

jun. 4 v. jun. 5
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POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial n° 6 de Bahía Blanca, cita y emplaza por dos días en el Boletín Oficial de La
Plata y diario "La Nueva", en los autos "Chuliver Gustavo Aníbal y Otro/a c/Sociedad Mercantil Colectiva Carlos y Mario
Oscar Macagno y Otro/a s/Prescripción Adquisitiva Larga" Expte. N° 105460, a JOSÉ EDUARDO CIMINARI como heredero
de Marino Ciminari, para que dentro del plazo de 10 días comparezca a contestar la demanda y estar a derecho, con la
advertencia de que si no lo hace, se le nombrará a la Sra. Defensora de Ausentes Departamental. Fernando Hugo
Fratti, Secretario.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°: 1, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita al
demandado COPPERI Y COMPAÑÍA SOCIEDAD COLECTIVA y a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
objeto del presente proceso, ubicado en la ciudad de Bahía Blanca, fte. a calle Güemes N° 964 que es parte de la Qta. 17
del plano oficial y pte. a su vez de la manzana B, y designado como Lote diechocho, identificado catastralmente como:
Circunscripción I, Sección B, Manzana 98A, Parcela 5, inscripto bajo la matrícula N° 3560 (007), por edictos (art. 681 del
C.P.C.C.), para que se presenten a juicio en el plazo de diez días a tomar la intervención que le corresponde, bajo
apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes en turno del Departamento. Bahía Blanca. María Damiana
Frías, Secretaria.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 Secretaría Única, del Depto. Judicial Dolores a cargo de la Dra. Daniela
Galdos, en autos caratulados “Migueles Sergio Daniel c/Sucesores de Migueles Vicente s/Prescripción adquisitiva” Expte
60921, cita y emplaza por diez días a los Sucesores de DORIS ISOLINA MIGUELES -en su carácter de heredera de
Vicente Argentino Migueles-, a fin de que contesten demanda conforme a lo dispuesto en los arts. 354 y 486 del CPCC y
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia, de designárseles defensor oficial para
que los represente.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Balbi Jorge Daniel, Secretaría
Única del Departamento Judicial Necochea, sito en calle 83 323 de Necochea, citando a herederos de HÉCTOR
ZABALGOITIA y/o a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de marras Circ XIV; Secc K; Manz 59;
Parc 5-6-9-10-12-13-14, Matriculas n° 59008, 58900, 59054, 58884, 59047, 59069, 59080, respectivamente, todos del
Partido de Necochea, a fin que en el término de 10 (diez) días, se presenten en autos a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de nombrarse a la Defensoría Oficial Departamental para que los represente en los autos caratulados: "Goñi
Mariano y Otro/a c/Juliano Miguel Alisandro y Otro/a s/Prescripción Adquisitiva Larga". Necochea, 30 de mayo del 2025.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y Com. Nº 9, Secr. Única del Dpto. Judicial de La Plata, cita y emplaza a los
presuntos herederos del demandado ERVINO DE NICOLO, a JOSÉ ANTONIO DE NICOLO (heredero del demandado), a
los presuntos herederos de SILBEIRA HAIDE MIRANDA (heredera del demandado) y a todos aquellos que se consideren
con derecho sobre el dominio del inmueble objeto de autos, sito en la calle Jauretche (ex Av. 33) nº 1243 entre calle 13 y
14 de la localidad y Ciudad de Guernica, partido de Pte, Perón, inscripto su dominio en el folio 747 del año 1953 del Partido
de San Vicente, Nom.Cat. de Origen:- Circ. 8, Sec. C, Qta. 8, parcela 1 d, a fin de que comparezcan a contestar la
demanda y constituir domicilio en el término de diez días en autos "Borda Fernando Gabriel y Otro/a c/De Nicolo
José Antonio s/Prescripción Adquisitiva Larga", bajo apercibimiento de nombrárseles defensor oficial para que los
represente en juicio (art. 34 inc. 5º, 145, 146 y 341 CPCC). La Plata, mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Tornquist cita y emplaza a LUISA MARCELINA GAVILAN, eventuales
herederos y/o cualquier persona que se considere con derecho sobre el inmueble sito en la ciudad de Tornquist, designado
en el plano 106-14-74 como lote Cuatro-a de la Manzana 8; nomenclatura catastral Circunscripción 1, Sección A, Manzana
8, Parcela 4 A, inscripto en la matrícula N° 3702 (106), Partida Inmobiliaria 106-001672-7, para que en el plazo de diez días
comparezca a hacer valer sus derechos en los autos “Ebertz Hugo Alberto y Otros c/ Brugniere Alejandro Hector
s/Prescripción Adquisitiva Larga”, Expte. N° 8958-024, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes para que la
represente en juicio. 

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3, del Departamento Judicial de Dolores, cita y emplaza por el término de 10
días a sucesores y/o herederos de MARÍA NELDA CLELIA BERGAMASCHI a efectos que comparezcan a tomar la
intervención que les corresponda en autos: "Osan Daniela Ruth c/Cavallero y Bergamaschi Juan Carlos Italo y Otros
s/Prescripción Adquisitiva Larga", Expte. nro.72.838, de la Secretaria a mí cargo, bajo apercibimiento de designarle al
Defensor Oficial (art. 146, 147 y concds. del CPCC). Dolores, mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 de San Nicolás, cita por diez días a todos quienes se consideren con con
derecho sobre el inmueble objeto del proceso caratulado "Vazquez Silvina Erica y Otro/a s/Prescripción Adquisitiva Breve",
Expte. SN-16010-2016, sito en calle Balcarce 659 designado catastralmente como Circ. I, Secc. D, Mz. 315 B, PC 2. Partida
42216.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de San Pedro, Secretaría Dr. Facundo Vellón del Departamento Judicial de San
Nicolás, sito en calle Belgrano Nº 1405 de San Pedro, provincia de Buenos Aires, cita por diez días a MARTIN PEDRO
FAVETTO y/o JORGE MARTÍN, CARLOS ALBERTO, y LEONOR BELIZ DE FAVETTO y/o sus herederos y/o a todos
quienes se consideren con derechos al inmueble que se intenta prescribir sito en la intersección de Av. 3 de Febrero y calle
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44 (hoy 24 de Febrero) lindando en su frente NO con calle Eduardo Dipietri, de la ciudad de San Pedro (Circunscripción 1
Sección J Manzana 121 C Parcela 6), inscripto al dominio matrícula 10109, para que dentro de dicho plazo comparezcan a
estar a derecho, en los autos “Amorin Guillermo Fabian c/Favetto Martin Pedro s/Prescripción Adquisitiva
Vicenal/Usucapión” (Expte. Nº SUM-35-21) bajo apercibimiento de nombrársele al Defensor Oficial para que los represente
(arts. 681 y 682 CPCC). San Pedro, 26 de mayo de 2025. Vellon Facundo, Secretario.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 2 de Florencio Varela, sito en Calle Las Heras N° 339 de Florencio Varela, a cargo
de la Dra. Jorgelina Anabela Martín, Secretaría a cargo de la Dra. en los autos caratulados: "Cardozo Jordan Natanael
s/Abrigo" - N° 136119 notifica a la Sra. CARDOZO JULIA BERNARDINA, DNI N° 46148031 del siguiente proveído:
"Florencio Varela, ....En otro orden, conforme lo normado por el art. 12 de la Ley 14.528, señálese Nueva audiencia para el
día 12 del mes de junio del año 2025 a las 11:30 hs., a la que deberá comparecer Cardozo Julia Bernardina, DNI N°
46148031, ante S.S. y en presencia del Ministerio Pupilar, con debido patrocinio letrado, oportunidad en la que deberá
constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, en el que se considerarán válidas todas las notificaciones, haciéndole
saber que en caso de incomparecencia injustificada se podrá declarar la situación de adoptabilidad del niño Cardozo
Natanael Jordan (Arg. Art. 1, 2, 3, 9 y cctes de la CDN - Art. 18, 75 Inc. 22 CN - Art. 1, 2, 607, 706, 709 y cctes del C.C. y
C.N. - Art. 35 bis ley 13.298 - Dec. 300/05). Asimismo, hágase saber que para el supuesto de no contar con recursos
suficientes para contratar a un abogado de la matrícula, le asiste el derecho de hacerse defender por un Defensor Oficial
concurriendo a la Secretaría General Departamental sita en la calle Lavalle 347 de Florencio Varela. Notifíquese de manera
electrónica y con carácter de urgente al Sr. Asesor de Incapaces Nº 4 Departamental al domicilio electrónico
asesoria4.ql@mpba.gov.ar y a la progenitora mediante publicación de edictos, por el plazo de dos días en el Boletín Oficial
y en el diario El Sol de Quilmes (Art. 145 C.P.C.C. - Res. 3886/18 de la SCJBA), haciéndose saber que la confección de los
mismos se encuentra en cabeza de Sr. Asesor de Incapaces Interviniente.- Finalmente, cumplida la audiencia ordenada en
el presente proveído, se resolverá lo que por derecho corresponda". Jorgelina Anabela Martin. Jueza. Florencio Varela.

jun. 3 v. jun. 4

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Lomas de Zamora cita y emplaza por diez
(10) días a FACUNDO APARICIO y/o eventuales herederos y/o quienes se consideren con derecho respecto del inmueble
sito en General Balcarce N° 530 de Lanús (Circunscripción I, Sección H, Manzana 81, Parcela 8) a efectos de que
comparezcan a tomar la intervención que corresponda en autos "Elisabelar Gabriel Antonio c/Aparicio Facundo
s/Prescripción Adquisitiva" (Expte. N° 81159) bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial en turno. Se adjuntan
accesos a demanda, documental y ampliación: https://docs.scba.gov.ar/Documentos?nombre=56ca551e-4b7a-479f-b9cd-
bb15b4d944e2&hash=CE260AFE5BB757BBAD0D2CB1BFA9AC48&nombrepath=demanda.+escrito+de+inicio.pdf https://docs.scba.gov.ar/Documentos?
nombre=9a029b07-7c08-44d1-9b0f-
b730b0fa5332&hash=A31E750DB895E518ED3D17C9F4DBDEE6&nombrepath=DOCUMENTAL+DEMANDA_compressed.pdf https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?
pidJuzgado=GAM328&sCodi=123439&nPosi=36333046&sFile=a&MT= 
https://docs.scba.gov.ar/Documentos?nombre=352843b1-f0b6-4805-9e3a-
d9625f14507c&hash=20BD365DE8B28A59A42B0835AAD6EE5B&nombrepath=documental.pdf. Lomas de Zamora, 26 de
mayo de 2025. Albrecht Rosana Ester, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única, del Departamento Judicial
Bahía Blanca, sito en calle Estomba Nº 32/4, Piso 1º, en autos: “BUSTOS GUZMAN ALFREDO JOSÉ s/Concurso
Preventivo -Pequeño- (Hoy Quiebra)” (Expte. 67418/13) hace saber que el Síndico ha presentado el informe final y el
proyecto de distribución de fondos. El fallido y los Sres. acreedores podrán formular las observaciones pertinentes dentro
de los diez días siguientes a esta publicación. Hacese saber asimismo que se ha procedido a la regulación de honorarios en
primera instancia (Art. 218 y ccdts. Ley 24522). Bahía Blanca, mayo de 2025. Dr. Juan Esteban Viglizzo, Secretario.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 Secretaría Única del Departamento Judicial
Mar del Plata, a cargo del Dr. Bernardo Diez. Juez, con domicilio en calle Almte. Brown N° 1771 de la ciudad de Mar del
Plata, comunica que en los autos caratulados "Liquitay Nazaria c/Dotta Rodolfo Carlos y Otro/a s/Prescripción Adquisitiva"
(expte. 39021/2021), se ha ordenado publicar por (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el
Diario La Capital de Mar del Plata, a los fines de citar a los herederos de los Sres. DOTTA RODOLFO CARLOS y MATILDE
ADET, con el apercibimiento de que si nadie se presentara en el término de 10 días, se nombrará al Sr. Defensor Oficial
para que los represente. (art. 341 del C.P.C.). El auto que ordena la medida dictada en la ciudad de Mar del Plata, 11 de
marzo de 2025 dispone "Sin perjuicio de lo manifestado, pasando revista a las presentes actuaciones se advierte que no se
proveyó el escrito de promoción de demanda y su respectiva ampliación, por lo que se por el buen orden del proceso se
procede a subsanar la omisión incurrida: De la acción que se deduce, que tramitará según las normas del juicio sumario
(art. 320 del C.P.C.), traslado a la parte demandada por el término de diez días, a quien se cita y emplaza para que dentro
de dicho plazo la conteste conforme a lo dispuesto por los arts. 354 y 484 del C.P.C. y comparezca a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía (art. 59 del código citado). Atento lo manifestado y el resultado de las diligencias practicadas en
autos, notifiquese a los accionados mediante edictos que serán publicados por el término de dos días en el diario "La
Capital" de esta ciudad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, se emplaza a la parte accionada para que en
el término de 10 días comparezca a tomar la intervención que le corresponda en autos, bajo apercibimiento de nombrarse
al defensor oficial para que la represente en juicio (arts. 147 y 341 del C.P.C.)". Fdo. Dr. Bernardo Diez. Juez Titular
Juzgado Civil y Comercial N° 12. Depto Judicial Mar del Plata. Maria Agustina Gregorini, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Secretaría Única del Departamento Judicial
Dolores sito en calle Belgrano 141, planta alta, 2do piso, a cargo interinamente, del Dr. Ferran Félix Adrián, en autos
caratulados: Número: 71491 “Irachet Marta Isabel c/Miguel Ricardo Caceres y Otro s/Prescripción Adquisitiva Larga.” cita y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 27



emplaza por treinta días a Sr. MANUEL SUAREZ, DNI 02.136.029.- Dolores, mayo, 2025.- Casielles Vanesa Raquel,
Secretario.

jun. 4 v. jun. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de San Isidro a cargo de la Dra. Soledad de Vedia en
los autos caratulados: "Sabbatini Ricardo Juan c/Botello De Hernández Josefa s/Usucapión" Expte. Nº 77980, cita a los
herederos de la Sra. BOTELLO DE HERNANDEZ JOSEFA y a quien se crea con derechos al dominio del inmueble VI, S.C,
Mza. 85, Par. 33 del partido de San Isidro para que en el término de diez días comparezcan a hacer valer sus derechos en
el presente juicio, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente (arts. 341 y
681, CPCC). San Isidro, mayo de 2025. Dra. Romina N. Bejares, Secretaria.

jun. 4 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - Por disposición de la Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 5 de Quilmes, Dra. Sandra Claudia Martucci,
me dirijo a Ud. en causa Nº 6550 (I.P.P. N° 13-00-7261-22), seguida a Alejandro Gabriel Billordo, por el delito de
Desobediencia, a fin de peticionarle tenga a bien publicar por el plazo de tres (3) días la siguiente resolución que a
continuación se transcribe su parte pertinente: "Quilmes, 8 de abril de 2025... Resuelvo: Sobreseer total y definitivamente a
ALEJANDRO GABRIEL BILLORDO, DNI N° 28.554.942, de nacionalidad argentina, nacido en Capital Federal, el día 19 de
marzo de 1981, con domicilio en calle Jorge Newbery N° 1795 Entre Lugones y Juan Cruz De Quilmes Ascasubi N° 1360
de la ciudad y partido de Quilmes, ser hijo de Donato Billordo (f) y de Estela Victoria Almirón(v);. en orden al delito de
desobediencia, conforme arts. 34 inc. 1º, 239 del C.P. y 323 inc. 5º y concordantes del C.P.P., hecho presuntamente
ocurrido el pasado 23 de marzo de 2022. Regístrese, notifíquese al Sr. Fiscal y al Sr. Defensor Oficial.- A fin de no dilatar
más el libramiento de las comunicaciones de la resolución que antecede, en tanto que la misma no causa gravamen a quien
fuera imputado de autos, cúmplase mediante publicación de la misma en el Boletín Oficial". Sandra Claudia Martucci,
Juez. Abregú Carina Veronica, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia N.12 de Lomas de Zamora, en los autos caratulados: "R. J. B. s/Guarda a Parientes"
Expte. LZ-40267-2023 ha dispuesto: cítese por edictos a RODRIGUEZ NATALIA NOEMI, para que se presente en el plazo
perentorio de tres días a hacer valer sus derechos con la debida asistencia letrada, debiendo constituir domicilio dentro del
radio del juzgado, en el que se considerarán válidas todas las notificaciones, bajo apercibimiento de resolver sobre la
situación legal de R.J.B (Art. 145, 146 CPCC). Notifíquese por edictos por el término de tres días, los que se deberán
publicar en el Boletín Oficial. Dado sellado y firmado en la Sala de Mi Público Despacho, Lomas de Zamora, en la fecha
indicada en la referencia de la firma digital. Esteban Felix Garcia Martinez, Juez de Familia, P.D.S.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - Por disposición de la Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 5 de Quilmes, Dra. Sandra Claudia Martucci,
me dirijo a Ud. en causa Nº 6456 (I.P.P. N° 13-00-27419-20), seguida a SIXTO HUMBERTO BRITEZ CAMPOS, por el
delito de Lesiones Leves, a fin de peticionarle tenga a bien publicar por el plazo de tres (3) días la siguiente resolución que
a continuación se transcribe su parte pertinente: "Quilmes, 10 de abril de 2025... Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la acción
penal por prescripción en causa N° 6456 seguida a Sixto Humberto Britez Campos por el delito de Lesiones Leves (art. 89
del Código Penal), de conformidad con lo normado por los arts. 62 inc. 2°, 67 inc. D del Código Penal.- II.- Sobreseer total y
definitivamente a Sixto Humberto Britez Campos, titular del DNI Nº 94560111, de nacionalidad paraguayo, nacido el día
06/04/1980, en Encarnación Federico Chavez, Paraguay, hijo de Paulino Britez y de Delfina Gomez, por el delito que le
fuera atribuido presuntamente como ocurrido el día 12 de diciembre dl año 2020 (art. 89 del C.P. y arts. 322, 323 inc. 1° y
341 del C.P.P..- III.- Levantar la rebeldía, con comparendo a primera audiencia dispuesta el pasado 3 de noviembre del año
2023, sobre el imputado Sixto Humberto Britez Campos y que fuera insertada bajo el N° 3452096 Comuníquese al
Ministerio de Seguridad (planilla) y al Registro Nacional de Reincidencia.- Regístrese, notifíquese al Sr. Fiscal y al Sr.
Defensor Oficial.-A fin de no dilatar más el libramiento de las comunicaciones de la resolución que antecede, en tanto que la
misma no causa gravamen a quien fuera imputado de autos, cúmplase con la notificación a Sixto Humberto Britez Campos,
mediante publicación de la misma en el Boletín Oficial,.-Por último, cúmplase con la comunicaciones de ley". Fdo. Sandra
Claudia Martucci, Juez. Abregú Carina Veronica, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 2 del Departamento Judicial San Nicolás, sito en la Avda. Savio Nº 182 de la
ciudad de San Nicolás, a cargo de la Dr. Miguel Angel Cornelli, Secretario de la Dra. Guillermo Ragolía ha dispuesto
notificarle por este medio a la Sra. MAIRA FLORENCIA MEDINA, DNI N° 39.875.948, al Sr. FRANCO EMANUEL
PEREYRA, DNI N° 40.493.369 y la Sra. MARIA CRISTINA GOMEZ, DNI N° 22.954.235, que en los autos "Vivas Luan
Facundo Benjamin, Pereyra Leyla Valentina Solange y Medina Ciro Alejandro Martin s/Abrigo", Expte. Nº 56.996, en fecha
28 de mayo de 2025 se ha resuelto, "... Atento el estado de las presentes actuaciones, siendo que los progenitores de los
niños y la abuela de Luan no han comparecido a la audiencia del día 23 de mayo y que no se ha logrado notificar a los
mencionados en los domicilios denunciados; citese por medio de edictos a la Sra. Maira Florencia Medina, al Sr. Franco
Emanuel Pereyra y la Sra. Maria Cristina Gomez por medio de edictos y al Sr. Lucas Nahuel Vivas por medio de oficio, por
ante el equipo técnico de este Juzgado, el Suscripto, personal del Servicio Local y la Sra. Asesora de Incapaces, a fin de
cumplimentar con lo dispuesto por el Art. 12 de la Ley 14.528, para el día 24 de junio del corriente año en el horario de las
11:00 hs. Haciéndoles saber que deberán constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, en el que se considerarán
validas todas las notificaciones y en caso de incomparecencia injustificada, se podrá declarar la situación de adoptabilidad
de los niños Vivas Luan Facundo Benjamin, Pereyra Leyla Valentina Solange y Medina Ciro Alejandro Martin. Para el caso
de no poseer recursos para contratar un abogado les asiste el derecho de hacerse defender por un Defensor Oficial.
Notifíquese mediante Edictos que se publicarán en el Boletín Oficial por 3 días y por oficio.- Habilítense días y horas
necesarios (art. 153 del C.PC.C.C)". Fdo. Miguel Angel Cornelli - Juez de Familia.

jun. 4 v. jun. 6
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POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Departamento Judicial de Mercedes, a cargo del Dra. Guidoni Maria
Silvia, Juez Suplente, Secretaría Única a cargo del Dr. Walter Ariel Damonte, comunica por 5 días que, en el expediente
“Laboratorio Iciensa S.A. s/Concurso Preventivo (Antes Quiebra - Pequeña)” (Expte Nº 105535), con fecha 21/05/2025 se
declaró abierto el concurso de LABORATORIOS ICIENSA S.A., CUIT N° 30-71254862-9 con domicilio en calle Libertador
Gral. San Martín N° 777 de la localidad de Inés Indart, Partido de Salto, Provincia de Buenos Aires. Síndico designado: Cr.
Marcelo Rubén Hermida con domicilio calle 20 n° 548 - Mercedes. Los acreedores podrán presentarse a verificar sus
créditos hasta el día 23/06/2025 enviando sus insinuaciones en formato PDF a las casillas de correo electrónico
crmarcelohermida@gmail.com y pedroegonzalez7@hotmail.com, o presencial, al domicilio indicado los días lunes a viernes
de 10 a 17 hs. previo turno al teléfono (221) 575 1915. Informe individual: 18/07/2025. Informe general 15/08/2025.
Mercedes, mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN Y JUICIO DEL DISTRITO VICENTE LÓPEZ OESTE,
DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO, conforme el art. 268 párrafo cuarto y 290 del C.P.P. se dispuso el ARCHIVO o
DESESTIMACIÓN de las siguientes I.P.P.'S, a saber: 14-07-334-25; 14-07-299-25; 14-07-3230-20; 14-07-2906-20; 14-07-
1342-21; 14-06-4259-24; 14-07-4729-24; 14-07-3149-24; 14-07-5154-24; 14-07-5185-24; 14-07-281-25; 14-07-1780-21; 14-
07-1798-20; 14-07-1600-21; 14-07-4162-21; 14-06-270-21; 14-07-4908-21; 14-07-630-22; 14-07-650-25; 14-07-4430-21;
14-07-5086-21; 14-07-2074-21; 14-07-1066-22; 14-07-1518-22; 14-07-326-25; 14-07-266-25; 14-07-301-25; 14-07-263-25;
14-07-308-25; 14-07-261-25; 14-07-278-25; 14-07-653-25; 14-07-677-25; 14-07-636-25; 14-06-361-25; 14-07-4198-24; 14-
07-2020-21; 14-07-4088-21; 14-07-2458-21; 14-13-460-20; 14-07-2902-21; 14-07-2452-21; 14-06-2630-20; 14-07-1429-21;
14-07-2122-21; 14-07-306-25; 14-07-313-25; 14-07-631-25; 14-07-294-25; 14-07-297-25. Asimismo se hace saber el
contenido y alcance del art. 83 C.P.P.: “Se garantizará a quienes aparezcan como víctimas los siguientes derechos y
facultades... 8°: A procurar la revisión ante el Fiscal de Cámaras Departamental de la desestimación de la denuncia o del
archivo”.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5, de Mar del Plata Secretaría Única a cargo del Dr. Drees Guillermo
Francisco, hace saber que en autos: “Cortes María Fernanda s/Quiebra (Pequeña)”, N° de causa: MP-35241-2024, con
fecha 03/12/2024 se decretó la Quiebra de la Sra. MARÍA FERNANDA CORTES, DNI nro. 30.450.648 con domicilio real en
calle Funes nro. 1942 de la localidad de Mar del Plata, constituyendo domicilio procesal en la calle La Rioja nro. 2333 PB.
Síndico designado: Amaranti Maria Antonella, con domicilio procesal en la calle Garay nro. 1831 Piso 3. Días y horarios de
atención: lunes, martes y viernes de 8 a 12 hs. Fecha límite para presentación de pedidos de verificación: 21/08/2025 en
domicilio calle Garay 1831 Piso 3, Mar del Plata. Presentación del Inf. Ind.: 02/10/2025. Presentación del Inf. Gral.:
13/11/2025. Se intima a la fallida y a todos aquellos que tengan en su poder bienes y documentación perteneciente a la
misma, se los entreguen al Síndico (art. 88 inc. 3 LCQ). Se pone en conocimiento acerca de la prohibición de hacer pagos a
la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5 LCQ).

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial Morón, en el marco de la causa número J-2968-GEN (I.P.P. N° 10-00-028256-22) seguida a Eric
Alexis Gonzalez por el delito de Amenazas Simples Proferidas En Un Contexto De Violencia De Genero -dos Hechos- Y
Desobediencia Todo En Concurso Real Entre Sí, del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese a ERIC ALEXIS
GONZALEZ, DNI nº 36.360.482, nacionalidad Argentina, nacido el 9 de agosto de 1991 en Capital Federal, empleado, hijo
de Eric Adolfo Verdugo Rojas (V) y de Alejandra Noemí Gonzalez (V) , con último domicilio en Sandino 2232 de la localidad
y partido de Ituzaingó, por el término de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de cinco
días corridos a contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector "B", Partido
de Morón, Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su comparendo
compulsivo. (artículos 129, 303 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires).- Como recaudo legal, se
transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente: "I. Por recibido el escrito que antecede, Fiscalía -
Contesta vista (236201704005265407), en atención a su contenido, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Eric Alexis Gonzalez por el término de 5 (cinco) días, a fin que en el plazo
de cinco días corridos a contar desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser
declarado Rebelde, y de ordenar su Comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.)". Doctora Graciela Julia
Angriman, Jueza en lo Correccional. Secretaría, 30 de mayo de 2025. Verónica N. Roma, Auxiliar Letrada del Juzgado en lo
correccional N° 5 Departamento Judicial Morón.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1ra. Instancia en lo Civ. y Com. Nº 19 del Depto. Judicial La Plata, Pcia. de Bs. As., hace saber
por cinco días que el día 6 de mayo de 2025 se ha decretado la Quiebra de MOLLARD ABRIL AYLEN, argentina, DNI Nº
41457917, con domicilio real en calle 16 entre 32 y 33 N.º 18 de la localidad de La Plata, partido La Plata, de la Provincia de
Buenos Aires. Síndico: Ana Falciglia, con domicilio en Diagonal 74 Nº 1.280 entrepiso de la ciudad de La Plata, haciendo
saber a los acreedores que podrán requerir verificación ante el síndico hasta el día 11/07/2025, pudiendo hacerlo de
manera presencial, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 hrs previa solicitud de turno o vía correo electrónico
contadoresasociadostl@gmail.com. A su vez podrán concurrir a impugnar u observer los pedidos de verificación arrimados
hasta el día 28/07/2025 (Art 34 LCQ). Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico todos los bienes y documentación de aquél, bajo las penas y
responsabilidades de ley.- Intimar al deudor para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas toda la documentación
relacionada con su contabilidad. Por ultimo se hace saber que la fecha de presentación de informe individual sera el día
18/08/2025, e informe general el día 08/09/2025. Certifico: Que el presente edicto se ha ordenado publicar por cinco días
en el Boletín Judicial y Diario El Dia La Plata sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando
los hubiere (Art. 89 LCQ). La Plata,... de mayo de 2025. Artículo 89. Ley 24.522.- Publicidad. Dentro de las Veinticuatro (24)
horas de dictado el auto, el secretario del juzgado debe proceder a hacer publicar edictos durante cinco (5) días en el diario
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de publicaciones legales, por los que haga conocer el estado de quiebra y las disposiciones del Artículo 88, incisos 1, 3, 4,
5 y parte final, en su caso, y nombre y domicilio del síndico. Igual publicación se ordena en cada jurisdicción en la que el
fallido tenga establecimiento o en la que se domicilie un socio solidario. Los exhortos pertinentes se deben diligenciar de
oficio y ser librados dentro de las veinticuatro (24) horas de la sentencia de quiebra. La publicación es realizada sin
necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere. Si al momento de la quiebra existieren
fondos suficientes en el expediente, el juez puede ordenar las publicaciones de edictos similares en otros diarios de amplia
circulación que designe, a lo que se debe dar cumplimiento en la forma y términos dispuestos.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18 del Departamento Judicial de La Plata, sito
en Avda. 13 e/ 47 y 48, subsuelo del Palacio de Tribunales de La Plata, Provincia de Bs. As., a cargo de la Dra. Maria
Verónica Leglise, Secretaría Única, desempeñada por la suscripta, hace saber que con fecha 22/05/25, en los
autos "Fernandez Lucas Marcelo s/Quiebra (Pequeña)", Causa N° LP-31221-2025 se ha decretado la Quiebra de la LUCAS
MARCELO FERNANDEZ con DNI 36109886, con domicilio en la calle Quintana Nº 1128, de la localidad y partido de
Ensenada, de la Provincia de Buenos Aires. Del mismo modo informa que se ha designado síndico a la Contadora Luis
Hector Iglesias con domicilio electrónico 20206578859@cce.notificaciones y físico en la calle Diag. 74 n. 1280 entrepiso
"A" de La Plata, debiendo presentarse los pedidos de verificación de créditos al correo: e-mail:
contadoresasociadostl@gmail.com o bien si se optare en la forma presencial - de lunes a viernes de 09 a 12 hs. - debiendo
previamente coordinar turno al Tel. 2362-610542 o bien en la dirección de mail señalada, hasta el día jueves lunes 22 de
septiembre de 2025 - Fijándose los días lunes 27 de octubre de 2025 y lunes 22 de diciembre de 2025 para la presentación
por el síndico de los informes individual y general respectivamente.- Se hace saber a la fallida y a los terceros que deberán
entregar a la Sindicatura los bienes de la primera. Asimismo, se prohíbe hacer pagos a la quebrada, los que serán
ineficaces. La Plata, 30 de mayo de 2025. Maria Jimena Prieto Diaz. Secretaria.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18 del Departamento Judicial de La Plata, sito
en Avda. 13 e/ 47 y 48, subsuelo del Palacio de Tribunales de La Plata, Provincia de Bs. As., a cargo de la Dra. Maria
Verónica Leglise, Secretaría Única, desempeñada por la suscripta, hace saber que con fecha 28/03/25, en los
autos "Zemborain Jorge Horacio s/Quiebra (Pequeña)", Causa N° LP-14057-2025 se ha decretado la Quiebra de la JORGE
HORACIO ZEMBORAIN con DNI 10433504, con domicilio en la calle 525 N° 1774 Tolosa de La Plata. Del mismo modo
informa que se ha designado síndico a la Contadora Paola V. Falciglia con domicilio electrónico
27255774692@cce.notificaciones y físico en la calle 45 N. 753 de La Plata, debiendo presentarse los pedidos de
verificación de créditos al correo: e-mail: contadoresasociadostl@gmail.com o bien si se optare en la forma presencial - de
lunes a viernes de 09 a 12 hs. - debiendo previamente coordinar turno al Tel. 2362-610542 o bien en la dirección de mail
señalada, hasta el día jueves lunes 23 de junio de 2025 - Fijándose los días lunes 18 de agosto de 2025 y lunes 29 de
septiembre de 2025 para la presentación por el síndico de los informes individual y general respectivamente.- Se hace
saber a la fallida y a los terceros que deberán entregar a la Sindicatura los bienes de la primera. Asimismo, se prohíbe
hacer pagos a la quebrada, los que serán ineficaces. La Plata, 30 de mayo de 2025. Maria Jimena Prieto Diaz. Secretaria.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18 del Departamento Judicial de La Plata, sito
en Avda. 13 e/ 47 y 48, subsuelo del Palacio de Tribunales de La Plata, Provincia de Bs. As., a cargo de la Dra. Maria
Verónica Leglise, Secretaría Única, desempeñada por la suscripta, hace saber que con fecha 06/05/25, en los
autos "Jimenez Enrique Nolberto s/Quiebra(Pequeña)", Causa N.° LP-23324-2025 se ha decretado la quiebra de
la ENRIQUE NOLBERTO JIMENEZ con DNI 36677022, con domicilio en la calle 67 entre 145 y 146 Nº2525 de la localidad
de Los Hornos, partido La Plata, de la Provincia de Buenos Aires de La Plata. Del mismo modo informa que se ha
designado síndico a la Contadora Graciela Esther Rea con domicilio electrónico 27133285887@cce.notificaciones y físico
en la calle 74 N. 1280 de La Plata, debiendo presentarse los pedidos de verificación de créditos al correo: e-mail:
contadoresasociadostl@gmail.com o si se optare por la verificación presencial - de lunes a viernes de 09 a 12 hs. -
debiendo previamente coordinar turno al Tel. 2362-610542 o bien en la dirección de mail señalada, hasta el día jueves
lunes 11 de agosto de 2025 - Fijándose los días lunes 22 de septiembre de 2025 y lunes 24 de noviembre de 2025 para la
presentación por el síndico de los informes individual y general respectivamente.- Se hace saber a la fallida y a los terceros
que deberán entregar a la Sindicatura los bienes de la primera. Asimismo, se prohíbe hacer pagos a la quebrada, los que
serán ineficaces. La Plata, 30 de mayo de 2025. Maria Jimena Prieto Diaz. Secretaria.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1ra. Instancia en lo Civ. y Com. Nº 9 del Depto. Judicial La Plata, Pcia. de Bs. As., hace saber
por cinco días que el día 16 de octubre de 2024 se ha decretado la quiebra del Sr. GALLASTEGUI LUIS EMILIO, DNI Nro.
28.085.540, con domicilio real en calle 76 bis e 23 y 24 nro 1428 de la ciudad de La Palta, provincia de Buenso Aires.
Síndico: Pedro Kurten con domicilio en calle 45 Nº 753 de la ciudad de La Plata, haciendo saber a los acreedores que
podrán requerir verificación ante el síndico hasta el día hasta el 30 de junio pudiendo hacerlo de manera presencial, en el
horario de lunes a viernes de 09 a 12 hrs. previa solicitud de turno o remitir al correo electrónico
contadoresasociadostl@gmail.com, abonando el arancel previsto en el art. 32 LCQ a cuenta bancaria titularidad del sindico,
a saber, Banco de la Nación Argentina, Caja de Ahorro, CBU 0110525430052500134397, Alias lunatl. Prohíbase a los
terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico todos los
bienes y documentación de aquél, bajo las penas y responsabilidades de ley.- Intimar al deudor para que entregue al
Síndico dentro de las 24 horas toda la documentación relacionada con su contabilidad. Por ultimo se hace saber que la
fecha de presentación de informe individual sera el día 1/09/2025, e informe general el día 15/10/ 2025. Certifico: Que el
presente edicto se ha ordenado publicar por cinco días en el Boletín Judicial sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de
asignarse los fondos cuando los hubiere (Art. 89 LCQ). La Plata, en el día de la firma digital.

jun. 4 v. jun. 10
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POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional n°2 a cargo del Sr. Juez Diego Tatarsky del Departamento Judicial de la
Plata, sito en calle 8 entre 56 y 57 N° 1150/1200, Planta Baja, de La Plata (Edificio del Fuero Penal), en el marco de la
causa n° 4394-24 (IPP PP-06-00-041541-24/01) caratulada "Fernandez Alex s/Resistencia a la Autoridad AGravada Por La
Participacion De Un Menor", cita y emplaza al imputado ALEX FERNANDEZ (DNI 46098796) a comparecer, dentro de los
cinco días de anoticiado de la presente, a primera audiencia en esta Sede, bajo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo, será declarado Rebelde (arts. 129 y 303 del C.P.P.). La Plata. Tatarsky Diego - Juez.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de Tres Arroyos, Departamento Judicial de Bahía Blanca, comunica que
en autos "Rodriguez Marianela Jaqueline s/Quiebra (Pequeña)", Expte. 49587, se ha dictado en fecha 26/12/2024 la
Quiebra de RODRIGUEZ MARIANELA JAQUELINE, DNI 30531798, con domicilio en calle Rocha n° 753 departamento n°
2 de la ciudad de Tres Arroyos. Ha sido designado/a en el cargo de Síndico/a el/la Cr/a. Victor Hugo Susbielle con domicilio
constituido en calle Terrada nro. 946, Bahía Blanca, y electrónico en la casilla 20111137669@cce.notificaciones; fijándose
hasta el día 14 de julio de 2025 el plazo para que los acreedores del fallido presenten ante el Síndico los pedidos de
verificación en la forma prevista por el art. 32 de la LCQ, implementando el modo de verificación no presencial con soporte
digital -alternativo y no excluyente del tradicional en soporte papel-, autorizándose a los insinuantes a presentar y a la
síndico a recepcionar, las peticiones de verificación tempestiva vía mail acompañándose la documentación en soporte
digital, formato en el que han conformarse, por tanto, los respectivos legajos de acreedores. La presentación tendrá
carácter de declaración jurada respecto al contenido y documentación acompañada. La misma queda sujeta a la condición
de ratificación y exhibición de la documentación original en soporte papel con firma ológrafa, frente a la petición que
formule el funcionario sindical, bajo apercibimiento de tener por no presentada la demanda verificatoria. La demanda de
verificación tempestiva, debe ser remitida por mail al correo electrónico del Síndico a saber:
victorhugosusbielles@yahoo.com.ar, y suscripta por el interesado y/o sus representantes. Tanto la documentación
respaldatoria de la esa petición verificatoria como la que acredite la personería y/o representación invocada, deberá ser
escaneada y adjunta como archivo en formato PDF indefectiblemente. Solo en forma excepcional y de resultar dicha vía
fundadamente no accesible, los insinuantes deberán recurrir a la presentación de la petición en formato papel en el
domicilio constituido por el Síndico. Igual modo deberá observarse frente al requerimiento del funcionario de presentar la
documentación en formato papel a su solo criterio. Cuando se invoque un poder general o especial para varios actos, se lo
acreditará con la agregación de una copia íntegra firmada por persona responsable de quien intenta su verificación. De
oficio o a petición de parte podrá intimarse la presentación del testimonio original. Si éste no fuere presentado o resultare
insuficiente la representación invocada, se tendrá por nulo todo lo actuado en su consecuencia, sin perjuicio de las
acciones que correspondan. El pago de arancel verificatorio en cualquiera de los dos casos será acreditado mediante
transferencia o depósito en la cuenta Nro. 011 013 063 001 309 550 407 9. Efectuado el pago, el mismo deberá será
acreditado mediante la correspondiente constancia bancaria, la cual deberá ser anexada a la demanda de verificación. La
constancia del recibo de la presentación del escrito de verificación, será remitida vía correo electrónico al insinuante dirigido
a aquel mail que indique en su presentación, dentro del plazo de 5 días hábiles de su recepción. El síndico presentará los
informes individuales previstos por el artículo 35 de la LCQ el día 10 de septiembre de 2025 y hasta el día 23 de octubre de
2025 para que presente el Informe General (art. 39 L.C.Q.) Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en la Voz del
Pueblo. Dejándose constancias que los presentes se encuentran exentos del pago de sellados y/o tasas conforme lo
normado por el art. 273 inc. 8 de la LCQ. Tres Arroyos 30 de mayo de 2025. Dra. Mariana Druetta. Secretaria.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Quilmes, a cargo del Dra. Diana Ivone
Español, comunica que con fecha 30/04/2025 se decretó la Quiebra de MARA ELIZABETH GALVEZ, DNI Nº 39.598.236,
con domicilio en la calle Budapest N° 1091 de Florencio Varela, Pcia. de Buenos Aires. Sindico designado: Cr. Marcelo
Rubén Hermida DNI 14.796.110 con domicilio calle Humberto Primo 258 (Dra. Conti). Intimase al fallido y a los terceros que
tengan bienes o documentos del fallido para que los entreguen al síndico dentro del término de cinco días. Se prohíbe
hacer pagos al fallido, los que serán considerados ineficaces. Los acreedores podrán presentarse a verificar sus créditos
hasta el día 10/07/2025 enviando sus insinuaciones en formato PDF a las casillas de correo electrónico
crmarcelohermida@gmail.com y pedroegonzalez7@hotmail.com, o presencial, al domicilio indicado los días lunes a viernes
de 10 a 17hs. previo turno al teléfono (221) 575 1915. Arancel verificatorio: 10% Salario Mínimo Vital y Movil, datos de
cuenta: Caja de Ahorro en pesos No 445700556334301 en el Banco Macro BMA CBU 2850457940005563343014 alias
bacon.letra.enteres - CUIT 20-14.796.110 4. Informe individual: 03/11/2025. Informe general 15/12/2025. Quilmes, mayo de
2025.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN Y JUICIO DEL DISTRITO VICENTE LÓPEZ OESTE,
DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO, conforme el art. 268 párrafo cuarto y 290 del C.P.P. se dispuso el ARCHIVO o
DESESTIMACIÓN de las siguientes I.P.P.'S, a saber: 14-07-1882-25, 14-07-525-25, 14-07-2062-24, 14- 07-1604-24, 14-07-
4409-23, 14-07-247-25, 14-07-168-25, 14-06-4601- 23, 14-06-4701-23, 14-07-1867-25, 14-06-1404-24, 14-07-5559-24, 14-
07-4655-24, 14-07-1795-24, 14-06-5001-23, 14-06-5899-23, 14-07- 3805-23, 14-06-811-24, 14-07-291-24, 14-07-3151-24,
14-07-2963-24, 14-07-116-24, 14-07-2005-24, 14-07-424-24, 14-07-2336-24, 14-06- 5729-23, 14-07-479-23, 14-07-5174-
23, 14-07-1800-25, 14-07-4261-23, 14-07-2026-24, 14-07-1037-23, 14-07-1276-24, 14-07-4323-23, 14-07- 905-24, 14-07-
154-24, 14-07-1394-24, 14-07-2231-25, 14-07-2233-25, 14-07-2212-25, 14-07-2224-25. Asimismo se hace saber el
contenido y alcance del art. 83 C.P.P.: “Se garantizará a quienes aparezcan como víctimas los siguientes derechos y
facultades... 8°: A procurar la revisión ante el Fiscal de Cámaras Departamental de la desestimación de la denuncia o del
archivo”. Nicolás De La Plaza, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 3 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24 de esta ciudad,
cita a ARBUETTI ALEJANDRO, con DNI 29.723.789. de nacionalidad argentina, hijo de Raul Rodolfo Arbuatti y de María
Inés Velardes, con último domicilio conocido en calle Alvear 645 de la ciudad de San Pedro, por el término de cinco días a

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 31



fin que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa N° 1251-24-1, caratulada: "Arbuatti Diego Alejandro - Abuso
Sexual - San Pedro" cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, San Nicolás, de abril de 2025. Atento
al informe hecho conocer por la instrucción Policial en fechas 20/11/2024 y 23/01/2025 con relación a la citación y
notificación del imputado puesto en conocimiento a la defensa en fecha 6/02/2025, sin expresión de parte a la fecha,
ordénese la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días y a fin de citar a Juicio a Arbuatti Diego
Alejandro, para que comparezca e este juzgado en lo Correccional N° 3, en causa SN-1251-24-1 que se le sigue por el
delito de Abuso Sexual, en el plazo de cinco días y bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde (conf.arts. 129 y 303 del
C.P.P.). Ofíciese al Boletín Oficial a tal fin". Fdo. Luciana B. Díaz Bancalari, Juez. El nombrado quien se encuentra
imputado del delito de Abuso Sexual deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle
Bmé. Mitre N° 24 de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de
declararlo/a Rebelde en causa N° SN-1251-24-1 de este registro (arts. 129 y 304 del CPP). San Nicolás, 24/04/2025. Caon
Viviana Veronica.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. N° 2 del Dpto. Jud. de Necochea en los autos caratulados "Vera Rodrigo
Emiliano s/Quiebra (Pequeña)" Exp. N° 64757 hace saber que el día 20/05/2025 se decretó la Quiebra de VERA
RODRIGO EMILIANO, DNI Nº 38.430.585, con domicilio en calle 78 Nº 3.185 de Necochea. Síndico designado: Clarisa
Ludmila Laghezza, con domicilio en calle 66 N° 3016. Días y horarios de atención: lunes a viernes de 10 a 13 hs. Fecha
límite para presentación de pedidos de verificación: 6/10/2025. Presentación Inf. Ind.: 22/12/2025. Presentación Inf. Gral.:
30/3/2026. Se intima al fallido y a todos aquellos que tengan en su poder bienes y documentación perteneciente a la
misma, se los entreguen al Síndico (art. 88 inc. 3 LCQ). Se pone en conocimiento acerca de la prohibición de hacer pagos
al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5 LCQ) Arancel verificatorio: pesos treinta mil ochocientos veinte con 0/100
($30.820), el que no deberá abonarse si el crédito es de causa laboral o cuando su monto sea equivalente o menor de 3
salarios mínimos vitales y móviles. Necochea, 28/5/2025. El presente edicto deberá publicarse por el término de cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, sin previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los
hubiere (art. 89 de la Ley 24.522). Conste. boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones. Caloni Guillermina, Auxiliar Letrada.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr.
Carlos E. Gualtieri, en la causa N° 10.019 (IPP 07-05-06546-24, Sec. de Gestión 5379/2024), "Morales Natalia Isabel
s/Amenazas Agravadas", notifica a NATALIA ISABEL MORALES -argentina, soltera, nacida en San Fco. Solano, partido de
Alte. Brown; DNI N° 50.353.667; hija de Daniel Ramón Morales y de Mirta Noemí Zarza- de la resolución que a continuación
se transcribe: "///mas de Zamora, en fecha de rúbrica digital. Atento a la incomparecencia de la imputada de autos, a lo que
cabe adunar el resultado negativo de las citaciones cursadas (ver informe que antecede) hágase saber a la defensa y
cítase a Natalia Isabel Morales, por el término de cinco días, por medio de edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial,
con el objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante estos Estrados, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía.
Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente en el término y forma establecida por el art. 129 del ordenamiento ritual".
Fdo. Dr. Carlos Esteban Gualtieri, Juez en lo Correccional. Fonrouge Julio Bernardo, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Atento a los informes practicados por la instrucción Policial en fecha 20/11/2024 y 23/01/2025 con relación a
la citación y notificación del imputado puesto en conocimiento a la defensa en fecha 6/02/2025, sin expresión de nueva
residencia, ordénese la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días y a fin de citar a Juicio a
ARBUATTI DIEGO ALEJANDRO, para que comparezca e este juzgado en lo Correccional N° 3, en causa SN-1251-24-1
que se le sigue por el delito de Abuso Sexual, en el plazo de cinco días y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
(conf. arts. 129 y 303 del C.P.P.) Oficiese al Boletín Oficial a tal fin.- Paluzzi Julieta Soledad, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10 

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora (descentralizado
Esteban Echeverria), Javier L. Maffucci Moore notifica a NICOLAS LLANELI, RODRIGO ALEJANDRO TORREZ en la P.P.
N° PP-07-03-000441-24/00 (UFIyJ N° 1 - Esteban Echeverría) la resolución que a continuación se transcribe: "Registro N°
53/25. Argumentos: Atento a la presunta fecha de comisión del delito imputado y la penalidad prevista para esa figura, la
acción penal no se ha extinguido (artículos 45 y 277 inc. 1° del Código Penal y 323, inciso 1º del C.P.P.). Ahora bien, a los
fines de determinar si el hecho aqui investigado ha existido, es dable afirmar que conforme surge de la directa imputación a
ambos encartados en la audiencia del art. 308 del C.P.P.: "El día 06 de enero del año 2024 siendo aproximadamente las
21:20 horas en la intersección de las calles Luis Vernet y Pavón de la localidad de Monte Grande, partido de Esteban
Echeverría, personal policial perteneciente al "Comando Patrullas de Esteban Echeverría" procedió a secuestrar en poder
de un sujeto de sexo masculino a la postre identificado como Torrez Rodrigo Alejandro, un moto-vehículo automotor marca
Honda, modelo Wave 110 con dominio 552JOE, Nro de Cuadro 8CHPC0B21DL051233, Numero de Motor SDH150FMG-
2D581233U, el cual había sido sustraído el día anterior en un robo, del cual resultare víctima el Sr. Centurion Cristian
Maximiliano, dicho rodado fue recibido por Nicolás Eduardo Llanelli entre la fecha de su sustracción y en lugar no
determinado y entregado a Torrez a sabiendas de su procedencia Ilícita el día 6 de enero del año 2024", mal puede
formarse dicha convicción; pues como consecuencia de las discrepancias detectadas en las pruebas que dieran inicio a las
presentes actuaciones se llevó a cabo con posterioridad un último y definitivo informe técnico por parte de la planta
verificadora de Ezeiza a CCS E07000020639173. En dicho informe se determinó que el vehículo en cuestión era un
motovehículo, marca Honda Wave, con número de chasis LTMPCGB2165104395 y número de motor
SDH150FMG265099675, distinto al señalado como objeto del ilícito. Asimismo, se estableció que no existía orden de
secuestro vigente ni se evidenciaba que el mencionado rodado hubiera sido objeto de robo. Por lo que no estando
prescripta la acción, y no encontrándose probado el suceso, esto es, que el hecho investigado no ha existido, es dable
imponer así el sobreseimiento de los encausados en los términos del art. 323, inciso 2º del C.P.P. Por ello, Resuelvo:
Sobreseer a Nicolas Llaneli y Rodrigo Alejandro Torrez, de las demás condiciones personales obrantes en autos, en orden
al hecho presuntamente constitutivo del delito de encubrimiento simple, por el cual fueran formalmente imputados (arts. 45
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y 277 inc. 1° del Código Penal y arts. 321, 322 y 323, inciso 2º del Código Procesal Penal). Regístrese y notifíquese. Una
vez firme, comuniquese". Fdo.: Javier L. Maffucci Moore, Juez.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora (descentralizado
Esteban Echeverría), Javier L. Maffucci Moore notifica a FABIAN OSCAR SALAYETA en la P.P. N° PP-07-03-019235-21/00
(UFIJ N° 4 - Esteban Echeverría) la resolución que a continuación se transcribe: Registro N° 15/25 ext. de la acción. N°
52/25 Sobreseimiento. Argumentos: Toda vez que el hecho atribuido habría sucedido el 18 de Noviembre de 2021, que ese
suceso se ha calificado como hurto en grado de tentativa (art. 42 y 162 del Código Penal), y el tiempo transcurrido desde
entonces hasta la fecha, cabe señalar que la acción penal se ha extinguido por prescripción, imponiéndose la solución
prevista por el art. 323, inciso 1º, del ritual (arts. 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, del Código Penal) ya que en el transcurso de
lapso correspondiente no se ha producido ningún acto de entidad suficiente como para interrumpir dicha prescripción. Por
todo ello, Resuelvo: "Declarar Extinguida por prescripción la acción penal instaurada en autos, y Sobreseer a Fabian Oscar
Salayeta, de las demás condiciones personales obrantes en autos, en orden al hecho presuntamente constitutivo del delito
de hurto simple en grado de tentativa, por el cual fuere formalmente imputado (arts. 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, 42 y 162
del Código Penal y 321, 322, 323, inc. 1º, del Código Procesal Penal). Regístrese, notifíquese y firme que se encuentre la
presente practíquense las comunicaciones de rigor". Fdo. Javier L. Maffucci Moore, Juez.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de La Plata, a cargo de la Dr. Vicente Santos
Atela, Secretaría Única, comunica por cinco días que el 25 de abril de 2025 se ha declarado la Quiebra de RICARDO
DANIEL CARDOZO (DNI 30.286.685), con domicilio real en calle 20 este entre 172 y 173 Nº 4942 de Berisso, habiendo
sido designado síndico el Cdor. Semacendi Gustavo con domicilio en calle 5 Nº 421 de La Plata- Días de atención lunes a
viernes de 9 a 13 hs. y de 15 a 18 hs., a quien los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación hasta el día 2
de julio de 2025 en forma presencial o como medio alternativo a través de un mail a la casilla semacendi@gmail.com, te.
221-5316270.- Todos los documentos se deberán adjuntar en formato PDF -1. Suscribirán además en el escrito de pedido
verificatorio, una declaración jurada respecto de la veracidad de la información y la documentación adjunta.- Deberán
adjuntar al mail el comprobante de pago del arancel. Asimismo, toda la documentación original respaldatoria debe estar a
disposición de la Sindicatura y del Juzgado a requerimiento de cualquiera de éstos, y deberá ser puesta a disposición en un
plazo máximo de cinco (5) días de que la misma fuere solicitada por comunicación efectuada al correo electrónico
denunciado en el formulario de carga (art. 33 LCQ). Deberán asimismo, como en todo pedido verificatorio, denunciar el
monto, causa y privilegio, y constituir domicilio físico y electrónico pudiendo este último coincidir con la casilla de correo
desde la cual se remiten las insinuaciones.- Para el caso de quienes deban abonar el pago del arancel verificatorio del art.
32 LCQ, equivalente al 10 % del salario mínimo, vital y móvil, con excepción de los créditos de causa laboral y los que sean
por montos inferiores a tres salarios mínimos vital y móvil, se comunican los datos para el deposito o la transferencia:
Banco Provincia de Buenos Aires, Cuenta Nº 5055 38265/5, CBU 0140029803505503826551. Se deja constancia que el 10
de septiembre y el 10 de octubre de 2025 se fijaron como fecha de presentación de los informes previstos en los arts. 35 y
39 de la Ley 24.522, respectivamente. Se hace saber a los terceros y al fallido que tengan documentación o bienes de este
último, que deberán entregarlos al juzgado actuante. Se prohíbe realizar pagos al fallido, los que serán ineficaces. Firmado
Dr. Vicente Santos Atela, Juez. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en el diario “Hoy” de La Plata Las
publicaciones se realizarán sin previo pago y sin perjuicio de la asignación de fondos al efecto en su oportunidad (arts. 11,
35, 39, 86, 88 última parte, 89, 200, 240, 273 inc. 2, 5, 8 y concs., Ley 24.522). Dr. Vicente Santos Atela Juez. Tortora
Yanina Analia, Secretario.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Atento al informe hecho conocer por la instrucción Policial en fechas 1/06/2024, 1/10/2024 y 19/12/2024 con
relación a la citación y notificación del imputado puesto en conocimiento a la defensa sin expresión de parte hasta la fecha,
ordénese la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días y a fin de citar a Juicio a ROMERO
GASTON ARIEL, para que comparezca e este juzgado en lo Correccional N° 3, en causa SN-801-23-1 que se le sigue por
los delitos de Desobediencia y Amenazas en Concurso Real, en el plazo de cinco días y bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. (conf. arts. 129 y 303 del C.P.P.). Paluzzi Julieta Soledad, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular a Cargo (PDS) del Juzgado Correccional N° 3 del Departamneto Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri cita y emplaza a DARIO FABIAN MIÑO, para que en el término de cinco días comparezca a
estar a derecho por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º
piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y
12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº 07-03-23968-24/00 (nº interno 9597)
seguida al nombrado en orden al delito de Lesiones Leves Calificadas, cuya resolución infra se transcribe: "///field 30 de
mayo de 2025 Y Visto... Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Miño Dario Fabian por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco días de la última
publicación, bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se le declarará su Rebeldía,(art. 303 y siguientes del
Código de Procedimiento Penal). 2)... Notifíquese". Fdo. Carlos Gualtieri, Juez. (PDS) Ante mí: Marbel Rojas Auxiliar
Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial Morón, en el marco de la causa número J-3112-FLA (I.P.P. N° 10-01-010227-23/00) seguida a Mario
Jeronimo Sebastian Banegas por el delito de Hurto Calificado, del registro de la Secretaría única, cítese y emplácese a
MARIO JERONIMO SEBASTIAN BANEGAS argentino, instruido, de estado civil soltero, de ocupación changarín, contando
con estudios secundarios incompletos, con último domicilio en la calle Monroe N° 1029 y Barcala N° 438 de la localidad y
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partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, con DNI N° 46.903.250, nacido el día 10 de octubre de 2005 en la localidad
y partido de Morón, hijo de Noemí Banegas (v), con prontuario correspondiente a la Dirección de Antecedentes Penales de
esta Provincia N° 1637323; por el término de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de
treinta días corridos a contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector "B",
partido de Morón, provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su comparendo
compulsivo. (artículos 129, 303 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires).- Como recaudo legal, se
transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente: "Ciudad de Morón. (...) II. Sin perjuicio de lo
ordenado precedentemente, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, a Mario Jeronimo Sebastian Banegas por el término de 5 (cinco) días, a fin que en el plazo de treinta días
corridos a contar desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde,
y de ordenar su Comparendo Compulsivo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.)". Firmado: Doctora Graciela Julia Angriman,
Jueza en lo Correccional. Secretaría, 30 de mayo de 2025. Firmado electrónicamente por Eugenia Nerea Rojas Molina,
Secretaria del Juzgado en lo Correccional N° 5 Departamento Judicial Morón. Corrales Maria Laura, Auxiliar Letrada.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. titular del Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Lucas Varangot, en el marco de la causa Nº 4046 (I.P.P. 10-01-008695-23/00), del registro de la Secretaría única,
caratulada: "Esquivel Yamil Braian y Otro s/Hurto Reiterado -Cuatro Hechos- en Concurso Real Entre Sí", cítese y
emplácese, por el términos de cinco (5) días, a BRAIAN YAMIL ESQUIVEL RODRÍGUEZ, sin apodos, DNI Nº 41.672.761,
estado civil soltero, de nacionalidad argentina, instruído con estudios secundario incompletos, nacido el día 25 de enero de
1999 en José C. Paz, provincia de Buenos Aires, de ocupación barbero, hijo de Edgar Esquivel y María Andrea Rodríguez,
con último domicilio conocido en la calle Pampa N° 791, de la localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, a fin que en el
plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su situación procesal en esta Magistratura, sita en la calle Colón N° 151,
esquina Almirante Brown, cuarto piso, sección "a" de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.).- Como recaudo legal, se transcribe a continuación
el auto que ordena el libramiento del presente edicto: "//rón, mayo de 2025.- I.- Por incorporada la presentación que
antecede, téngase por contestada la vista conferida al Ministerio Público Fiscal.- II.- Toda vez que el causante no fue
habido en el domicilio denunciado, desconociéndose su paradero actual, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Yamil Brian Esquivel, por el término de cinco (5) días, a fin que
comparezca a esta Magistratura a regularizar su situación procesal dentro de los diez (10) días a partir de la última
publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo (arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.)".
Firmado: Lucas Varangot, Juez en lo Correccional.- Secretaría, mayo de 2025. Dúrso Fausto Facundo, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS -  Por disposición del Dr. Federico Topino, Juez Subrogante a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial de Morón, en causa N° J-4937 (10-01-006649-24), seguida a Chejolan Silvestre Felipe en orden al
delito de Robo en Grado de Tentativa, cítese y emplácese al nombrado SILVESTRE FELIPE CHEJOLAN (DNI 41.449.875,
de nacionalidad argentino, nacido el día 5 de mayo de 1999), mediante edicto a publicarse por el término de cinco (5) día
para que comparezca a regularizar su situación procesal a este Juzgado (sito en la calle Colón 151, esquina Almirante
Brown, Edificio de Tribunales, 4° piso, sector "K" de la ciudad y partido de Morón, tel./fax: 6065-7666, email: juzcorr2-
mo@jusbuenosaires.gov.ar) dentro del plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación, bajo
apercibimiento de decretar su rebeldía y disponer su comparendo compulsivo (arts. 129, 303 y ccs. del C.P.P.). Como
recaudo legal se transcribe el auto que ordena el libramiento del presente edicto: "Morón, mayo de 2025.-Atento al
contenido del informe de la Seccional Policial y por ende desconociéndose el paradero de Silvestre Felipe Chejolan,
cíteselo y empláceselo mediante edicto a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, por el término de
cinco (5) días, a fin que comparezca a regularizar su situación procesal en el plazo de treinta días corridos a contar desde
la última publicación, bajo apercibimiento de decretar su rebeldía (arts. 129, 303 y ccs. del Código Procesal Penal).- A tal
fín, líbrese edicto y oficio". Fdo. Dr. Federico Topino, Juez (P.D.S.). Secretaria, mayo de 2025.- Cesar Gabriel Gulias,
Secretario.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús,
Dr. Ramiro G. Varangot, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a JOSE FEDERICO
MONTES, a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa Nº 2001-1756-24, seguidas al nombrado en orden al delito de Encubrimiento Calificado. Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: "Lanús, fecha de firma digital. Atento el tiempo transcurrido, y no habiéndose
acompañado a la fecha dato alguno de contacto o constancias del cumplimiento de las obligaciones oportunamente
imputas por parte de la Secretaría de Suspensión de Juicio a Prueba de la Defensoría General Departamental, y en razón
de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y
emplaza al encausado Jose Federico Montes, por el término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese
en el Boletín Oficial por el término de cinco días". Fdo: Ramiro G. Varangot, Juez. en fecha 30 de mayo de 2025. Se hace
constar que de no presentarse el nombrado en el término fijado, será declarado Rebelde (artículo 129 del Código Procesal
Penal). Secretaría, 30 de mayo de 2025. Manestar Agustin Manuel, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús,
Dr. Ramiro G. Varangot, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a GUILLERMO ARIEL
NAVARRO, a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría
como causa Nº 2000-4277-23 y sus acollaradas 20-00-18406-24 y 20-00-5605-23, seguidas al nombrado en orden al delito
de Robo en Grado de Tentativa. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: "[....] En atención a lo que
surge de los informes de fecha 23 de mayo de 2025 de estos actuados principales, como también de las actuaciones de
fecha 8 de mayo del corriente de la causa nro. 20-00-18406-24 acollarada y sumado a lo manifestado por la Defensa

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 34



Oficial en su presentación del día 28 del mismo mes y año, en razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de
conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Guillermo Ariel Navarro, por el
término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco días [...]".
Fdo. Ramiro G. Varangot, Juez. en fecha 30 de mayo de 2025. Se hace constar que de no presentarse el nombrado en el
término fijado, será declarado Rebelde (artículo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 30 de mayo de 2025. Manestar
Agustin Manuel, Auxiliar Letrado.

jun. 4 v. jun. 10

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 2 de San Isidro, sito en la calle Bilbao 912, 1° piso de la ciudad de San Isidro (CP
1642), provincia de Buenos Aires, en el expediente "Palma Bastidas Laura Victoria s/Cambio de Nombre" SI-16989-2025,
anoticia el pedido de cambio de nombre de PALMA BASTIDAS LAURA VICTORIA, DNI 33.896.391, de modo que se
suprima su primer nombre Laura, quien pretende que su nombre completo sea Palma Bastidas Victoria, mediante
publicación de edictos en el Boletín Oficial a realizarse una (1) vez por mes en el lapso de dos (2) meses, haciendo saber
que quien resulte interesado podrá formular oposición al presente dentro de los quince (15) días hábiles contados desde su
última publicación. San Isidro.- Baistrocchi Juan Maria, Secretario.

1° v. jun. 4

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 1 de Olavarría, Secretaría Única, Departamento Judicial de Azul, en los autos
caratulados: "Tagliaferro Taborda Abigail s/Cambio de Nombre (Recaratulado)" Expte. OL-2516-2025 ha ordenado publicar
edictos en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses, comunicando el pedido de supresión del nombre de
TAGLIAFERRO TABORDA ABIGAIL, DNI 47336213, quien pasara a llamarse Taborda Abigail; haciendo saber que podrán
formularse oposiciones dentro del término de quince días habiles, computados desde la última publicación.-Gratuidad: Se
deja constancia que el presente proceso tramita con las franquicias del Beneficio de Litigar sin Gastos (arts. 79 y ss del
CPCC) gozando del beneficio de gratuidad, por lo cual no se podrá exigir el previo pago de tasas o aranceles, o en su caso
tal como lo establece el art 4. Dec. 355/88. Ragonese Romina, Auxiliar Letrado.

1° v. jun. 4

POR 1 DÍA - Juzgado de Familia Nº 1 La Plata cita y emplaza por quince días hábiles a quien se considere con derecho a
la oposición al cambio de nombre de FABRICIO RAVENA MENGONI. La Plata, 29 de mayo de 2025.

1° v. jun. 4

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 2 del Departamento Judicial de Moreno General Rodríguez, a cargo interinamente
del Dr. Gabriel H. Acosta, Secretaría Única a cargo de la Dra. Julieta Vitagliano, Andrea Fraschina; Mirian Sodano, sito en
la calle Aristóbulo del Valle 2864 de la ciudad de Moreno, partido homónimo de la provincia de Buenos Aires, en los autos
caratulados: "Etcheverry Luciana Aylen y Otro/a s/Cambio de Nombre”, Expte. N° MG-6779-2025, ha dispuesto procédase a
la publicación de edictos una vez por mes por el lapso de dos (2) meses en el Boletín Oficial, a fin de hacer saber la
supresión del apellido de ETCHEVERRY LUCIANA AYLEN y ETCHEVERRY RODRIGO SEBASTIAN para que
comparezcan los interesados a formular oposición en el plazo de 15 días hábiles contados desde la última publicación
respecto a dicha cuestión, debiendo fundar y acreditar los extremos necesarios que justifiquen tal oposición. Moreno, 24 de
abril de 2025. Ibarra Yoel Alejandro, Auxiliar Letrado.

1° v. jun. 4

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 2 de Tigre, a cargo de la Dra. Silvia Celina Sendra, Secretaría Única a cargo de los
Dres. Yanina Verónica Riveros, Diego Ezequiel Cordero y María Carla Popelka, en autos caratulados "JUNCO MICAELA
c/Junco Hernán Eduardo s/Cambio de Nombre", se ordena publicar edictos en el Boletín Oficial, a los efectos de hacer
público el inicio de las presentes actuaciones y el objeto de las mismas.

1° v. jun. 4

POR 1 DÍA - Juzgado de Familia N° 1 a cargo del Dr. Walter Giuliani, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Agustina Gorordo
Volpi y Dr. Gerardo Ruben Azurmendi, sito en calle General Paz N° 742 de Pergamino, Buenos Aires; en autos "Garcia
Fermin Ricardo Saúl y Otro/a s/Cambio de Nombre" (Expte. N° 41.934), cita a toda persona que se crea con derecho a
formular oposición dentro del plazo de quince días hábiles contados desde la última publicación, respecto del cambio de
nombre y apellido de JUNIOR CHAPARRO, DNI: 59.194.381 por el de Junior Aaron Mendez Garcia. Pergamino, 20 de
mayo de 2025. (...) atento al estado de autos, cúmplase con lo dispuesto por el art. 70 del C.C.C. en cuanto impone la
publicación del pedido demarras en el Boletín Oficial (...) una vez por mes, en el lapso de dos meses a cuyo fin, líbrense
edictos. Walter Ariel Giuliani. Juez de Familia.

1° v. jun. 4

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 7 de Mar del Plata, en los autos caratulados “LABRIN CABALLERO EMMANUEL
NICOLÁS s/Cambio de Nombre” Expte. Nº MP-6148-2025, cita a todos los que se consideren con derecho a formular
oposición al cambio de nombre peticionado, para que, dentro del plazo de quince días, a partir de la última publicación, lo
acrediten (art. 69 y 70 CPC.C.). Mar del Plata, abril de 2025.

1° v. jun. 4

◢ EDICTOS SUCESORIOS
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALDO GABRIEL OVIEDO. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALICIA RAQUEL QUINTERO. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de BELARDINELLI VICENTE LUIS. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JULIO CESAR PERSIANI para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única del Departamento Judicial de Bahía
Blanca, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JULIO CESAR COMPAÑY. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 12 de San Isidro, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de PERINI CARLOS ENRIQUE. San Isidro, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única del Dpto. Judicial de Pergamino, cita por treinta días a
herederos y acreedores de doña MIRTHA LUCÍA NIEVES. Pergamino, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suarez cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de CÉSAR OMAR CEJAS. Coronel Suarez, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MALVAR MARIA MARTA. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LILIANA BERTA PRIETO para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El  Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Adolfo Gonzales Chaves, cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos y acreedores de CARLOS GUTIERREZ. Adolfo Gonzales Chaves, fecha resultante del último certificado
de firma digital.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 del Departamento Judicial de Morón, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JUAN CARLOS CORBO. Morón, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Lanús cita y emplaza por treinta (30) días
a los herederos y acreedores de VICTORIA RUIZ MARTINEZ. Lanús, 27 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial n° Uno, de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de ECHEVERRIA JOSE ANDRES, DNI M 5.433.033 y SEIN CELIA SILVIA, DNI F 1.197.571. Ballatore,
Hernando Antonio Aristides. Secretario.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda - Lanús, cita y emplaza por 30
días a los herederos y acreedores de PAULINA SOSA y JOSE ULISES VALCARCE a que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Lanús, mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial n° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de STELLA MARIS ALZOLA. Bahía Blanca, fecha que surge del certificado de firma digital.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JUAN JOSÉ LUQUES, DNI 5.356.062. La Plata, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ARES MARIA DEL CARMEN.

jun. 2 v. jun. 4

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de junio de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 36



POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de Dolores cita y emplaza por el término de
treinta días a herederos y acreedores de JOSÉ ALBERTO LOPEZ. Dolores, septiembre 2024.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de COLLI GRACIELA EDITH. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 7 de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de GUILLERMO GUSTAVO URRA. Bahía Blanca.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda - Lanús, cita y emplaza por 30
días a los herederos y acreedores de GUSTAVO ANGEL FERNANDEZ, a que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Secretaria, en el día de la firma electrónica.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de San Pedro, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores
de SUSANA ALICIA BENSENY. San Pedro, 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz de Capitán Sarmiento, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Nicolás, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de don STUBER CARLOS ALBERTO y de doña HEIN MIRTA ESTER.
Capitán Sarmiento, 26 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 de San Nicolás, cita y emplaza por treinta días,
a herederos y acreedores del causante CHAMORRO HOMERO EDUARDO, con DNI 8.357.554. San Nicolás.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz de Ramallo del Departamento Judicial de San Nicolás, cita y emplaza por el término de
treinta días a herederos y acreedores de LAZECZKO SILVIA ELENA. Ramallo, 27 de mayo de 2025.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Leandro N. Alem, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores GUILLERMO FABIO RENATI. En la ciudad de Vedia. Federico Dominguez. Secretario.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única del Departamento Judicial
Morón cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de DE GIULIO MARTA AMÉRICA. Firmado
digitalmente en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Azul con asiento en
la ciudad de Azul, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de CECILIA ALICIA ETCHEGARAY (DNI
F3.872.058.). Azul, 27 de mayo de 2025. Fdo.: Dr. Rodrigo Ezequiel Bionda, Juez.

may. 2 v. may. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALFREDO TOMÁS ARTIEDA, DNI. 4.638.352. La Plata, mayo de
2025.

may. 2 v. may. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Azul, con asiento en la ciudad de Azul, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de RUBÉN HORACIO LUNA
(DNI 11.999.188). Azul, 27 de mayo de 2025. Dr. Gaston Roberto Rosa, Secretario.

jun. 2 v. jun. 4

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Navarro, en los autos caratulados "De Arriandiaga Maria De Las Mercedes
s/Sucesión Ab-Intestato" (Inforec 970) Expte. N°: 12.240, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores, y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por MARIA DE LAS MERCEDES DE ARRIANDIAGA.
Navarro, 27 de mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de VALLEJOS RAUL JORGE. Coronel Suárez, 23 de mayo de 2025. Wagner Marcela Andrea Secretario.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza a acreedores
y herederos de MARIA LUISA URBANO para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos.
Quilmes, mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 5
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARIA ZUNILDA OCAMPO. Bahía Blanca, 28 de mayo de 2025.
Germán Gabriel Human.- Auxiliar Letrado.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Navarro, en los autos caratulados “Cequeira Ramona Haydee s/Sucesión Ab-
Intestato” (Inforec 970) Expte. N° 12.230, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores, y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por RAMONA HAYDEE CEQUEIRA. Navarro, 26 de mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial n° Dos, de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de ROSSI ARNALDO OSCAR y CODAGNONE ANGELA. Tres Arroyos, 23 de abril de 2020. Dra. Mariana C.
Druetta. Secretaría.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial n°1 de Primera Instancia de Tres Arroyos cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho sobre los bienes del causante SOCOLOFF DANIEL HORACIO, para que en el plazo de treinta
días lo acrediten. Tres Arroyos, 28 de mayo de 2024. Dr. Marcelo Fernando Elizalde, Juez.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tres Arroyos nº Uno Secretaría Única, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de LIDIA ESTER MARTINEZ.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de JUAN CARLOS WERBAG. Coronel Suárez, 28 de mayo de 2025.- (Firmado) Dr. Larumbe Leandro, Auxiliar
letrado.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de Quilmes cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de RICARDO ESCURRA, BLAS ANTONIO. Quilmes, mayo del año 2025.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 de Tres Arroyos, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Bahía Blanca, en autos caratulados: "Abrego, Nestor Antonio y Otro/a s/Sucesión Ab-Intestato" Expte. N° 39893, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de NÉSTOR ANTONIO ABREGO DNI 5.378.700 y ROSA IRMA VUIRLI DNI
4.285.918.- Tres Arroyos, 28 de mayo de 2025. Elizalde Fernando Marcelo, Juez.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de PEDRO ERNESTO BENEDETTI. Bahía Blanca, mayo 2025.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante NOEMI MARIA JULIA VERNIERE. Bahía Blanca.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 del Departamento Judicial de Avellaneda -
Lanús, cita y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores de MARIA ANA YKER, a que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Firmado: Lanús, 05/05/2025. Guillermo A. Oyhanart. Juez.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda - Lanús emplaza por 30 días a
los herederos y acreedores de AIDA ANTONIA CAIRO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Lanús, Departamento Judicial Avellaneda -
Lanús cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CARLOS EDUARDO LOPEZ. Lanús, mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Lanús, cita y emplaza por 30 dias a los
herederos y acreedores de FAZZINI ARASELA ESTHER y SANCHEZ ESTEBAN LUCAS, a que comparezcan a hacer
valer sus derechos.- Secretaria, 9 de mayo de 2025. Natiello Marcelo Alfredo - Secretario.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda - Lanús, cita y emplaza por 30
días a los herederos y acreedores de LUISA SARAGUSTI, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaria, en
el día de la firma electrónica. Marcelo A. Natiello. Secretario.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de CLARA MARIA BARUFFALDI.
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jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Gral. Arenales (B), cita a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por Dn. RAUL ROBERTO BALDOR, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. General
Arenales, 29 de mayo de 2025.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Azul con asiento en
la ciudad de Azul, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MAGDALENA ANTONIA ADROVER (DNI F
4.945.120).

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Azul con asiento en
la ciudad de Azul, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de DRAGONETTI ALFREDO OMAR (DNI
10860589). Azul, 21 de mayo de 2025. Dr. Luciano Nicolás Martín, Auxiliar Letrado.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Azul, con asiento en la ciudad de Azul, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de RAMÓN
PEREYRA (MI 1.196.616). Azul, 27 de mayo de 2025. Dr. Gaston Roberto Rosa, Secretario.

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 Secretaría Única, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de HECTOR CRISANTO ANDRADA, DNI 03.003.472. Quilmes, 9 de mayo de 2025. 

jun. 3 v. jun. 5

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 Secretaría Única, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de GLADY MARGARITA AVELEYRA, DNI 07.895.663. Quilmes, 9 de mayo de 2025. 

jun. 3 v. jun. 5

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, de Bahía Blanca, en autos caratulados "Marque
Marta Nieves s/Sucesion Ab-Intestato", expte. 111693 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MARQUE MARTA NIEVES. Bahía Blanca, 29 de mayo de 2025. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, de Bahía Blanca, en autos caratulados
"Barrientos Elida Cristina s/Sucesión Ab-Intestato", expte. 111689 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de BARRIENTOS ELIDA CRISTINA. Bahía Blanca, 29 de mayo de 2025. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia Nro. 3 del Departamento Judicial de Mercedes, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ETELVINA TERESA LEIDI. Mercedes, 28 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de General Las Heras, Departamento Judicial de Mercedes, cita y emplaza por 30 días a
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante BARRIONUEVO
ENRIQUE GREGORIO. General Las Heras, 29 de mayo de 2025. Dra. Specogna Paola. Juez de Paz

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
San Isidro, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RAMIREZ LUIS TOMAS. San Isidro, 30 de mayo de
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Nueve de Julio cita y emplaza a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por MIGUELES JOSE LUIS, para que dentro del plazo de treinta
dias lo acrediten (Art 2340 CCYCN). Nueve de Julio, 23 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de Chivilcoy del Departamento Judicial de Mercedes, cita y emplaza por 30 (treinta) días a
herederos y acreedores de DENISI JUAN RAMON. Chivilcoy, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Depto. Judicial de San Isidro, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de ERNESTO SCHELOVER. San Isidro.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Veinticinco de Mayo, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de PAULA MARCELINA PIÑOLO y SEBASTIAN HUGO CID. Veinticinco de Mayo, 29 de mayo de
2025. Claudio A. Ybarra. Secretario

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 de San Isidro, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de LIDIA LIA BASSO y TOMAS FELIPE TRAPANO. San Isidro, 30 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 4, en lo Civil y Comercial, del Departamento Judicial de San Isidro, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RIVIERI JUAN ANGEL. San Isidro, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ISABEL EVANGELINA BAVASSI. San Isidro, mayo de 2025. Dra. Malena Daguerre. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
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San Isidro, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MANISCALCO PABLO DANIEL. San Isidro, 29 de
mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 11, Secretaría Única, del Departamento Judicial Quilmes, cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
VOLCAN DANIEL FERNANDO. Quilmes, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores
de MÓNICA LIDIA TARRAGONA por el término de 30 días. San Isidro. Laura Trench. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 4, en lo Civil y Comercial, del Departamento Judicial de San Isidro, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ELSA FERNANDEZ. San Isidro, mayo de 2025. Vanesa D. Martínez.
Secretaria

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores
de MARCELO MOYANO por el término de 30 días. San Isidro. Laura Trench. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 16 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ELVIA SARA ANTONINI. San Isidro, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado En Lo Civil y Comercial N° 6 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores
de Doña BEATRIZ ELENA ENZ para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con
el causante (art. 2340 seg. Parr. C.C. y C.). San Isidro, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Pringles, cita y emplaza por el término de 30 días a herederos y
acreedores de BOCCANERA ABEL EDGARDO. Firmado: Dra. Magdalena Madinaveitia - Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de LIPNER JOSE por
el término de 30 días. San Isidro, 29 de mayo de 2025. María Paula Gandolfo. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única, del Departamento Judicial
Zárate-Campana, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de NELIDA ROSA CANAVERI.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Olavarría, Secretaría Única, Dpto. Judicial
Azul, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JUAN ANTONIO y CAROLINA ROSA HADAD RAGUEB
o CAROLINA ROSA HADAD.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de DORA NÉLIDA BIANCHI (DNI 1.945.740). Mar del Plata, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 4, en lo Civil y Comercial, del Departamento Judicial de San Isidro, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CLAUDIA DELIA GERMEK. San Isidro, mayo de 2025. Vanesa D.
Martínez. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 10 Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MARCOS PABLO ANTONIO POPOVICH. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Isidro, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de FLORES MARIA ELVIRA. San Isidro, 28 de mayo de
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MALDONADO JUAN CARLOS - MELENDREZ MARGARITA. Belén de Escobar, en el día de la fecha de su
firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 10 Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de ALBERTO MARTIN GARCIA. 

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única, del Departamento Judicial de San Isidro cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de IRMA HAYDÉE LATRONICO. San Isidro, mayo de 2025

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores de los
causantes FERNANDEZ JOSE, DNI N° 2.099.863 y GONZALEZ ISABEL, LE N° 2.746.042 por el plazo de 30 días a fin de
que se presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 30 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nro.3, en los autos caratulados “Vulcano Francisco s/Suc. Ab-Intestato” (Exte.
SI19.552/2025), cita a quienes se consideren con derecho a los bienes del causante VULCANO FRANCISCO, DNI
93.325.067, a que se presenten dentro del plazo de treinta (30) días. San Isidro, 28 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de LIBERTAD RAFAELA IVARS.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
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acreedores de NELIDA EDITH MONTERO. Belén de Escobar, en el día de la fecha de su firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de JORGE RUBEN SAINZ, en los autos "Sainz Jorge Rubén s/Sucesión Ab-
Intestato". Mar del Plata, 30 de mayo de 2025. Bruno Nicolás Corcasi Cano. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 14 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° 27191, cita y emplaza por 30
días a herederos y acreedores de RIMOLDI RITA VICENTA, DNI F 1793609.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº14 Secretaría Única de la ciudad de Mar del Plata, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de ZANELLI SILVIA NOEMI, DNI nº 13.377.276. Mar del Plata, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 14 del Departamento Judicial Mar del Plata, en los autos caratulados
“Ugarte Rey Javier s/Sucesión Ab-Intestato” (Expte. N° 27774), ha ordenado la publicación de edictos por el término de un
(1) día en el Boletín Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante JAVIER UGARTE REY, para que dentro del plazo de treinta (30) días acrediten su derecho (Art. 734 inc. 2° del
CPCC y art. 2340 del CCyC). Mar del Plata, a los efectos legales se hace saber.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial No. 5 de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores ARIAS MARCOS AGUSTIN. Quilmes, 20 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 14 Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BARREIRO BEATRIZ. Mar del Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de CIPRIANO PALACIOS. Belén de Escobar, en el día de la fecha de su firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N°14 de la ciudad de Mar del Plata, en autos "Toffetti Maria s/Sucesión Ab-
Intestato", cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de TOFFETTI MARIA, DNI 93.862.140 a fin de que se
presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 28 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de Junín, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
MARIANA ANGELA CALDERON. Junín, mayo del 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de SANCHEZ VARELA ANTONIO, DNI 93.198.982. Mar del Plata, 22 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por MIGUEL CORIA. Morón.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Mar Del Plata… Declárase abierto el juicio sucesorio de STELLA MARIS LUNA, DNI 14.496.555, procediéndose a la
publicación de edictos por un (1) día en el Boletín Oficial, citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante para que dentro del plazo de treinta días así lo acrediten (Art. 734 del CPCC inc 2°, y Art.
2340 C.C.y C.).

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, del Departamento Judicial de Morón, sito en
Almirante Brown y Colón, 1° Piso Sector B de la localidad de Morón Provincia de Buenos Aires, ha dispuesto: …”En mérito
a lo solicitado y lo que resulta del certificado de defunción adjunto, declárase abierto el juicio sucesorio de CALDERON
ARISTA GLORIA, procediéndose a publicar edicto por un día en el "Boletín Oficial, citándose a todos los que se consideren
con derechos sobre los bienes dejados por el referido causante, para que dentro del plazo de los treinta días lo
acrediten (art. 2340 del Código Civil y Comercial).Cúmplase con las leyes 7.205, 10.205 y art. 724 del C.P.C.C. (t.o. Ley
11.511). Morón de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por AFRA DUMILDA FRANCO GONZALEZ y LADISLAO TORRES ZARZA. Morón, 27 de mayo de
2025. Paola Andrea Galarza. Aux. Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por CIRILO HECTOR ANDRADA. Morón. Agustín César Aguerrido. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 12 del Departamento Judicial de Morón,
Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROSELLÓ RAFAEL.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Morón, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de WALTER MIGUEL ROBERT.

POR 1 DÍA -  El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial número 03 del Departamento Judicial de Morón cita y
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante DANIEL PEDRO CORCOS,
para que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten (Arts. 2340 del CCCN y 734 del CPCC). Morón, 27 de mayo de 2025.
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Dra. Débora Elena Lelkes. Juez (P.D.S.).

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única del Dpto. Jud. de Mercedes,
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes ANTONIO ANTUNES y NORMA
BEATRIZ CASTIGLIONI, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 2340 del Cód. Civil y Comercial, según
ley 26.994). Mercedes, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3 del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza
por treinta dias a herederos y acreedores de LABBOZZETTA ANA MARIA. Morón, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6, Secretaría Única de Mercedes (B.), cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de NICOLAS ALBERTO DI GIACOMO. Mercedes, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 3, Secretaría Única, de Morón cita y emplaza
atodos los que se consideren con derechos sobre los bienes del causante POMADÉ HUGO RICARDO (DNI 7716855),
para que dentro de los 30días lo acrediten. Morón, 26 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, a cargo del Dr. Ramiro Juliàn Tabossi Chaves,
Secretaría a cargo del Dr. Roberto Carlos Veiss y de la Dra. Claudia Lorena Portillo, del Departamento Judicial de Morón,
sito en la calle Almirante Brown Intersección: Colón - piso 2 CP: 1708, localidad y partido de Morón en los autos caratulados
“Diaz Jorge Jose (2) s/Sucesion Ab-Intestato" MO-9020-2025 que tramitan ante este juzgado, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de DIAZ JOSE JORGE LUIS. Morón, mayo de 2025. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado Pila, Secretaría Única de Pila, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de GONZALEZ OSMA. Pila, 29 de mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz letrado de Saladillo, del Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de LABERE OLGA MABEL, DNI F4.253.965. Saladillo, mayo de 2025. Firmado digitalmente por
Rosales Daniela Florencia. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Saladillo cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Don
ALFREDO PANTIN. Juzgado de Paz Letrado de Saladillo, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por OSVALDO EUGENIO CHALIEZ e IRENE MARIA IBARRA. Morón. Firmado digitalmente por Agustín
César Aguerrido. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial Quilmes cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por MARTA OFELIA RAMOS (DNI F5.314.814), para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten. Quilmes, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Morón, cita y emplaza por el término de 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante LEDESMA, PATRICIA ELIZABETH. Morón, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 25, del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los causantes y de todos los que se consideren con derecho a los
bienes de Don CAMPANELLI LUIS HUGO. La Plata, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única Del Departamento Judicial
Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de VICENTE SOLER. Firmado digitalmente en
la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 25 de La Plata cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores del causante LUIS ALBERTO FERNANDEZ MOYANO, con DNI 18.698.452. La Plata, 29 de
mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 25 de La Plata, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de RUGGIERO CLAUDIO CESAR. La Plata, 30 de Mayo de 2025. Monsalve Carlos Raúl. Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 5, del Departamento Judicial de Morón, a
cargo la Dra. Débora Elena Lelkes, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con el derecho a los
bienes dejados por JUANA VERDURA. Morón.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 17 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de NORMA AMELIA PAGNUSSAT. La Plata, 30 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de Morón cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de FIGUEIRA CARLOS DIEGO. Morón, 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 9 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de FRANCISCA VENTURO y HUGO OSVALDO MOROSINI. La Plata, en la fecha en la que surge la firma digital.

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 14 La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de CARMEN MONTOYA. La Plata, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 dias a herederos y
acreedores de JORGE EMILIO DURANTE. En la ciudad de La Plata, 29 de mayo de 2025. Juan Ignacio Argûero.
Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 del Dto. Judicial de Morón, Secretaría Única, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ISABEL CLOTILDE VILLA. Morón, mayo 29 de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Mercedes (B), cita y emplaza por 30 (treinta) días a herederos, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la Sra. RAMIREZ, GLADY. Buenos Aires, a los 28 días del mes de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de IATSKO GUILLERMO NORBERTO. La Plata, mayo de 2025. Firmado digitalmente por
Fernanda Niell Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 del Departamento Judicial de Morón, en Expte.
n° MO-14652-2025, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de YOLANDA VACCARO y JOSÉ
SALVADOR SPITALERI. Morón, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - En mérito a lo solicitado y lo que resulta del certificado de defunción adjunto, declárase abierto el juicio
sucesorio de MARIA ESTRELLA ESQUENAZI, LE 4494243, el cual tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 7 del
Departamento Judicial de Morón bajo el N° de Expediente MO-43608-2024, procediéndose a la publicación de edictos por 1
día en el "Boletín Judicial", citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el referido
causante para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 2340, 2do. párr. del CC y C). Fdo. Tabossi Chaves
Ramiro Julian, Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Ocho del Departamento Judicial de Morón cita y
emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
Don MAINETTI ALBERTO JORGE y Doña DIAZ JOSEFINA CELIA, para que en dicho término se presenten a hacer valer
sus derechos y acrediten vínculo con el causante. Morón.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de BROWN LILIA NOEMI. La Plata, mayo de 2025. Fernanda Niell, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por NELIDA DORA MARINO. Morón. Alejandra I. Piccoli, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de RUMI MACCHI ZUBIAURRE MARCELA. La Plata, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 a cargo de la Dra. Débora Elena Lelkes, Juez, ubicado en calle Almirante
Brown Intersección: Colón -piso 1 N° de la ciudad de Morón, correo electrónico: juzciv5@juscorrientes.gov.ar, en las
actuaciones "Tejeira Elsa Maria s/Sucesion Ab-Intestato" Exp. 12191-2025, cita y emplaza por treinta días a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por ELSA MARIA TEJEIRA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de LINARES VICTORINO y MABEL ANA PETRINI. La Plata, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 14 La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
EDUARDO JOSE MARÍA SERAFINI. La Plata, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 de Quilmes cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Doña CAUMO MARIA ISABEL. Quilmes, 27 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 14 La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ALEJANDRO FABIAN SIMON. La Plata, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 14 La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ADELAIDA ISABEL VUCETICH. La Plata, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N°5 del Departamento Judicial La Plata cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de ANTONIETA TESTA. La Plata, marzo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-19383-2024, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de OUBIÑA PAZ JUANA MARCIANA, DNI F 708028.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Lincoln, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Junin, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de MARIANA CERDÁ. Lincoln, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante CIGNETTI ELVIO ROSARIO (DNI 4333601) y CORONEL ELIA NORMA (DNI 4465488) por el plazo de 30 días a
fin de que se presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 28 de mayo de 2025. Dra. Dominique E. Arnaud.
Abogada. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante CIGNETTI ELVIO ROSARIO (DNI 4333601) y CORONEL ELIA NORMA (DNI 4465488) por el plazo de 30 días a
fin de que se presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 28 de mayo de 2025. Dra. Dominique E. Arnaud.
Abogada. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante CARVALLO VARELA LUIS ALFONSO con DNI 18.834.875  por el plazo de 30 días a fin de que se presenten a
hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 28 de mayo de 2025. Dra. Dominique E. Arnaud. Abogada. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 (Ex. JCC N° 3) de Lanús, cita y emplaza
por treinta días a los herederos y acreedores de  EDUARDO FABIÁN TOMAS. Lanús, diciembre 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del Departamento Judicial de Dolores, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de GARCIA CHADRA MARIANA BEATRIZ, DNI 13.512.306, en autos "Garcia
Chadra Mariana Beatriz s/Sucesión Ab-Intestato", Expte.72690. Dolores, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de ARIAS
ADRIANA por el término de treinta días. San Isidro, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de MAINETTI ADA
OLGA por el término de treinta días. San Isidro, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de OSCAR ADRADAS. La Plata, en la fecha de la firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de ALICIA MARIA
BAÑA por el término de treinta días. San Isidro, mayo 2025.

POR 1 DIA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DI LELLA NICOLAS, DNI 93.150.372. La Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de MOAURO
ROLANDO GUSTAVO por el término de 30 días. San Isidro, mayo de 2025. María Paula Gandolfo, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores
de DELFOR LEO BORASO y LAURENCIA NEGRI por el término de treinta días. San Isidro.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa Secretaría Única del Departamento Judicial Dolores sito en Calle 2
7960 de la ciudad de Mar del Tuyú, a cargo del Dr. Sergio Magioli, en autos caratulados: Número: 70101 “Conti Eduardo
y Cabrera Martha Lelia s/Sucesión Ab-Intestato (Inforec 970)” cita y emplaza por treinta días a herederos EDUARDO
OSVALDO CONTI, DNI 4.855.172 y CABRERA MARTHA LELIA, DNI 6.629.952. Dolores, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nro. 2, del Departamento Judicial de Junín, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de HERNANDEZ HÉCTOR HORACIO. Junín, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1 del Dpto. Judicial de Necochea, a cargo del Dr. Jorge D. Balbi,
Secretaría Única, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de CIMA ILDA CARMEN. Necochea, 28 de
mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora cita y emplaza por 30 dias a herederos y acreedores de CLAUDELINA LEONOR SANABRIA INSFRAN. Lomas de
Zamora, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 2 del Departamento Judicial de Morón,
Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SALAZAR ELTO RUFO y SALAZAR JAVIER
FACUNDO. Morón, 26 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial nro 12 del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el referido causante, MORALES MIGUEL ANGEL, DNI: 16.026.631 para
que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 734 cód. proc.). Quilmes, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 a cargo del Dr. Salva Víctor Gastón, Secretaría Única,
del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por GALVAN MARIO FILOMON, CI 6953856. Quilmes, mayo de 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de ELSA INÉS CAMPANELLA. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 del Departamento Judicial de Moreno-General
Rodriguez, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MOLINARI GERARDO ÁNGEL.
Moreno.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 del Departamento Judicial de Moreno-General
Rodriguez, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ARRAZOLA RENE. Moreno.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de MARIO ESTEBAN GARCIA. San Isidro, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercil Nro. 5 a cargo de la Dra. Alicia Angela Ortolani, Secretaría Única del
Departamento Judicial de San Isidro cita y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores de HORST GROTEWOLD,
DNI 11.299.114. San Isidro, 28 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 8 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de JOAQUÍN HÉCTOR GARCÍA RODRIGUEZ. San Isidro, marzo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 8, Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de NICOLAS MARIO FARESE y VICTORIA DEL VALLE CAJAL. San Isidro, mayo de
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de SOLIOZ SANTIAGO FRANCISCO. San Isidro, 28 de mayo del año 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de MACAGNO
ALEJANDRO por el término de 30 días. San Isidro, mayo de 2025. María Paula Gandolfo, Secretaria.

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial nº 5 San Nicolás, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
SANTIAGO JUAN CARLOS SOLA citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 734 del C.P.C.). San Nicolás, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Isidro, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de EMILIO JORGE MARCHE. San Isidro, 28 de mayo
de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de CARLOS ALBERTO ROMAGNOLI. San Isidro, mayo de 2025. Dra. Malena Daguerre,
Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial 12 del Departamento Judicial de San Isidro, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por MIGUEL ÁNGEL PEREZ, para que dentro del plazo de treinta días lo
acrediten (arts.2340 del Código Civil y Comercial de la Nación y 734 Cód. Proc.). San Isidro, 30 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-13795-2025, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de GUAJARDO JUAN MANUEL, DNI 10040727. Mar del Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-3850-2025, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de BLUA JOSÉ SAMUEL, DNI M 5518664. Mar del Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de OLIVER JOHN ALFRED. San Isidro, mayo de 2025. Dra. Malena Daguerre, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-13238-2025, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de FACCHINI MARÍA CLOTILDE, DNI F 931353. Mar del Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante DE LOS SANTOS CASURIAGA AMALIA MARÍA -DNI 92.553.419- por el plazo de 30 días a fin de que se
presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 29/5/2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 del Partido Judicial de Avellaneda Lanús cita y
emplaza por 30 día sa heredros y acreedores de BAGNATO ORLANDO LORENZO. Lanús, 30 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de MARÍA ISABEL MENENDEZ. San Isidro, 30 de mayo de 2025. Cinthia Lorena Damonte -
Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra. FATTORINI ELIDA para que dentro
del plazo de treinta días así lo acrediten.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Avellaneda cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ELDA JUANA BONFIGLIO, LC 5.127.172 y de ELDA MARTINA MEDINA, DNI F
6.511.593. Avellaneda, mayo de 2025. Dra. Laura Silvia Moriconi. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Quilmes,
Secretaría Única, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de ADRIÁN HÉCTOR FIORILO. Quilmes,
Secretaría.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 de Avellaneda, Secretaría Única, Departamento
Judicial de Avellaneda Lanús, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de CISNEROS AMELIA ROSA.
Avellaneda, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de DELIA PASTORA GAUNA. Quilmes.

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 4 de Quilmes, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores
de CORREA DELINA ANTONIA. Quilmes, 29 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de GEORGINA OCCHIPINTI. San Isidro, 30 de mayo de 2025. Cinthia Lorena Damonte, Auxiliar
Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 de San Isidro, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de CARMEN HAYDEE BUSTOS. San Isidro, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 de Quilmes, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de MAXIMINA GONZALEZ (DNI 93.308.555). Quilmes, 28 mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de RICARDO EMILIO ESTEVEZ. San Isidro, mayo de 2025. Dra. Romina N. Bejares, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Villa Gesell, del Departamento Judicial de Dolores, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de PÍO DOMINGO CORRADINI, en los autos "Corradini Pio Domingo s/Sucesión Ab-
Intestato". Villa Gesell, 28 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de Dolores, cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Don LEONARDO MAURICIO GONZALEZ (DNI 25.690.685) fallecido el día 21 de marzo de 2025, en
autos "Gonzalez Leonardo Mauricio s/Sucesión Ab-Intestato Nº de Expediente: 63344".

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 5 San Nicolás cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de GLADYS
MARTA ZALAZAR citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 734 del C.P.C.). San Nicolás, mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 16, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RIMASA GUSTAVO JOSÉ MARÍA . Lomas
de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 Secretaría Única Departamento Judicial San
Nicolás cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de SEVOLI MARÍA DEL PILAR y VILLAMEA JESÚS
MIGUEL. San Nicolás, 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado Salto cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de FERMÍN ELOY
GUTIERREZ. Adriana Noemi Pelagalli. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 Secretaría Única del Departamento Judicial
Mercedes (B), cita y emplaza por el termino de treinta días a herederos y acreedores de RODRIGUEZ FLORENCIO
VICENTE, y de COSTAS JUANA ROSA. Ciudad de Mercedes (B), mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 23 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SOSA OMAR EMILIO. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 23 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PEDERSOLI EDUARDO JORGE. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 23 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PILEGGI LUISA. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 23 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARLETTA FORTUNATO LUIS, MARLETTA LILIANA ISABEL y
ROJAS CORREA ISABEL IRMA. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 de Lomas de Zamora cita y emplaza por el
término de treinta días a herederos y acreedores de MIRIAM LILIANA PALAVECINO. Lomas de Zamora, mayo 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n°14 de Lomas de Zamora a cargo del Dr.
Cattaneo Mariano Marcelo, Secretaría a cargo de la Dra. Gorski Ana Beatriz y de la Dra. Puig Natalia Andrea del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en camino Presidente Perón intersección Larroque, Banfield, partido de
Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “Saez Yesica Mailen s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. n° 107231, que tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SAEZ
YESICA MAILEN, DNI 32.765.803, (art. 2340 del C.C.C.N. y 734 del C.P.C.C.) Lomas de Zamora, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº. 4, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
San Nicolás, sito en Guardia Nacional Nº 47, planta alta, San Nicolás, Buenos Aires, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de CAIRO HECTOR LUIS, DNI 4.683.171, en los autos caratulados "Cairo Hector Luis s/Sucesión
Ab-Intestato", Expte. SN-6501-2025. San Nicolás, 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de San Pedro, Departamento Judicial de San Nicolás, cita y emplaza
por el término de treinta días a herederos, acreedores y todos los que se consideran con derecho a los bienes dejados por
Don PLANES JORGE RAMON, DNI 11.657.390. San Pedro, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Quilmes, cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por PUGLIESE DOMINGO JORGE, DNI 12.151.854.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de Quilmes cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de MACRI CATALINA IGNACIA, DNI 2.209.519. Quilmes,
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 12, a cargo del doctor Dr. Víctor Gastón Salvá, Secretaría a cargo de la
Dra. Gabriela Amparo González, del Departamento Judicial de Quilmes, sito en la calle Alvear Nº 465 - Planta Baja,
provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “Mansilla Norma Graciela S/Sucesión Ab-Intestato", (Expte. N° 472),
que tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Norma Graciela MANSILLA,
DNI 17.323.850, a estar a derecho y acreditar vínculo. Quilmes, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de OSCAR ENRIQUE CASADO. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°10 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de ANTONIO ARAGON. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de Pehuajó cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ERNESTO
ROSALES. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Secretaría Única, sito
en calle Bartolomé Mitre 725 de la ciudad de Pehuajó cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
OSVALDO JUAN CASTIGLIA, para que se presenten en autos a hacer valer sus derechos. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROSANNA COLUSSI. Lomas de Zamora, 2025. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó, Secretaría Única del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, a
cargo de la Dra. María Andrea Sagrera, sito en la calle Pte. Raúl Alfonsín Nº 725 de Pehuajó, cita y emplaza por treinta
días a los herederos y acreedores del Sr. CERRUTTI NELIDA CARMEN. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
días a herederos y/o acreedores de CARLOS ALBERTO GONZALEZ a hacer valer sus derechos. Lomas de Zamora, mayo
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Balcarce cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de RICARDO ALBERTO LOPEZ, MI 4095064 y ELSA ESTHER BALLESTER, DNI F 6476236. Balcarce, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó, Secretaría Única del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, a
cargo de la Dra. María Andrea Sagrera, sito en la calle Pte. Raúl Alfonsín Nº 725 de Pehuajó, cita y emplaza por treinta
días a los herederos y acreedores del Sr. MAS JORGE ALBERTO. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 6 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
días a herederos y/o acreedores de ARTURO GONZALEZ a hacer valer sus derechos. Lomas de Zamora, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 6 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
días a herederos y/o acreedores de RAMONA BUCETA FARIÑA a hacer valer sus derechos. Lomas de Zamora, mayo
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó, Secretaría Única del Departamento Judicial de Trenque Lauquen a
cargo de la Dra. María Andrea Sagrera, sito en la calle Pte Raúl Alfonsin nro. 725 de Pehuajó, cita y emplaza por treinta
días a los herederos y acreedores del Sr. MAS GABRIEL. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Salliqueló del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, cita y emplaza por
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treinta días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes y acreedores de NÉLIDA ROSSI,
DNI 1.191.112 y de RODOLFO ROSSI, DNI M5.461.720, en los autos: "Rossi Rodolfo y Otro s/Sucesión Ab-Intestato
(Inforec 970)", Expte. n° 9331-2025. Salliqueló, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante ILI MIRTA EDITH, DNI 13551753 por el plazo de treinta días a fin de que se presenten a hacer valer sus
derechos. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajo, Dpto. Judicial Trenque Lauquen, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de EDUARDO AMARO FALCON. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro 5 de Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Blanco
Pablo Felipe, Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BOSSERO DANIEL
CESAR. Lomas de Zamora, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Ünica cita del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ENRIQUETA ESTHER TREVISAN, DNI 2.038.753, a fin de que se
presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por CARLOS ENRIQUE DAMBOLENA. Morón.

POR 1 DÍA - El Juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento Judicial
Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de ENRIQUE JOSÉ CAMBIASSO. Morón,
mayo 2025. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado Pehuajó, Secretaría Unica del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RICARDO ROBERTO POSSE. Pehuajó, 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante LOPEZ MANUEL ANTONIO, DNI 5280867 por el plazo de treinta días a fin de que se presenten a hacer valer sus
derechos. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Lomas de Zamora cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de TARDITI OSCAR VICENTE y GOMEZ VIVIANA EDITH y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el referido causante. Lomas de Zamora, fechado conforme constancia de
firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de Pehuajo, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de GABRIELA
MARIANA FIDALGO. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de DOMÍNGUEZ HIPÓLITA y PALMIERI PEDRO y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el referido causante. Lomas de Zamora, fechado conforme constancia de firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 14, Secretaría Única, cita y emplaza a herederos y acreedores de la
causante MARIA NATALIA IGNACIO, DNI F 956.594, por el plazo de treinta días a fin de que se presenten a hacer valer
sus derechos. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de LOWER RAUL ANIBAL y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante. Lomas de Zamora, fechado conforme constancia de firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Adolfo Alsina, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MAURICIO HÉCTOR VERONI. Carhué‚ mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de MARIA ROSA TONELLI, DNI F 3.980.752. Quilmes, diciembre 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 del Departamento Judicial de San Martín, en los
autos caratulados: "Velazquez Maria Matilde s/Sucesión Ab-Intestato - Expe.  SM - 15534 - 2025" cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de  VELAZQUEZ MARIA MATILDE, para que en dicho término se presenten a hacer valer
sus derechos y acrediten vínculo con el causante, (art. 2340 seg. parr. C.C. y C.).

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 del Departamento Judicial de San Martín, en los
autos caratulados: "Taborda Angelica Nivia s/Sucesión Ab-Intestato - Expe. SM-89488-2025" - cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de TABORDA ANGELICA NIVIA para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vínculo con el causante (art. 2340 seg. parr. C.C. y C.). General San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro 5 Secretaría Única del Departamento Judicial
de General San martín, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de FIGUEROA MAGDALENA EMILIA.
Gral. San Martín, mayo 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MICELI MARIA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil N° 7, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Martín,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de IRMA TERESA VOZZA. San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 6 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALBERTO PIGNATARO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de PIÑEYRO SILVIA ISABEL para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y
acrediten vínculo con el causante. Secretaría, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
herederos y a acreedores de COBER DANIEL ALBERTO, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vínculo con el causante. General San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Quilmes, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de WILFRIDO ANIBAL QUIROGA, LE 4310935. Quilmes, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 6 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de AGUSTINA MARTINEZ y/o ELSA AGUSTINA MARTINEZ.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de San Martín cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante SCANDOLA DANIEL ALBERTO
para que dentro del plazo de treinta días lo acredite.

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 7 de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ESPOSITO SILVIO. 

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 7 de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de BARTOLOTTI INES MARIA ROSA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial No. 7, Secretaría Única, del Departamento Judicial La
Matanza cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de GONZÁLEZ MARTA. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial Número 7, a cargo del Dr. Iglesias Rubén Daniel,
Secretaría Única, del departamento judicial de La Matanza, cita y emplaza por el plazo por treinta días a herederos y
acreedores de FEDERICO MARTIN ANTONIOW.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante VICTOR GILABERT.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial Quilmes, cita y
emplaza por treinta días a acreedores y /o herederos de don MANIBESA CABANA MANUEL ANTONIO, DNI 93.469.823.
Quilmes, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, a cargo de la doctora Dra. Alejandra Silvia
Ronsini, del Departamento Judicial de La Matanza, sito en la calle Avenida Presidente Perón N° 2850, 3° Piso, de la
localidad de San Justo, provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “Reinoso Manuel Servando s/Sucesión Ab-
Intestato" (Expte. N°LM-13112-2025), que tramitan ante este juzgado, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores
de REINOSO MANUEL SERVANDO. San Justo, 30 de mayo de 2025.-

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de GASTON GUSTAVO GAYDOU, DNI 23.154.739, a que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Quilmes, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de APARICIO HORACIO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de AMORIM CAMPOS VERÓNICA ELIZABETH.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de VARELA MARIA ELENA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de AGOSTENA ANDREA FABIANA.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 8, Secretaría única de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de SOSA FERREIRA ALBERTA. San Justo, en la fecha y hora indicados en la referencia del
presente trámite (conf. Art. 7 Ac. 3.975/20 S.C.B.A.).
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POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 8, Secretaría única de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de BARRAUD NELIDA. San Justo, en la fecha y hora indicados en la referencia del presente
trámite (conf. Art. 7 Ac. 3.975/20 S.C.B.A.).

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Moreno, General
Rodríguez, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JOSE MARIA GERLING. General Rodríguez, en la
fecha de su firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Avellaneda, Lanús, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de ABRINES HECTOR CESAR. Avellaneda, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos Galiñanes Ernesto
Lucio S/Sucesión Ab-Intestato cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de GALIÑANES ERNESTO LUCIO,
DNI M 160753. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 8, de Mar del Plata, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores del Sr. ALBERTO OSCAR SILVA. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos "Martinez Marcelo
Antonio s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº MP-9289-2025, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MARCELO ANTONIO MARTINEZ, DNI M 7633155. Mar del Plata, abril 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Lanús, cita y emplaza a herederos y
acreedores de IGNACIO MARIO CENTURION para que en el término de treinta días lo acrediten. Lanús, 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Avellaneda, Lanús, Secretaría Única, cita y
emplaza por treinta días a a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante NÉSTOR
ANTONIO CHANAMPA. Lanús, en la fecha señalada en la firma del presente.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia Nº 6 del Departamento de Quilmes, cita y emplaza por
treinta días a los herederos y acreedores de JORGE OSVALDO ARCE, DNI 10.696.217. Quilmes, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Bragado del Departamento Judicial de Mercedes, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de ALICIA BLANCA GELABERT. Bragado, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, del Departamento Judicial de Avellaneda,
Lanús, en los autos caratulados “Ayala Luis Vicente S/Sucesión Ab-Intestato", (Expte. N° 40855), cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de AYALA LUIS VICENTE. Lanús, 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial Avellaneda, Lanús, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de JULIO ALBERTO JIMENEZ. Avellaneda, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda, Lanús cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DANIEL ALBERTO CASELLA, a que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Avellaneda, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda, Lanús,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ISABEL CARMEN ECKERL, a que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Avellaneda, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda, Lanús,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RAUL ALBERTO ZARATE, a que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Avellaneda, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos Cruz Patricia
Beatriz S/Sucesión Ab-Intestato cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CRUZ PATRICIA BEATRIZ,
DNI 20065360. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos "Barbosa Cuyen
Haydee s/Sucesión Ab-Intestato" cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BARBOSA CUYEN
HAYDEE, DNI 10506558. Mar del Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Puán, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de ROMERA LUIS DANIEL. Puán, 15 de mayo de 2025. Guillermina Gonzalez, Secretaria Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajo, Dpto. Judicial Trenque Lauquen, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de MARTA BEATRIZ FERREYRA. Pehuajó, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 de San Isidro, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de EDMUNDO CARLOS ALBERT. San Isidro, mayo 2025. 

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de CORTESI BRUNO
EDUARDO por el término de treinta días. San Isidro, mayo 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 10, San Isidro, cita y emplaza por treinta dias a herederos y acreedores de
GARCÍA CARLOS ALBERTO. San Isidro, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial No. 4, a cargo del Dr. Jorge Eugenio Del Valle Cella,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Moron en autos caratulados: “Norberto Edgardo Napolitano s/Sucesión Ab-
Intestato”, Nº de Expediente: 6420/2021 declarase abierto el juicio sucesorio de NORBERTO EDGARDO NAPOLITANO,
citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el referido causante, para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten (conf. arts. 2340 del CC y C y 734 del CPCC). Morón, marzo 2021.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de Moron, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GONZALEZ JUAN CARLOS para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vínculo con el causante. Secretaría, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de CAMPUZANO
RIVEROS MINGUEL por el término de treinta días. San Isidro, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Junín (B), cita y
emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado/s por el/las
causante/s GANGI DANIEL, para que en plazo de 30 (Treinta) días lo acrediten. Junín (B), 28 de mayo de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro.10 Secretaría Única del Departamento Judicial de
Morón, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de MAYAL MARIA DEL ROSARIO en autos
caratulados "Mayal Maria Del Rosario s/Sucesión Ab-Intestato" - N° Causa: MO-13973-2025. Morón, 22 de mayo de 2025

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Balcarce, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROSA
QUINTANS, MI 1.421.792, y ENRIQUE TODARO, MI 5.296.999. Balcarce, 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial número 5 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JOSE ERMINIO DURIGAN y ESTER AMABILE
CALCAGNOTTO. Lomas de Zamora, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Secretaría Única, sito
en calle Bartolome Mitre Nº 725 de la ciudad de Pehuajó, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes MARIO ALBERTO ONGARO y MARIA MARGARITA SAN ANDRES, y se
presenten en autos a hacer valer sus derechos. Pehuajo, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº Dieciseis, del Departamento Judicial de Mar del Plata, en expediente MP
14261-2025, cita y emplaza treinta días a herederos y acreedores de MORAN ELENA LETICIA, DNI 4085214, en los autos
caratulados "Moran Elena Leticia s/Sucesión Ab-Intestato, Expte. Nº MP- 14261-2025". Mar del Plata, 23/05/2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Adolfo Alsina, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MANUEL VÍCTOR PÉREZ. Carhué‚ mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 23 del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BOBADILLA FELICITA. La Plata, en la fecha de la firma digital.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 21 de La Plata, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes SIMINKOWICH DORA SARA, SAINI DANIEL ANIBAL,
y SAINI DANIEL ROBERTO, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 36; 734 CPCC; 2277 y 2340
Cód.Civ. y Com. Ley 26.994 -art.7- y art. 1° Ley 27.077). La Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 19 de La Plata, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de WASHINGTON ARTURO CASELLAS. La Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARTA NOEMI MUÑOZ, DNI 4.778.410. La Plata, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Guaminí, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores ORLANDO
RAUL CAUTERUCCI, DNI M 3019562. Guaminí, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Morón sito en Brown y Colon s/n primer piso Morón, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
TREVISSACCHI OSCAR FRANCISCO. Débora Elena Lelkes. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de San Pedro, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de FRANGI HECTOR EDUARDO. San Pedro, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Morón, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de HAYDEE JULIA CERQUEIRO. Morón, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 del Departamento Judicial de Morón, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JORGE MANUEL PAN, BLANCA HAYDEE PANGARO y LUIS
RUBÉN PAN. Morón, mayo 2025. 
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Junín cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de IGLESIAS MARÍA. Junín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 4 del Departamento Judicial Junin cita y emplaza
en el marco del expediente "Martinez Ibañez Juan Jose s/Sucesión Testamentaria", Expediente JU2230-2025, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por JUAN JOSE MARTINEZ IBAÑEZ, Documento Nacional de
Identidad español 28.913.043L para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda, Lanús,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PABLA GOMEZ, SILVIA BEATRIZ LITZA y LUIS PANTALEON
LITZA a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Avellaneda, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de San Martín cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante GLASS LUISA TERESA y
HERTER EMILIO para que dentro del plazo de treinta días lo acredite.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 del Depto. Judicial de Gral. San Martín, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de OBERST ROSA CELINA. San Martín, mayo 2025. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 7 del Departamento Judicial de San Martín, cita y
emplaza por el término de treinta días a los herederos y acreedores de ELSIE GLADIS ARCE, HECTOR LUIS ARCE y de
ALFREDO JOSE CHALLIOL. (Art. 734 CPCC). Gral San Martín, mayo 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de Don HÉCTOR JUAN GIUSSO y de
Doña AMBROSINA GOLDONI. Gral. San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 6 de Quilmes, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MONTAÑO SALGUERO JOSE, DNI 19.021.700. Quilmes, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de General San Martín, Secretaría Única, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de FRANCISCO BALLESTA. General San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº2, Secretaría única de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
heredero, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don HENSELER RENE. Gral. San
Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº1 de La Matanza cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de JOSEFINA BASSO y ROBERTO DANIEL RUFFINO. San Justo, en la fecha indicada en la
referencia del presente.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
heredero, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don CARRIZO HECTOR BERNARDO.
Gral. San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de San Martín cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LABORDE ANGELICA ISIDORA
para que dentro del plazo de treinta días lo acredite.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de San Martín, en los
autos caratulados: "Avila Oscar Alberto y Pereyra Maria Asuncion s/Sucesión Ab-Intestato - Expe. SM-7648-2025 - SM-
7648-2025" cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de AVILA OSCAR ALBERTO y MARIA ASUNCION
PEREYRA, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (art.
2340 seg. parr. C.C. y C.). General San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GUSTAVO MARCELO RODRIGUEZ. San Justo, en la fecha indicada en la referencia del
presente.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de San Martín, en los
autos caratulados: "Vumbaca Jose Rosario y Otro/a s/Sucesión Ab-Intestato" - Expe. SM-17133-2025 - SM-17133-2025 cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de AMALIA LONGHITANO y JOSE ROSARIO VUMBACA, para que
en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (art. 2340 seg. parr. C.C. y
C.). General San Martín, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de BENTOS GUILLERMO ALBERTO para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vínculo con el causante. Secretaría, mayo 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de BAZAN SABINO JOSE para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y
acrediten vínculo con el causante. Secretaría, 30 de mayo de 2025. Diego Marcelo Fiszman - Secretario. San martín, 30 de
mayo de 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Matanza cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de ALEJANDO JAVIER MANCUELLO. San Justo, en la fecha indicada en la referencia del
presente. Yamila Aldana Verde. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de GUTIERREZ ELSA ROSA para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y
acrediten vínculo con el causante. Secretaría, 30 de mayo de 2025. Diego Marcelo Fiszman - Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de DANNE ANDRES ANTONIO para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vínculo con el causante. Secretaría, 30 de mayo de 2025. Diego Marcelo Fiszman - Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de CARLUCCIO TEODOLINA y CAVALLO ARMANDO FRANCISCO para que en dicho término se
presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante. Secretaría, 30 de mayo de 2025. Diego Marcelo
Fiszman - Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ABRODOS ALICIA MABEL.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de San Martín, cita y emplaza por treinta (30)
días a herederos y a acreedores de CASTRO JUAN CARLOS y LOUREIRO DA COSTA ADILIA, para que en dicho término
se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante. General San Martín.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Matanza, Secretaría Única, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de AVILA HILDA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 5 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante MAURO ARMANDO LEDESMA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única, de la localidad y partido de
Gral. San Martín, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de PALAVECINO JULIO RICARDO. Gral. San
Martín, abril de 2025. Ana V. Mones Auxiliar Letrada.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de SEBASTIÁN GERMANO, ÁNGELA GENOVESE y FRANCISCA GERMANO. Bahía Blanca,
fecha que surge del certificado de firma digital. Juan Manuel Blanpain. Secretario.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 del departamento Judicial de Quilmes, a cargo
del Dr. Sarries Fernando Juez. Procedase a la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por JOSE PRESILIANO AROCHA
y/o JOSE PERSILIANO AROCHA, DNI 5.731.160, falleció el día 10 de julio 2002, en Florencio Varela Provincia de Buenos
Aires, para que dentro del plazo de 30 días lo acrediten (art. 734 del CPCC)

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Adolfo Gonzales Chaves, cita y emplaza por el término de 30
días a herederos y acreedores de BALBUENA ANDRES FLORIANO y FINOCCHIO EMMA ESTHER. Adolfo Gonzales
Chaves, fecha resultante del último certificado de firma digital.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Leandro N. Alem, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores MARTHA SUSANA ESQUIVEL. En la Ciudad de Vedia. Federico Dominguez. Secretario.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante TERESA FILOCAMO para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 29 de mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Leandro N. Alem, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores CANALINI MARTA LEONOR. En la Ciudad de Vedia. Federico Dominguez. Secretario.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial n° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de CLARA LEONOR FERRARINO. Bahía Blanca, fecha que surge del certificado de firma digital.
Juan Manuel Blanpain. Secretario.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial n° Uno, de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MURNO HERALDO ALBERTO, LE 1.294.336; PALERMO NÉLIDA ROSA, LC 1.183.827; y MURNO LUIS
ÁNGEL, DNI 5.378.456, para que en dicho plazo lo acrediten. Tres Arroyos, mayo de 2025.
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jun. 4 v. jun. 6 

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 3 Secretaría Única del Depto. Judicial de Dolores, en
los autos "Urquijo Oscar Roberto s/Sucesion Ab-Intestato" (Expte. 75046)  cita y emplaza por treinta dias a herederos y
acreedores del Sr. ROBERTO OSCAR URQUIJO (DNI 5.319.530). Dolores, 30 de mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda, Lanús, cita y emplaza por
treinta días a los herederos y acreedores de LUCIANO MILITO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Secretaría, en el día de la firma electrónica.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 del Departamento Judicial Avellaneda, Lanús,
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por don FERRUCCIO ELMO para que dentro del plazo
de treinta días así lo acrediten (art. 734 Código Procesal Civil y Comercial). Lanús, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Lanús, cita y emplaza por treinta días a los
herederos y acreedores de FELIX MARTINEZ, y WENCESLAA ORTIZ a que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Secretaría, día de firma de noviembre de 2024.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda - Lanús, cita y emplaza por
treinta días a los herederos y acreedores de EZEQUIEL MARTIN PEREIRA, NELIDA ARACELI TRILLO, SERAFIN JOSE
THERADE, NELIDA SUSANA THERADE, LEONARDO ADRIAN PEREIRA y JUAN PEREIRA a que comparezcan a hacer
valer sus derechos.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Adolfo Gonzales Chaves, cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos y acreedores de LIVIA GRACIELA PIZZI. Adolfo Gonzales Chaves, fecha resultante del último certificado
de firma digital.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - Juzg. de 1º Inst. Civ. y Com. Nº 2, Sec. Única de Pergamino, cita y emplaza por el término de treinta días a
acreedores y herederos de BOCCI NORBERTO GUSTAVO. Pergamino, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nro. 1 del Departamento Judicial de Pergamino, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de CASTELLARI NERI JOSE. Pergamino, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única de Pergamino, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DANTE MIGUEL SERVERA. Pergamino, mayo 2025. 

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, cita por treinta días a acreedores y herederos de RODRIGUEZ JORGE y de MAZINI LUISA CRISTINA. Lomas de
Zamora, 27 de mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas De
Zamora cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de HEBER RUBÉN PRENDEZ a que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Lomas De Zamora, 26 de mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de DEUFEMIA ALFONSO, a que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Lomas de Zamora, mayo del 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de PASSARELLI MARÍA MAGDALENA, a que comparezcan
a hacer valer sus derechos. Lomas de Zamora, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Avellaneda-Lanús, cita y emplaza por 30
días a los herederos y acreedores de MIGUEL AIESI a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaria, mayo de
2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 del Departamento Judicial Avellaneda -
Lanús, cita y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores de MIGUEL ROGER GRIECCO, a que comparezcan a
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hacer valer sus derechos. Lanús, 2025.
jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de ISABEL TORRES y FLORENCIA VARGAS PAREDES. Bahía Blanca, mayo de 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 del Dto. Judicial La Plata, Secretaría Única, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PAEZ RAUL ALBERTO. La Plata, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Lomas de Zamora cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de HORMAZABAL TAPIA ANGELA MARGARITA. Lomas de Zamora, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, sito en Larroque y Pte.Perón, de la ciudad de Banfield, pdo. de Lomas de Zamora, cita a los herederos y
acreedores de FERNANDO RUBEN HERMOSILLA y citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 734 del CPCC). Lomas de
Zamora, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores del Sr. REPETTO DANIEL. Lomas de Zamora, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Ramallo, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de RUBEN JOSE INTRA. Ramallo, mayo 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Quilmes Juzgado en lo Civil y Comercial 7 de Quilmes, cita y emplaza por treinta días a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante VERA NEMESIO. Quilmes, junio 2025.

jun. 4 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Azul con asiento en
la ciudad de Azul, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ABEL ENRIQUE ROMERO, DNI M
2.654.763. En la ciudad de Azul.

jun. 4 v. jun. 6

Nómina de Diarios Inscriptos en la Suprema Corte de
Justicia

http://www.scba.gov.ar/informacion/diarios.asp

Para el Departamento Judicial de Azul
“Pregón” Necochea 545 – Azul.

“El Tiempo S.A.” Burgos y Belgrano - Azul.
“La Mañana” Avda. Venezuela 159 – Bolívar.
“El Popular” Vicente López 2626 – Olavarría.
“Nueva Era” Gral. Rodríguez 445 – Tandil.

“Eco de Tandil” H. Yrigoyen 560 – Tandil.
“El Diario de Rauch” Avda. Perón 171 – Rauch.

“El Municipio” Olavarría 4 55 – Rauch. Suspendido temporariamente
(Art. 7º Acuerdo Nº 3103).

“Acción Regional” Calle Hipólito Yrigoyen 561, Las Flores.
“El Fénix” Libertad 50 - Benito Juárez
“Contexto” de Las Flores - Leandro N. Alem N° 580 - Las Flores.

Para el Departamento Judicial de Bahía Blanca
“La Nueva Provincia” Rodríguez nº 55 – Bahía Blanca.
“La Voz del Pueblo” Avda. San Martín 991 – Tres Arroyos.

“El Diario de Pringles” Dorrego Nº 846, Coronel Pringles.

Para el Departamento Judicial de Dolores
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“La Verdad” San Martín 1345 – Ayacucho.
“El Argentino” Colón 146 – Chascomús.
“El Cronista” Moreno 46 esq. Crámer – Chascomús.
“El Fuerte” Belgrano 174 – Chascomús.

“El Tribuno” Aristóbulo del Valle 296 – Dolores.
“El Compromiso” Moreno 101 – Dolores.

“El Mensajero de La Costa” Dr. Carlos Madariaga nº 225 – Gral. Madariaga.
“Tribuna” Belgrano y Urrutia – Gral. Madariaga.

“Opinión de la Costa” San Juan 2121 – San Bernardo.
“Pionero” Calle 75 bis nº 85 (e/1 y 2) – Mar del Tuyú.

“Dolores Diario” Calle Olavarría N° 1070 – Dolores.

Para el Departamento Judicial de Gral. San Martín
“El Boulevard” Ricardo Balbín N° 1777, piso 2, Oficina 26 de San

Martín
“El Municipio” Colón 4093 – Villa Ballester.
“El Mercurio” Calle 46 nº 4284 – San Martín.

“Jus de San Martín” Avda. Balbín Nº 1777, piso 2º, Oficina 26, San Martín.
“Noticias de Ciudadela” Bonifacini 4696 – Caseros.

“Novedades” Avda. R. Balbín 1776, 2° piso Oficina 26 – San Martín.
“La Nueva Página Social” Italia 1213 piso 10 Oficina D– San Miguel.

“Fórum” Ricardo Balbín 1775, 2° piso, Oficina 26 – San Martín.
“La Reconquista” 81- Sarmiento n° 1663, Gral. San Martín.
“Tres de Febrero” Sabattini 4693 – Caseros.

“El Matutino Bonaerense” José L. Cantilo 1619 – Santos Lugares.

“José Ingenieros” Rotarismo Argentino 2027, José Ingenieros, Tres de
Febrero.

“El Comercio” Lincoln 585 - Gral San Martín.
“La voz de Gral. Sarmiento” Misiones 675 – Bella Vista- San Miguel.

“Vínculos”
Olavarría Nº 3142, Caseros, Partido de Tres de
Febrero. Suspendido temporariamente (Art. 7º Acuerdo
Nº 3103).

“Jus 32” Olavarría N° 3142, Caseros, Tres de Febrero.
Suspendido temporaneamente - art. 7º Ac. 3103.

“Noroeste” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.
“Arroba San Martín” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.

“La Voz de San Martín” Calle Neuquén Nº 3638, 2 B, Villa Ballester, Partido de
San Martín

Para el Departamento Judicial de Junín
“De Hoy” Moreno 171 – Chacabuco.

“Democracia” Rivadavia n° 436 – Junín.
“La Verdad” Roque Sáenz Peña 167 – Junín.

“El Nuevo Diario Rojense” Dorrego Nº 485, Rojas, Partido de Rojas.
“La Posta del Noroeste” Mitre Nº 173, Lincoln Partido de Lincoln

“La Gaceta” Tucumán N° 459, General Arenales.

Para el Departamento Judicial de La Matanza
“El Mirador” Famaillá 895 – Lomas del Mirador.

“Voces” Entre Ríos 2861 - San Justo.
“N.C.O.” Ocampo n° 3228 – San Justo.

“Nueva Idea” Almirante Brown 1041 – Ramos Mejía.
“El Informativo” Entre Ríos n° 2909, San Justo.

“El Municipio de La Matanza” Valentín Cardozo 2218 – Lomas del Mirador.

“Sucesos del Gran Bs.As.” Juan Rava 608 (esq. Av. San Martín) – 1768 Villa
Celina.

“Alegato” Florencio Varela 1998 – San Justo.
“La Acción de La Matanza” Calle Entre Ríos Nº 2909 – San Justo.

“El Amanecer” Entre Ríos 2861 - San Justo. Suspendido
temporariamente
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Para el Departamento Judicial de La Plata
“El Pregón” Calle 12 n° 582 – La Plata. ALC. 119

“Hoy” Calle 32 n° 426 - La Plata.
“El Día” Diagonal 80 n° 815/21 – La Plata.

“El Plata” Calle 46 n° 424 – La Plata.

Para el Departamento Judicial de Lomas de Zamora
“El Tiempo de Alte. Brown” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

partido de Alte. Brown.
“La Verdad” B. Mitre 962, local 9, Galería Mitre, Adrogué.
“La Calle” Avda. Belgrano N° 755 – Avellaneda.

“La Ciudad” Plaza Bynnon Nº 95 esquina La Rosa, Adrogué partido
de Alte. Brown.

“La Ciudad” Lamadrid 125 – Avellaneda.

“La Verdad” E. Echeverría- Boulevard Buenos Aires 193, Monte
Grande.

“Lanús al día” Avda. H. Yrigoyen 3995 – Lanús Oeste.

“La Verdad” Dr. Lertora (Ex José M. Penna) 5135 – Remedios de
Escalada (Oeste).

“Pregón” Amancio Alcorta 436 – Lanús. Suspendida
temporariamente

“Vida de Lanús” Anatole France Nº 2143 – Lanús Este.
“El Bosque” Vieytes 1469 de Banfi eld.
“La Unión” Hipólito Yrigoyen 9265 – Lomas de Zamora.
“La Verdad” Vieytes 1469 – Banfi eld.
“Popular” Intendente Beguiristain n° 142 – Sarandí.

“El Sureño” Estrada 1969 – Sarandí.

“Tribuna” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,
Partido Alte. Brown.

“Primera Plana” Molina Arrotea Nº 2052. Suspendido
temporáneamente.

“La Tercera” Calle Hipólito Yrigoyen N° 10.468, Temperley.

Para el Departamento Judicial de Mar del Plata
“La Capital” Avda. Champagnat 2551, Mar del Plata.
“El Diario” Calle 17 nº 792 – Balcarce.

“El Atlántico” Calle Bolívar N° 2975, Mar del Plata.
“La Vanguardia” Calle 16 N° 662, de Balcarce.

Para el Departamento Judicial de Mercedes
“El Censor” General Paz 1289 esq. Núñez – Bragado.
“La Razón” Avda. Sarmiento 74 – Chivilcoy.

“La Campaña” Avda. Villarino 137 – Chivilcoy.
“Tribuna del Pueblo” Donatti 1191 – Luján.

“El Oeste” Calle 28 n° 797 – Mercedes.
“La Acción” Saavedra 33 – Moreno.

“La Opinión de Moreno” Dastague 4239, (1742) - Paso del Rey, Moreno -
Provincia de Buenos Aires

“La Mañana” Salerno (11) n° 457, Veinticinco de Mayo.
“El Fallo” calle 27 Nº 625 - Mercedes

“La Voz, Juntos Hacemos Historia” Belgrano 1650 – Bragado.
“Actualidad de Mercedes” Calle 29 N° 3566- Mercedes

“El 9 de Julio” Calle Vedia n° 198- 9 de Julio.
“Tiempo, Noticias e Imágenes” Libertad 759 de 9 de Julio.

Para el Departamento Judicial de Morón
“El Día de Merlo” San Antonio 1108 – Merlo.
“Los Principios” Avda. Ricardo Balbín 811, 1° piso, Of. “13” – Merlo.

“El Ciudadano de Merlo” Chacabuco 543 – Merlo.
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“Diréctum” Malaver Nº 727 – Haedo partido de Morón.
“Anticipos” Intendente Grant 158, 1° piso, Of. B – Morón.
“La Acción” Alte. Brown 1035, Oficina 5 – Morón.

“La Tribuna de Morón” Alte. Brown 1078, 2° piso, dpto “B” – Morón.
“La Voz de Morón” Calle Colón n° 224 – Morón.

“Edición Oeste” Colón 224 – Morón.
“Sucesos de Ituzaingó” Olavarría 970 – Ituzaingó.

“El Alba” Julián de Charras N° 3273 – Villa Tesei, Hurlingham.
“El Vocero de Merlo” Sarandí 781 e/ Suipacha y Pte. Perón – Merlo.

“El Cóndor” Alte. Brown 971 P.B. “D”- Morón (1078).
“La Ciudad” Sarmiento 1306 – Morón.

“El Sol de Ituzaingó” Alte. Brown 1078, 2º B – Morón.

“Panorama Regional” Acevedo 402 esquina Rivas, San Antonio de Padua –
Merlo.

“La Voz del Conurbano” Mansilla N° 2190, Villa Udaondo, Ituzaingó.
“El Progreso” Avda. Julio A. Roca 1065, Hurlingham- Morón

“Epígrafe Norte” Bustamante N° 2100, Chalet N° 58, Hurlingham.
“Ipso Jure” Colón Nº 224, Morón.
“Jus Morón” Colón N° 224, Morón.

“Hurlingham Hoy” Avda. Vergara Nº 2431, Villa Tesei, Hurlingham

“La Opinión” Martín Irigoyen Nº 739, dpto. 3º, Castelar, Partido de
Morón

“Caminando con la acción de Ituzaingó” Alte. Brown Nº 1035, 1er. piso ofi cina 6 de Morón

“El Sol de Haedo” Calle Almirante Brown 1078, piso 2°, Oficina B, Partido
de Morón

Para el Departamento Judicial de Necochea
“Ecos Diarios” Calle 62 n° 2486 – Necochea.

Para el Departamento Judicial de Pergamino
“La Opinión” Avenida J.A. Roca y San Nicolás N° 393/399, 2do.

Nivel, Pergamino

Para el Departamento Judicial de Quilmes
“Varela al Día” Dr. Salvador Sallarés N° 721 de San Juan Bautista –

Florencio Varela.
“El Sol” H. Yrigoyen 122 – Quilmes.

“Voces de Quilmes” J.C. Varela 401 esq. Sarmiento – Quilmes.
“Perspectiva Sur” Mitre n° 815 – Quilmes.

Para el Departamento Judicial de San Isidro
“La Zona Jus” Calle Pasteur N° 1335 - San Fernando.
“Arrabales” Constitución 1108 – San Fernando.
“La Verdad” Palacios 724, Victoria – San Fernando.

“Puerto Noticias” Constitución 992 – San Fernando.
“Jus San Isidro” Ituzaingó Nº 370. P.B. Depto. E. San Isidro.
“Prensa Norte” H. Yrigoyen 843 – Martínez.

“Noticias de San Isidro” Ituzaingó 375 – San Isidro.
“Conceptos del Norte” Rasteador Fournier Nº 2344, Vicente López.

“El Heraldo” Ituzaingó 375 – San Isidro.
“Crisol del Plata” H. Yrigoyen 843, Martínez.

“El Federal” Ituzaingó 290 – San Isidro.
“El Ombú” Juan B. Justo 143, Beccar.
“El Eco” Avda. Cazón 1126 – Tigre.

“Fomento” H. Yrigoyen n° 707 P. Alta, Gral. Pacheco – Tigre.
“El Pregonero” Avda. Cazón N° 1126 – Tigre.

“Voces del Plata” Liniers 1112 – Tigre.
“Sucesos” Entre Ríos N° 4023, Vicente López.

“La Mañana de San Isidro” Santiago del Estero Nº 194 – Martínez.
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(Art. 9 de la Ley 14967)
A partir del 1º de octubre de 2022 $6076
A partir del 1º de noviembre de 2022 $6366
A partir del 1º de diciembre de 2022 $6854

(Según Decreto Ley 8904/77)
A partir del 1º de octubre de 2022 $4152
A partir del 1º de noviembre de 2022 $4350
A partir del 1º de diciembre de 2022 $4864

“La Rivera” M. Belzú 1950 – Piso 2° - 186 – Olivos.
“La Región” Entre Ríos N° 4023, Vicente López.
“Lo Nuestro” Monteverde 3297, Olivos.

“Tribuna Abierta” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos – San
Isidro.

“La Voz de Derqui” H. Yrigoyen 960 – Pte. Derqui. Suspendido
Temporariamente.

“Resumen” San Martín 128 – Pilar.
“El Sol del Plata” Ituzaingó 368 2º piso Oficina E. – San Isidro.

“El Parque” Avda. Maipú 3037 – Olivos.
“Lex y Legis” Ituzaingó Nº 345, San Isidro.
“Horizonte” Ituzaingó Nº 375, San Isidro.

“La Voz” Calle Ituzaingó Nº 383, San Isidro.
“Boletín Comercial” Tucumán 501 - Pilar- (Edificio Bomberos) oF. 101.

“San Isidro” Ituzaingó 368/372,P.B. "E" - San Isidro. ALC. 46.

Para el Departamento Judicial de San Nicolás
“El Norte” Francia 64 – San Nicolás.

“El Progreso” Vicente López y Planes nº 62 – Arrecifes.
“El Diario de San Pedro” Mitre 1085 – San Pedro.

“Página Local” Risso 222 de Arrecifes.
“Arrecifes” Ricardo Gutierrez N° 635 - Arrecifes.

“Imagen de Arrecifes” Eukalerría 493, de Arrecifes.

Para el Departamento Judicial de Trenque Lauquen
“Actualidad” San Martín 223 – Gral. Villegas.

“Noticias” Pte. Perón n° 370 – Pehuajó.
“La Opinión” Roca 752 – Trenque Lauquen.

Para el Departamento Judicial de Zárate - Campana
“El Debate” Justa Lima de Atucha N° 950 – Zárate.

“El Diario de Escobar” Mitre 538, piso 1º, Belén – Escobar

“El Sauce” Larrea Nº 2119 - Zárate. Suspendido temporariamente
Art. 7º Ac. 3103.

“La Demanda” Bartneche Nº 2036 - Campana. Suspendido
temporariamente Art. 7º Ac. 3103

“La Voz” Calle Almirante Brown 742 (2800) Zárate.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
VALOR DEL JUS > ACUERDO Nº 4088/2022

Turnos en todo el ámbito de la Administración de Justicia para el año 2021
Acordada N° 3999

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AVELLANEDA-LANÚS

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
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Nº 1: enero, junio, noviembre.
Nº 2: febrero, julio, diciembre.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
Nº 6: mayo, octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia.
Nº 1: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de marzo, 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de julio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 15 de
noviembre.
Nº 2: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de marzo, 16 al 31 de mayo, 16 al 31 de julio, 16 al 30 de septiembre, 16 al 30 de
noviembre.
Nº 3: 1° al 15 de febrero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de agosto, 1° al 15 de octubre, 1° al 15 de diciembre.
Nº 4: 16 al 28 de febrero, 16 al 30 de abril, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de agosto, 16 al 31 de octubre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 1ra. de abril, 1ra. de junio, 1ra. de agosto, 1ra. de octubre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de febrero, 2da. de abril, 2da. de junio, 2da. de agosto, 2da. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 1ra. de marzo, 1ra. de mayo, 1ra. de julio, 1ra. de septiembre, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 2da. de enero, 2da. de marzo, 2da. de mayo, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 2da. de noviembre.

Juzgados Correccionales:
Nº 1: 1ra de enero, febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 2: 2da. de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: abril, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AZUL

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial:
Nº 1: agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio
Nº 3: enero, marzo, mayo.
Nº 4: julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías:
Nº 1: del 1º al 10 de todos los meses.
Nº 2: del 11 al 20 de todos los meses.
Nº 3: del 21 al último día de todos los meses.

Juzgados Correccionales:
Nº 1: meses impares del año.
Nº 2: meses pares del año.

Juzgados de Ejecución:
Nº 1: meses impares del año.
Nº 2: meses pares del año.

Con sede en TANDIL

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: segunda quincena de todos los meses.
N° 2: primera quincena de todos los meses.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
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Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Con sede en OLAVARRÍA

Fuero Civil y Comercial:

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero y del 16 al último día de los meses de febrero a diciembre
Nº 2: del 1° al 15 de los meses de febrero a diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE BAHÍA BLANCA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, 1° al 15 de septiembre.
Nº 2: 1° al 15 de octubre, diciembre.
Nº 3: marzo, 16 al 30 de octubre.
Nº 4: 1° al 15 de enero y agosto.
Nº 5: 16 al 31 de enero, abril.
Nº 6: 1° al 15 de mayo, junio.
Nº 7: julio, 16 al 30 de septiembre.
Nº 8: 16 al 31 de mayo, noviembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº1: del 25 al 31 de enero, febrero, mayo, agosto, del 1° al 23 de noviembre.
Nº 2: 1° al 17 de enero, 1° al 7 de marzo, abril, julio, octubre, 24 al 30 de noviembre.
Nº 3: del 18 al 24 de enero, del 8 al 31 de marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 15 al 28 de febrero, 16 al 30 de abril, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de agosto, 17 al 31 de octubre, 1° al 15 de diciembre.
Nº 2: 1° al 14 de febrero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de agosto, 1° al 16 de octubre, 16 al 31 de diciembre.
Nº 3: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de marzo, 1° al 16 de mayo, 16 al 31 de julio, 16 al 30 de septiembre, 16 al 30 de
noviembre.
Nº 4: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de marzo, 17 al 31 de mayo, 1° al 15 de julio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 15 de
noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: abril, agosto, diciembre.
Nº 2: enero, mayo, septiembre.
Nº 3: febrero, junio, octubre.
Nº 4: marzo, julio, noviembre.

Juzgados de Ejecución Penal
N° 1: 1° de enero al 31 de marzo, 1° de julio al 15 de septiembre, 1° al 15 de diciembre.
N° 2: 1° de abril al 30 de junio, 16 de septiembre al 30 de noviembre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 16 al 31 de enero, 15 al 28 de febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: 1° al 15 de enero, 1° al 14 de febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Con sede en TRES ARROYOS

Juzgados en lo Civil y Comercial

Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
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DEPARTAMENTO JUDICIAL DE DOLORES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, junio, octubre.
Nº 2: marzo, julio, noviembre.
Nº 3: abril, agosto, diciembre.
Nº 4: enero, mayo, septiembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, diciembre.
Nº 2: marzo, junio, septiembre, noviembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, junio, septiembre, noviembre
Nº 2: febrero, abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE GENERAL SAN MARTÍN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: septiembre.
Nº 2: octubre.
Nº 3: noviembre.
Nº 4: diciembre.
Nº 5: enero.
Nº 6: febrero.
Nº 7: marzo.
Nº 8: abril.
Nº 9: mayo.
Nº 10: junio.
Nº 11: julio.
Nº 12: agosto.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: mayo, octubre.
Nº 2: 18 al 31 de enero, 16 al 30 de junio, diciembre.
Nº 3: febrero, julio.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
Nº 6: 1° al 17 de enero, del 1° al 15 de junio, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 15 al 28 de febrero, 16 al 31 de mayo, 16 al 31 de agosto, 16 al 30 de noviembre.
Nº 2: 1º al 15 de marzo, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 16 de diciembre.
Nº 3: 16 al 31 de marzo, 16 al 30 de junio, 16 al 30 de septiembre, 17 al 31 de diciembre.
Nº 4: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de julio, 1º al 15 de octubre.
Nº 5: 16 al 31 de enero, 16 al 30 de abril, 16 al 31 de julio, 16 al 31 de octubre.
Nº 6: 1° al 14 de febrero, 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de agosto, 1° al 15 de noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, agosto.
Nº 2: abril, septiembre.
Nº 3: mayo, octubre.
Nº 4: julio, noviembre.
Nº 5: enero, diciembre.
Nº 6: febrero, junio.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, abril, julio, octubre.
N° 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.
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Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Con sede en SAN MIGUEL

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: enero, marzo, mayo, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE JUNÍN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
Nº 4: febrero, junio, octubre.

Juzgados de Familia
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: marzo, junio, agosto, noviembre.
Nº 2: enero, abril, septiembre, diciembre.
Nº 3: febrero, mayo, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA MATANZA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: 1 al 17 de enero, 1ra. de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 2: 5 al 31 de enero, 1 al 7 de febrero, 2da. de junio, 2da. de noviembre.
Nº 3: 18 al 24 de enero, del 8 al 14 de febrero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
Nº 4: 2da de febrero, 2da. de julio, 2da. de diciembre.
Nº 5: 1ra. de marzo, 1ra. de agosto.
Nº 6: 2da. de marzo, 2da. de agosto.
Nº 7: 1ra. de abril, 1ra. de septiembre.
Nº 8: 2da. de abril, 2da. de septiembre.
N° 9: 1ra. de mayo, 1ra. de octubre.
N° 10: 2da. de mayo, 2da. de octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 1ra. de mayo, 2da. de septiembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de mayo, 1ra. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 1ra. de junio, 2da. de octubre.
Nº 4: 17 al 31 de enero, 2da. de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 1ra. de marzo, 2da. de julio, 2da. de noviembre.
Nº 6: 1ro. al 16 de enero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
Nº 7: 2da. de marzo, 1ra. de agosto, 2da. de diciembre.
Nº 8: 1ra. de abril, 2da. de agosto.
N° 9: 2da. de abril, 1ra. de septiembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ras. quincenas de marzo, junio, septiembre y diciembre.
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Nº 2: 2das. quincenas de marzo, junio, septiembre y diciembre.
Nº 3: 1ras. quincenas de enero, abril, julio y octubre.
Nº 4: 2das. quincenas de enero, abril, julio y octubre.
Nº 5: 1° al 15 de febrero, 1ras. quincenas de mayo, agosto y noviembre.
Nº 6: 16 al 28 de febrero, 2das. quincenas de mayo, agosto y noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, mayo, septiembre.
Nº 2: febrero, junio, octubre.
Nº 3: marzo, julio, noviembre.
Nº 4: abril, agosto, diciembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: noviembre.
Nº 2: octubre.
N° 3: 1° de enero al 30 de septiembre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre y 2da. quincena de noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, 1ra. quincena de noviembre y diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA

Fuero Civil y Comercial

Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial
PRIMERA: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre
SEGUNDA: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados en lo Civil y Comercial (quincenales)
Nº 1: 2da. de marzo.
Nº 2: 1ra. de abril.
Nº 4: 2da. de abril.
Nº 5: 1ra. de mayo.
Nº 6: 2da. de mayo
Nº 7: 1ra. de junio.
Nº 8: 2da. de junio.
Nº 9: 1ra. de julio.
Nº 10: 2da. de julio.
Nº 11: 1ra. de agosto.
Nº 12: 2da. de agosto.
Nº 13: 1ra. de septiembre.
Nº 14: 2da. de septiembre.
Nº 16: 1ra. de octubre.
Nº 17: 2da. de octubre.
Nº 18: 1ra. de noviembre.
Nº 19: 2da. de noviembre.
Nº 20: 1ra. de diciembre.
Nº 21: 2da. de diciembre.
Nº 22: enero.
Nº 23: 1ra. de febrero.
Nº 25: 2da. de febrero.
Nº 27: 1ra. de marzo.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de noviembre.
Nº 2: 1ra. de abril, 1ra. de agosto, 1ra. de diciembre.
Nº 3: 2da. de abril. 2da. de agosto, 2da. de diciembre.
Nº 4: 1ra. de enero, 1ra. de mayo, 1ra. de septiembre.
Nº 5: 1ra. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de septiembre.
Nº 6: 2da. de febrero, 1ra. de junio, 1ra. de octubre.
N° 7: 1ra de marzo, 2da. de junio, 2da. de octubre.
N° 8: 2da. de enero, 1ra. de julio, 1ra. de noviembre.

Fuero Penal
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Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de enero, 2da. de abril, 2da. de julio, 2da. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.
Nº 4: 2da. de marzo, 2da. de junio, 2da. de septiembre, 2da. de diciembre.
Nº 5: 1ra. de enero, 1ra. de abril, 1ra. de julio, 1ra. de octubre.
Nº 6: 1ra. de febrero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 2: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.
Nº 4: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.
N° 5: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 2da.
de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LOMAS DE ZAMORA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 3: enero.
Nº 4: febrero.
Nº 5: marzo.
N° 6: abril.
N° 7: mayo.
N° 8: junio.
N° 9: julio.
Nº 10: agosto.
N° 11: septiembre.
Nº 12: octubre.
Nº 13: noviembre.
Nº 14: diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 16 al 31 de mayo, 16 al 30 de noviembre.
Nº 2: 1° al 15 de junio, 1° al 15 de diciembre.
Nº 3: 16 al 30 de junio, 16 al 31 de diciembre.
Nº 4: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de julio.
N° 5: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de julio.
N° 6: 1° al 15 de febrero, 1° al 15 de agosto.
N° 7: 16 al 28 de febrero, 16 al 31 de agosto.
N° 8: 1° al 15 de marzo, 1° al 15 de septiembre.
N° 9: 16 al 31 de marzo, 16 al 30 de septiembre.
N° 10: 1° al 15 de abril, 1° al 15 de octubre.
N° 11: 16 al 30 de abril, 16 al 31 de octubre.
N° 12: 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 2da. de julio, 2da. de octubre.
N° 3: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.
Nº 5: 2da. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 6: 1ra. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 2da. de septiembre.
Nº 8: 2da. de enero, 1ra. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
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Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, octubre.
Nº 2: marzo, noviembre.
Nº 3: abril, diciembre.
Nº 4: mayo.
Nº 5: enero.
Nº 6: julio.
Nº 7: agosto.
Nº 8: junio, septiembre.

Juzgados de Ejecución Penal
N° 4: a partir del 24 de agosto de 2020 por Res. 770/20.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 2da. de diciembre.
Nº 2: enero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de noviembre.
Nº 3: febrero, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MAR DEL PLATA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial (quincenales)
Nº 1: 1ra. de abril, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de abril, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de mayo.
Nº 4: 2da. de mayo.
Nº 5: 1ra. de junio.
Nº 6: 2da. de junio.
Nº 7: 1° al 10 de enero, 1ra. de julio.
Nº 8: 2da. de julio.
Nº 9: 1ra. de agosto.
Nº 10: 11 al 17 de enero, 2da. de agosto.
Nº 11: 1ra. de septiembre.
N° 12: 18 al 24 de enero, 2da. de septiembre.
N° 13: 1° al 14 de febrero, 1ra. de octubre.
N° 14: 15 al 28 de febrero, 2da. de octubre.
N° 15: 25 al 31 de enero, 1ra. de marzo, 1ra. de noviembre.
N° 16: 2da. de marzo, 2da. de noviembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 10 al 18 de febrero, 11 al 20 de abril, 11 al 20 de junio,12 al 21 de agosto, 11 al 21 de octubre, 12 al 21 de diciembre.
Nº 2: 19 al 28 de febrero, 21 al 30 de abril, 21 al 30 de junio, 22 al 31 de agosto, 22 al 31 de octubre, 22 al 31 de diciembre.
N° 3: 21 al 31 de enero, 22 al 31 de marzo, 22 al 31 de mayo, 10 al 18 de julio, 11 al 20 de septiembre, 11 al 20 de
noviembre.
N° 4: 1° al 9 de febrero, 1° al 10 de abril, 1° al 10 de junio, 1° al 11 de agosto, 1° al 10 de octubre, 1° al 11 de diciembre.
N° 5: 1° al 10 de enero, 1 al 10 de marzo, 1° al 11 de mayo, 19 al 31 de julio, 21 al 30 de septiembre, 21 al 30 de
noviembre.
N° 6: 11 al 20 de enero, 11 al 21 de marzo, 12 al 21 de mayo, 1 al 9 de julio, 1° al 10 de septiembre, 1° al 10 de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 18 al 24 de enero, 1 al 7 de marzo, 12 al 18 de abril, 24 al 30 de mayo, 5 al 11 de julio, 16 al 22 de agosto, 27
de septiembre al 3 de octubre, 8 al 14 de noviembre, 20 al 26 de diciembre.
Nº 2: 25 al 31 de enero, 8 al 14 de marzo, 19 al 25 de abril, 31 de mayo al 6 de junio, 12 al 18 de julio, 23 al 29 de agosto,
4 al 10 de octubre, 15 al 21 de noviembre, 27 al 31 de diciembre.
Nº 3: 1 al 7 de febrero, 15 al 21 de marzo, 26 de abril al 2 de mayo, 7 al 13 de junio, 19 al 25 de julio, 30 de agosto al 5
de septiembre, 11 al 17 de octubre, 22 al 28 de noviembre.
Nº 4: 1 al 3 de enero, 8 al 14 de febrero, 22 al 28 de marzo, 3 al 9 de mayo, 14 al 20 de junio, 26 de julio al 1 de agosto, 6 al
de septiembre, 18 al 24 de octubre, 29 de noviembre al 5 de diciembre.
Nº 5: 4 al 10 de enero, 15 al 21 de febrero, 29 de marzo al 4 de abril, 10 al 16 de mayo, 21 al 27 de junio, 2 al 8 de
agosto, al 19 de septiembre, 25 al 31 de octubre, 6 al 12 de diciembre.
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Nº 6: 11 al 17 de enero, 22 al 28 de febrero, 5 al 11 de abril, 17 al 23 de mayo, 28 de junio al 4 de julio, 9 al 15 de agosto,
20 al 26 de septiembre, 1 al 7 de noviembre, 13 al 19 de diciembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 4: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 1ras. quincenas de: enero, abril, julio, octubre y 2das. quincenas de: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 2: 1ras. quincenas de: febrero, marzo, mayo, junio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre.
N° 3: 2das. quincenas de: enero, marzo, abril, junio, julio, septiembre, octubre y diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MERCEDES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial

Nº 1: enero, noviembre.
Nº 2: febrero, diciembre.
Nº 3: marzo.
Nº 4: abril.
Nº 5: mayo.
Nº 6: junio.
Nº 7: julio.
Nº 8: agosto.
Nº 9: septiembre.
Nº 10: octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N°1: 1ra. quincena de cada mes.
N° 2: 2da. quincena de cada mes.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
N° 4: febrero, junio, octubre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ

Fuero Civil y Comercial
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Juzgados en lo Civil y Comercial
N° 1: enero, mayo, septiembre.
N° 2: febrero, junio, octubre.
N° 3: marzo, julio, noviembre.
N° 4: abril, agosto, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1° al 10 enero, 1 al 14 de febrero, 16 al 31 de marzo, 1 al 15 de mayo, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de julio, 16 al 31
de agosto, 1 al 15 de octubre, 16 al 30 de noviembre.
N° 2: 11 al 21 de enero, 15 al 28 de febrero, 1 al 15 de abril, 16 al 31 de mayo, 1 al 15 de julio, 1 al 15 de septiembre, 16
al31 de octubre, 1 al 15 de diciembre.
N° 3: 22 al 31 de enero, 1 al 15 de marzo, 16 al 30 de abril, 1 al 15 de junio, 1 al 15 de agosto, 16 al 30 de septiembre, 1
al 15 de noviembre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 11 al 20 de enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: 21 al 31 de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: 1° al 10 de enero, febrero, mayo, agosto, noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, abril, junio, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MORÓN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: octubre.
Nº 2: junio.
Nº 3: diciembre.
Nº 4: noviembre.
Nº 5: mayo.
Nº 6: agosto.
Nº 7: abril.
Nº 8: julio.
Nº 9: marzo.
Nº 10: enero.
Nº 11: febrero.
Nº 12: septiembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de mayo, 2da. de octubre.
Nº 2: 1ra. de enero, 1ro de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de febrero, 2da. de junio, 2da. de noviembre.
N° 4: 2da. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
N° 5: 1ra. de marzo, 2da. de julio, 1ra. de agosto, 2da. de diciembre.
N° 6: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de agosto.
N° 7: 1ra. de abril, 1ra. de septiembre.
N° 8: 2da. de abril, 2da. de septiembre.
N° 9: 1ra. de mayo, 1ra. de octubre.

Con sede en Ituzaingó

Nº 1: 2da. quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. 1ra. quincena de julio.
Nº 2: 1ra quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. 2da. quincena de julio.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: febrero, agosto.
Nº 3: marzo, septiembre.
Nº 4: abril, octubre.
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Nº 5: mayo, noviembre.
Nº 6: junio, diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, junio, septiembre.
Nº 2: marzo, agosto, noviembre.
Nº 3: abril, diciembre.
Nº 4: enero, julio.
Nº 5: mayo, octubre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 1ra. quincena de enero, 2da. quincena de febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: 2da. quincena de enero, 1ra. quincena de febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE NECOCHEA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
N° 2: enero, febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE PERGAMINO

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, diciembre.
Nº 2: marzo, junio, septiembre, noviembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE QUILMES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: marzo.
Nº 2: abril.
Nº 3: mayo.
Nº 4: junio.
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Nº 5: julio.
Nº 6: agosto.
N° 7: septiembre.
Nº 8: octubre.
Nº 9: febrero y noviembre.
Nº 10: enero y diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: febrero, junio, octubre.
Nº 2: marzo, julio, noviembre.
Nº 3: abril, agosto, diciembre.
Nº 4: enero, mayo, septiembre.

Juzgados de Familia con sede en Florencio Varela
Nº 1: febrero, mayo, agosto, noviembre.
N° 2: marzo, junio, septiembre, diciembre.
N° 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados de Familia con sede en Berazategui
Nº 1: primer quincena de cada mes.
Nº 2: segunda quincena de cada mes.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 1ra. de agosto, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 2da de
diciembre.
N° 3: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 1ra.
de diciembre.

Juzgados de Garantías con sede en Berazategui
N° 4: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
N° 7: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados de Garantías con sede en Florencio Varela
Nº 5: 1ra. de enero, 2da de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 6: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
N° 8: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 2: 2da. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.
Nº 5: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.

Juzgados de Ejecución
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: 2da. de septiembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 1ra. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 2da de octubre.
Nº 4: 1ra. de marzo, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 2da. de marzo, 2da. de noviembre.
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Nº 6: 1ra. de abril, 1ra. de diciembre.
Nº 7: 2da. de abril, 2da. de diciembre.
Nº 8: enero, 1ra. de mayo.
Nº 9: 2da. de mayo.
Nº 10: 1ra. de junio.
Nº 11: 2da. de junio.
Nº 12: 2da. de julio.
Nº 13: 1ra. de julio.
Nº 14: 1ra. de agosto.
N° 15: 2da. de agosto.
N° 16: 1ra. de septiembre.

Fuero Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 1ra. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de octubre.
Nº 4: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de octubre.
Nº 5: enero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 6: 2da. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 1° al 15 de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre
Nº 3: 16 al 31 de enero, abril, julio, octubre.
Nº 4: febrero, mayo, agosto, noviembre,

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: junio, diciembre.
Nº 3: mayo, noviembre.
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: marzo, septiembre.
Nº 6: febrero, agosto.

Juzgados de Ejecución
Nº 1: febrero, marzo, abril, agosto, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, mayo, junio, julio, octubre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 1° al 14 de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra.
de diciembre.
Nº 2: 1ra. de enero, 15 al 28 de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de
noviembre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de noviembre.

Con sede en PILAR

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1ra. de enero, 1ra. de febrero, 1ra. de marzo, 1ra. de abril, 1ra. de mayo, 1ra. de junio, julio, 1ra. de agosto, 1ra. de
septiembre, 1ra. de octubre, 1ra. de noviembre, 1ra. de diciembre.
N° 2: 2da. de enero, 2da. de febrero, 2da. de marzo, 2da. de abril, 2da. de mayo, 2da. de junio, 2da. de agosto, 2da. de
septiembre, 2da. de octubre, 2da. de noviembre, 2da. de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
N° 6: 1ra. quincena de enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
N° 7: 2da. quincena de enero, febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Con sede en TIGRE
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Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1ra. quincena de todos los meses.
N° 2: 2da. quincena de todos los meses.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
N° 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, 1° al 15 de diciembre.
N° 5: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre, 16 al 31 de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: febrero, agosto.
Nº 3: marzo, septiembre
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: mayo, noviembre.
Nº 6: junio, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, noviembre. Nº 2: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, abril, julio, octubre.
Nº 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 2da de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 3: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE ZÁRATE-CAMPANA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, mayo, septiembre.
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Nº 2: febrero, junio, octubre.
Nº 3: marzo, julio, noviembre.
Nº 4: abril, agosto, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
N° 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, septiembre, noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, octubre, diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, septiembre, noviembre.

TRIBUNALES DEL TRABAJO

Bahía Blanca, San Miguel, Dolores
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Zárate-Campana, San Nicolás
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre. Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Mar del Plata
N° 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
Nº 4: febrero, junio, octubre.

La Plata, Lomas de Zamora, Quilmes, Morón, San Martín, San Justo
Nº 1: mayo, octubre.
Nº 2: enero, junio, noviembre.
Nº 3: febrero, julio, diciembre.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.

Avellaneda-Lanús, San Isidro
Nº 1: febrero, agosto.
Nº 2: marzo, septiembre.
Nº 3: abril, octubre.
Nº 4: mayo, noviembre.
Nº 5: junio, diciembre.
Nº 6: enero, julio.

JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS

Departamento Judicial La Plata
Nº 1: 1ras. quincenas de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.
Nº 2: 1ras. quincenas de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.
Nº 3: 2das. quincenas de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.
N° 4: 2das. quincenas de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

Departamento Judicial Lomas de Zamora
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial Mar del Plata
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial San Isidro
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial San Martín
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses
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Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.
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